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PODEREJECUNVO

CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECRETARI

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COTIMA
P r e s e n t e s.

Por inskucciones del Lic. José lgnocio Perolto Sónchez, Gobernodor
Conslilucionol del Estodo, me permito remitir poro su onólisis y oproboción,
en su coso, lo siguiente:

lniciotivo con Proyecto de Decreto por lo que se outorizo lo
desincorporoción del potrimonio inmobiliorio del Gobierno del Estodo del
inmueble que ocluolmenie ocupon los instolociones del Compus El Noronjo
con domicilio en el kilómetro 20 Conetero Monzonillo Bono de Novidod, en
Monzonillo, Colimo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod de Colimo,
en el folio reol número 324337-1, con clove cotosirol 07-01-15-038-002-000,
con superficie de 62,025.67 m2 y se outorizo ol Poder Ejecutivo del Estodo o
que done o título grotuito en fovor de lo Universidod de Colimo, el inmueble
ontes descrito.

Sin otro porticulor, les envío un cordiol soludo.

Atenlomenie.
"SUFRAGIO ETECTIVO. NO REELECCIóN"

mo, Col., 2l de noviembre de 20l
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COBIBNO DEL ESÍADO UBRE
Y SOBERANO DE COTIMA

PODER A'ECUNVO

CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS
SECRETARIOS DEt H. CONGRESO DEt ESTADO
Presentes.

JosÉ IGNACIO PERATTA SÁNcHEz, Gobernodor Conslilucionol del Estodo
libre y Soberono de Colimo. en ejercicio de lo focultod que ol Eiecutivo o
mi corgo le confiere el ortÍculo 39 frocción ll, de lo ConstituciÓn Polítíco del
Esiodo Libre y Soberono de Colimo y con fundomento en lo previsto por los

ortículos 34 frocción X y 58 frocción XXV|ll del mismo ordenomiento, tengo o
bien presentor y poner o consideroción de esto Quincuogésimo Noveno
Legisloturo del Estodo lo presente lniciotivo con Proyecio de Decreto, de
conformidod con lo siguienie:

EXPOSICION DE MOTIVOS

PR¡MERO.- Medionle oficio No. 671 de fecho 04 de moyo de 2018, el M. A,
José Eduordo Hernóndez Novo, Rector de lo Universidod de Colimo, soliciió
ol Ejecutivo del Estodo. lo donoción o fovor de lo Universidod de Colimo,
del inmueble que octuolmenle ocupon los instolociones del Compus El

Noronjo con domicilio en el kilómetro 20 Corretero Monzonillo Borro de
Novidod, en Monzonillo, Colimo, inscriio en el Registro Público de lo
Propiedod de Colimo, en el folio reol número 324337-1, donde octuolmente
funcionon lo Focultod de Ciencios Morinos, el Centro Universitorio de
lnvestigociones Oceonológicos, lo Focultod de Contobilidod y
Administrqción lo Focultod de lngenierío Electromecónico, el Centro
lnteroctivo de Aprendizoje Multimedio. el Centro de Tecnologío Educotivo
y uno Biblioteco de Ciencios del Mor.

Señolo en su oficio de peiición que lo propiedod que ocluolmenie ostento
Gobierno del Estodo de Colimo. del predio solicitodo en donoción, deviene
del Decrelo Expropiolorio publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el
07 de febrero de 198ó o fovor de Gobierno del Estodo de Colimo, poro
(7linorlo o lo construcción de lo Escuelo Superior de Ciencios del Mor,
dpOendiente de lo Universidod de Colimo.

§<--- /
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Que en el oño de 1984 se construyeron los primeros oulos de lo Escuelo
Superior de Ciencios del Mor, en los terrenos del Ejido El Noronjo.

En el oño de 1985 lo escuelo funcionobo en lo que se conoce como El

Compus El Noronjo.

Posteriormenie, en el oño de 1990 con lo creoción de lo Moeskío en
Acuoculturo, lo escuelo fue elevodo ol rongo de lo Focullod de Ciencios
Morinos.

Que octuolmente los progromqs ocodémicos bose siguen siendo tres:
Licencioturo en Oceonologío, lngenierío Oceónico con lo modolidod de
poder obiener el título de profesionol osociodo en construcción de obros y
lo Licencioturo en Administroción de Recursos Morinos; osimismo, lo focultod
reolizo cruceros oceonogróficos.

Asimismo, señolo que poro fortolecer el proceso enseñonzo-oprendizoje de
los estudiontes, lo Focultod de Ciencios Morinos cuento con personol
ocodémico especiolizodo en codo unq de los óreos, que existen 23
profesores de liempo completo (14 dociores en ciencios,9 moestros en
ciencios) y 18 profesores por horos, cuotro loborotorios con el equipo
necesorio poro ofionzor los conocimientos odquiridos por los estudiontes en
los oulos, uno biblioteco oufomotizodo que posee bibliogrofío
especiolizodo y un centro de cómputo en donde los olumnos reciben como
porte importonte de su oprendizoje, closes sobre el monejo de progromos
tonto de corócter generol como especiolizodo en los dislintos disciplinos.

Por lo onterior, el peiicionorio solicito lo donoción del inmueble con lo
finolidod de contor con certezo jurídico respecio del inmueble en el que se
encueniron funcionondo los instolociones universitorios ontes descritos.

SEGUNDO.- Que lo peticionorio Universidod de Colimo. es un orgonismo
público. descentrolizodo. con personolidod jurídico propio, copocidod
poro odquirir y odministror bienes con los fines que se señolon en su ley
orgónico; como se odvierte del Decreto No. Zó, por el que se expide lo Ley
orgónico de lo universidod de colimo. publicodo en el periódico oficiol ,,El

odo de Colimo", edición No. 42 de techo 22 de noviembre de 19g0.

'A!ño 2otE, c\EgrÉMqpoEr NÁqrrrcroaELtscqnt\ Lyrcfl o,rr]¡tr,t¡1&rrL juAr{ 1¡osÉ,sq¡yg.,oL,r,



GOBIERNO DEL ESTADo UBRE
Y SOBEMNO DE COUMA

PODER EJECUTIVO

Por lo cuol, lo Universidod de Colimo, se encuentro en optitud legol de
recibir lo donoción que solicito.

TERCERO.- Que el M. A. José Eduordo Hernóndez Novo, cuento con
personolidod jurídico poro comporecer o solicitor lo donoción o fovor de lo
Universidod de Colimo, segÚn se odvierte del primer iestimonio de lo
escriluro público número 79,771 ototgodo en lo ciudod de Colimo. Colimo,
el 3l de moyo de 2017, onle lo fe del Licenciodo Corlos de lo Modrid
Guedeo, Tiiulor de lo Notorío Público Número 3 de lo Demorcoción Colimo,
en lo que se hoce constor lo protocolizoción del octo de lo sesión solemne
del Consejo Universitorio de lo Universidod de Colimo. celebrodo o los 18:35

horos, del dío 01 de febrero de 20i7, en lo que entre otros octos iomó
protesto el Reclor de lq Universidod de Colimo, Moestro en Administroción
José Eduordo Hernóndez Novo, por un Segundo Período Rectorol, que
comprende del I de febrero de 2017 ol 3l de enero de 2021.

En reloción con el ortículo 27 de lo Ley Orgónico de lo Universidod de
Colimo, que estoblece que el Rector seró el jefe noto de lo Universidod y su

representonte legol.

CUARTO.- Que como se odvierte de lo cerlificoción del Director del
Regisfo Público de lo Propiedod y del Comercio. el Diorio Oficiol edición
Número 26, del Tomo CCCXCIV de fecho 07 de febrero de 198ó, que
contiene el Decreio por el que se expropio por couso de utilidod público ol
ejido denominodo El Noronjo, ubicodo en el Municipio de Monzonillo,
Colimo, con superficie de 6-20-25.ó7 hectóreos de temporol de uso
individuol o fovor de Gobierno del Eslodo de Colimo, poro destinorlos o lo
construcción de lo Escuelo Superior de Ciencios del Mor, dependiente de
lo Universidod de Colimo, osí como, su octo de ejecución y deslinde y el
plono relotivo o lo superficie expropiodo, se encuentron inscrito en el folio
reol número 324337-1 .

Constituyendo precisomente el
Estodo, descrito en el pórrofo
d§¡oción por lo Universidod de

Ftt
predio expropiodo o fovor de Gobierno del
que ontecede, el inmueble soliciiodo en
Colimo.
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QUINTO.- Que el inmueble idenlificodo como frocción expropiodo ol Ejido
El Noronfo, con superficie de 6-20-25.ó7 hecióreos del municipio de
Monzonillo. Colimo, inscrito en el folio reol número 324337-1, del Regislro
Público de lo Propiedod y del Comercio, se encuentro libre de grovómenes
y limitociones de dominio, como se ocredito con el certificodo de existencio
o inexisiencio de grovómenes, onlecedentes registroles, expedido por el
Director del Registro Público de lo Propiedod y del Comercio, de fecho 20
de noviembre de 20,l8.

SEXTO.- Que lo L. A. Morío de lo Luz Eleno Huerlo Medino, Directoro de
Bienes Potrimonioles, medionle oficio No. SAyGP/DGAyADBS/DBP 37 612018
de fecho 28 de septiembre de 2018. informó que el predio solicitodo en
donoción por lo Universidod de Colimo, consistente en el inmueble que
octuolmente ocupon los instolociones del Compus El Noronjo con domicilio
en el kilómeiro 20 Conetero Monzonillo Borro de Novidod, en Monzonillo,
Colimo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod de Colimo, en el folio
reol número 324337-1, cuenlo con lo oproboción del Comité de lnmueble y
con disponibilidod por porte de lo Dirección o su corgo.

SEPTIMO.- Medionte oficio número 02.261 /2018 de fecho 08 de ogosto de
2018, el Director Generol de Reguloción y Ordenomienio Urbono de lo
Secretorío de lnfroeslructuro y Desorrollo Urbono, dio respueslo ol oficio
número SAyGP/DGAyDBS/DBP/19ó12018, informondo que onolizondo los
plonos vigentes del PDU del Centro de Pobloción de Monzonillo, se identificó
en lo que intereso, que el predio con clove cotostrol 07-01-15-038-002-000
ubicodo en lo Av. Miguel de lo Modrid Hurtodo s/n, conocido como
Compus El Noronjo de lo ciudod de Monzonillo, se encuentro identificodo
con lo colegorío de equipomienlo institucionol (El) el cuol omporo lo
foctibilidod poro el oprovechomiento que octuolmente liene el predio.

Por tonto, lo Secretorío de lnfroestrucluro y Desorrollo Urbono, no encontró
inconvenienle técnico en que se destine el predio o lo ociividod solicitodo,
onexondo lo correspondiente ficho técnico.

onólisis de lo referido ficho técnico se odvierte que en lo mismo se
nfó:

'trúo 201t. cE ¡EMqlorttEl 
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o).- Que se ubico sobre el Boulevord Miguel de lo Modrid. en lo locolidod
de El Noronjo, municipio de Monzonillo. con clove cotostrol 07-01-15-038-
002-000.

b) Que cuenlo con uno superficie de expropioción de 62,025.67 mz y en
congruencio con el podrón cotostrol lo superficie regisirodo es de 84,752.59
m2, con los medidos y colindoncios siguientes: ol norte, en 3ó8.02 m, en líneo
recto con el Blvrd. Miguel de lo Modrid Hurtodo; ol sur, en 321.35 m, en líneo
quebrodo con predio rústico; ol este, en 304.ó9 m, en líneo recto con óreo
hobiiocionol y ol oeste, en 228.31 m, en líneo recto con predio rústico.

c) Que se encuentro denko del óreo de oplicoción de lo estrotegio del
Progromo de Desonollo Urbono de Ceniro de Pobloción de Monzonillo.

d) Closificoción de óreos: Equipomienlo (E).

e) Zonificoción: Equipomiento lnstitucionol (El).

f) Esiructuro urbono: Violidod Primorio (VP-l)

g) En cuonto o los considerociones técnicos: De conformidod o lo dispuesto
en el Reglomento de Zonificoción del Estodo de Colimo. el destino del
Equipomiento Urbono Generol en lo modolidod de Universidod o lnstituto
de Educoción Superior, cuento con lo cotegorío de predominonte poro lo
Zono de Equipomiento lnstiiucionol (El) de su ubicoción.

Anexondo dotos del predio y plono del inmueble.

OCTAVO.- Que por oficio DGJ/59 /2018, et Lic. Fidet Vego Gudiño, Director
Generol Jurídico de lo Secretorio de ploneoción y Finonzos, informó que
respecto o lo solicitud de donoción de lo Universidod de Colimo, respecto
del inmuebre que octuolmente ocupon los insfolociones del compus EI
Noronjo con domicilio en el kilómetro 20 Conetero Monzonillo Borro de
Novidod, en Monzoniilo, corimo. inscrifo en er Registro púbrico de ro
Propiedod de colimo. en er folio reol número 32433r -1. donde ociuolmente
funpipnon lo Focultod de Ciencios Morinos. el Cenfro Universitorio de

\»<-- lnveftigociones oceonorógicos, ro Focurtod de contobiridod y

/fl
I

I

; '.4ñ):o$, aErrENAqJo.tEL:\-4.14L¡( p.DEl:.¿ra.tr7oRrrf,t7a4ao rLr\7 rr¿45-4¿ 7L]4..yt/(ts¿ t.LftEoL,q,



GOSIEENO OEt ESI',DO UERE

Y SOBERANO DE COUMA

PODER EJECUTIVO

Administroción lo Focultod de lngenierío Electromecónico, el Centro
lnteroctivo de Aprendizoje Multimedio, ei Cenlro de Tecnologío Educot¡vo
y uno Biblioteco de Ciencios del Mor, se concluyó:

o) Lo Dirección de Presupuesto de lo Dirección Generol de Egresos, informó
que, con fundomenio en los ortículos 40 de lo Ley de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendorio del Estodo de Colimo y I ó de lo Ley de
Disciplino Finonciero de lqs Entidodes Federotivos y los Municipios, se emiie
el dictomen en sent¡do positivo.

b) Lo Dirección de Ploneoción y Conkol, monifestó que los ospecios o los
que se refiere lo iniciotivo se encuentron olineodos con el eje 2 Colimo con
Moyor Colidod de Vido, del Plon Estotol de Desorrollo, en lo Líneo de político
reloiivo o fortolecer lo coberturo y lo colidod educotivo, lo investigoción y

lo vinculoción entre el sistemo educoiivo y productivo, como boses poro
mejoror el desorrollo económico de Colimo y el bienestor de lo pobloción,
por lo que muestro congruencio poro lo discusión en pleno.

NOVENO.- En virtud de lo expueslo y considerondo que lo Universidod de
Colimo, soliciio lo donoción de un inmueble que desde el momento de su

expropioción o fovor de Gobierno del Estodo de Colimo, se hizo con lo
finolidod de estoblecer en el predio o lo enionces Escuelo Superior de
Ciencios del Mor, octuolmente, Focultod de Ciencios Morinos,
encontróndose odemós de esto focultod en funcionomiento en dicho
predio el Centro Universitorio de lnvestigociones Oceonológicos, lo
Focultod de Contobilidod y Administroción lo Focultod de lngenierío
Electromecónico, el Centro lnteroctivo de Aprendizoje Muliimedio, el
Cenlro de TecnologÍo Educotivo y uno Biblioteco de Ciencios del Mor,
conociéndose esos insiolociones. como Compus El Noronjo de lo
Universidod de Colimo.

Por tonto, con lo desincorporoción del predio o su fovor únicomente se
odecuoró lo propiedod o lo ocupoción reol y octuol que tiene el inmueble,
dondo cumplimiento ol objeto de lo expropioción reolizodo en su momento
o fovor del Gobierno del Esiodo de Colimo.

unodo o que ocorde o los onólisis iécnicos reolizodos
froestructuro Urbono, no existe inconveniente

por lo Secretorío de
poro reolizor loMf
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desincorporoción del inmueble o fovor de lo Universidod de Colimo, poro
los fines que lo solicito, osimismo, lo Secretorío de Administroción y Gestión
Público, o trovés de lo Dirección de Bienes Polrimonioles informó que se
cuento con lo disponibilidod del predio.

Por su porte, lo Dirección de Presupuesto de lo Dirección Generol de
Egresos, emitió su dictomen en sentido positivo, ocorde o los ortículos 40 de
lo Ley de Presupuesto y Responsobilidod Hocendorio del Estodo de Colimo
y l6 de lo Ley de Disciplino Finonciero de los Enlidodes Federqtivos y los

Municipios; en congruencio, lo Dirección de Ploneoción y Conlrol,
monifestó que se encuentro olineodo con el eie 2 Colimo con Moyor
Colidod de Vido, del Plon Estoiol de Desonollo, en lo Líneo de político
relotivo o fortolecer lo coberturo y lo colidod educolivo, lo investigociÓn y
lo vinculoción entre el sistemo educotivo y productivo, como boses poro
mejoror el desonollo económico de Colimo y el bienesior de lo pobloción.

De esto formo, el Ejecutivo o mi corgo considero vioble y procedente donor
o lo Universidod de Colimo, el predio soliciiodo descrilo en lo porte
considerolivo que ontecede, con lo finolidod de odecuor lo situoción
jurídico del inmueble o lo reolidod octuol y dor cumplimiento ol Decreto
expropioiorio, publicodo en el Diorio Oficiol edición Número 2ó, del Tomo
CCCXCIV de fecho 07 de febrero de 198ó, inscrilo en el Regislro Público de
lo Propiedod y del Comercio en el folio reol número 324337-1, osí como, ol
Plon Esiotol de Desorrollo en los términos ontes señolodos.

Con fundomento en lo previsto por los ortículos ortículo 39 frocción ll, de lo
Consiitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Colimo y los ortículos 34
frocción X y 58 frocción XXVlll del mismo ordenomiento, tengo o bien
solicitor de ese H. Congreso del Esiodo lo oproboción de lo siguiente
lniciotivo con proyecto de:

DECRETO

ARTíCUIO PRIMERO.- Se outorizo lo desincorporoción del potrimonio
inmobiliorio del Gobierno del Estodo del inmueble que octuolmente

. óFupon los insfolociones del compus El Noronjo con domicilio en elI --'' kilómetro 20 Conetero Monzonillo Bono de Novidod, en Monzonillo, Colimo,§<, IA, I

I
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inscrilo en el Registro Público de lo Propiedod de Colimo. en el folio reol
número 324337-1, con clove cotoskol 07-01-,l5-038-002-000. con superficie
de expropioción de 62,025.67 m? y en congruencio con el podrón cotostrol
lo superficie registrodo es de 84,752.59 m2, con los medidos y colindoncios
siguientes: ol norte, en 3ó8.02 m, en líneo recto con el Blvrd. Miguel de Io
Modrid Hurtodo; ol sur, en 321.35 m, en líneo quebrodo con predio rúsfico;
ol este, en 304.ó9 m, en líneo recto con óreo hobitocionol y ol oesie, en
228.31 m, en líneo recto con predio rÚstico.

ARTICULO SEGUNDO.- Se outorizo ol Poder Ejecutivo del Estodo o que
done o tílulo grotuito en fovor de lo Universidod de Colimo, el inmueble que
se menciono en el ortículo que oniecede, con lo finolidod de odecuor lo
siiuoción lurídico del inmueble o lo reolidod octuol y dor cumplimiento ol
Decreio expropiotorio, publicodo en el Diorio Oficiol edición NÚmero 2ó. del
Tomo CCCXCIV de fecho 07 de febrero de 1986. inscriio en el Registro
Público de lo Propiedod y del Comercio en el folio reol nÚmero 324337-1 , osÍ
como ol Plon Estotol de Desonollo, en lo Líneo de político relotivo o
fortolecer lo coberturo y lo colidod educotivo, lo investigoción y lo
vinculoción entre el sistemo educotivo y productivo, como boses poro
mejoror el desorrollo económico de Colimo y el bienestor de lo pobloción.

ARTICUtO TERCERO.- Se ouiorizo ol Gobernodor Constitucionol del
Eslodo y ol Secretorio Generol de Gobierno, poro que suscribon lo escriiuro
público correspondienle.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de
publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo "EL ESTADO DE COLIMA".

Dodo en lq Residencio del Poder Ejecutivo, en polocio de Gobierno el dío
20 veinfe de noviembre del oño 2018 dos mil dieciocho.

I

L_,---lr' 
Gobernodor del Estodo dispondró se publique, circule y observe.

-'f I
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Atentomente
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REETECCIÓN"

Et GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
TIBRE Y SOBERANO DE COLIMA

JOSE IG IO PER LTA

EL SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO

EL SECRETARIO DE

ADMINISTRACIóN Y GESTIóN

JOSE

*'[x

UCTURA Y

HEZ ROMO

KRISTIAN MEINERS TOVAR
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UNIVERéIDAD DE CÓL|M
Rt(l(rlii..\ 2525 I8

LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ
GOBERNADOR CONSTTruCIONAL DEL
ESTADO DE COUMA
PRESENTE.

Por medio de la presente, me refiero a las instalac¡ones que ocupan el

Campus el Naranjo de la Universidad de Colima con domicil¡o en el Kilómetro 20 Carretera

Manzanillo Barra de Navidad, en Manzanillo, Colima, cuyo antecedente de propiedad se sustenta

y remonta al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 7 de febrero de

1986, medlante el cual por causa de utilidad pública, se expropió al ejido de "El Naranjo",

Municipio de Manzanillo, con una superficie de 6-20-25.67 Has., a favor del Gobierno del Estado

de C-olima, para desünarla a la construcción de la Escuela Sup€rior de C¡enc¡as del Mar,

depend¡ente de la Universidad de Colima.

Como un breve relato se pormenoriza que, para el año de 1984, se

construyeron las primeras aulas de la Escuela Superior de Ciencias del Mar en los terrenos del

ejido El Naranjo. En febrero de 1985 la escuela funcionaba ya en lo que ahora se conoce como

El Campus El Naranjo. En 1990, con la creación de la Maestria en C¡encias en Acuacultura, la

escuela fue elevada al rango de Faculbad de C¡enc¡as Marinas'

A través de los años, la currí.cula se ha manten¡do dinámica y los planes

de estud¡os han cambiado, actualmente los programas acádémicos base, siguen siendo tres:

L¡cenciatura en Oceanología, Ingeniería Oceánica con la modalidad de poder obtener el título de

profesional asociado en construcción de obras y la Licenciatura en Administración de Recursos

Mar¡nos. La Facultad realiza cruceros oceanográficos; y como complement¿ción el alumno asiste

a congresosr conferencias, seminar¡os y simposios a nivel estatal y nacional.

Actualmente, para fortalecer el proceso enseñanza-aprendizaje de los

estud¡antes, la Facultad de Ciencias Marinas cuenta con personal académico especializado en

cada una de las áreas, existen 23 Profesores de Tiempo Completo (14 Doctores en Ciencias, 9

Maestros en Ciencias) y 18 profesores por horas, cuatro laboratorios con el equipo necesario

para afianzar los conocimientos adquiridos por los estud¡antes en las aulas, una biblioteca

automatizada que posee bibliografía especializada y un centro de cómputo en donde los alumnos

reciben, como parte importante de su aprend¡zaje, clases sobre el manejo de distintos
programas, tanto de carácter general como especializado en las d¡stintas disciplinas.

A la ígu¡ente hoja. . .
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Asimismo, resulb transcendente destacar que en dicha superficie de 6-

20-25.67 hectáreas, no solamente se encuentra constru¡da la Escuela Super¡or de Ciencias del

Mar hoy Facultad de Ciencias Marinas, s¡no que también con el devenir de los años, se han

construido y están funcionando en el Campus El Naranjo, el Centro Un¡vers¡tar¡o de

Invest¡gaciones Oceanológicas, la Facultad de Contab¡lidad y Administración, la Facultad de

Ingenieria Electomeciánica, el Centro Interactivo de Aprendizaje Multimedia, el Centro de

Tecnología Educativa y una B¡blloteca de C¡enc¡as del Mar, con lo que se confirma y materializa

el esfuezo que hacemos en la máxima Casa de Estud¡os para atender a los hijos de los

colimenses y de los Estados circunvecinos, lo que es evidencia más que palpable de nuestra

lealtad a los principios sociales que nos dieron orlgen.

Por todo lo anterior, Sr. Gobernador, pongo a su amable consideración

la sol¡c¡tud de donación a favor de la Universidad de Colima, del inmueble que actualmente

ocupan las instalaciones del Campus El Naranjo con domic¡l¡o en el Kilómetro 20 Carretera

Manzanillo Barra de Navidad, en Manzanillo, Col¡ma, inscr¡to en el Registro Público de la

Propiedad de Colima en el folio real número 324337-1, con la finalidad de que se otorgue certeza
juridica a esta institución educativa con el

nos permitirá, continuar con la gestión de

la ¡nfraestructura institucional en dicho
proporc¡ona en beneficio de la

Reciba en

cumplido agradec¡m¡ento por la

muestras de mi respetuosa

M.A. ]OSE E

JEH /CRM,/zzt 3

de propiedad respectivo, lo que

a nivel federal par¿ incrementar

ello la oferb educativa que se

de Manzanillo.

nidad un¡versitaria, mi más

a la presente solicitud con las

DEZ NAVA
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E d t t c n c i ti t t t- t) t t rl's lio nsnlli I i d ¡d so c i t I

universitaria del

propio y de la

Avcnida universidad 333, coionia Las víboras. c.P 2&,{0. colima, cotima, Méx¡co -Tetéfono {312)316 l0 I l, fax 316 t0 m
rectoria@ucol.mx. wwwucol.mx



,ffiffi
\\ffi#?

O
á_i
'.,?¡-LII-O(J
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--.-..--NÚMERO 79,771SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA

Y UNO.- (l7llll82).- VoLUMEN DOS MIL NOYECIENTOS TREINTA Y

NUEVE.. PÁCINA CIENTO OCHENTA Y IJNO.._-_-_
.-.-.--. EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO

NOMBRE, a los 3l treinta y un días del mes de mayo de 2017 dos mil diecisiete, Yo,

el Licenciado CARLOS DE LA MADRID GUEDEA, Notado Titular de la Nota¡ía

pública número 3 tres de esta Demarcación, hago con§tar la PROTOCOLIZACIÓN

DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL CONSEJO UNTVERSITARJO DE

LA UMYERSIDAD DE COLIMA, CELEBRADA A LAS 18:35 DIECIOCHO

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 1'PRIMERO DE

FEBRERO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA QUE' ENTRI, OTROS

ACTOS, TOMÓ PROTESTA EL RECTOR DE LA UNIVER§IDAD DE

COLIMA, MAESTRO EN ADMIMSTRACIÓN JOSÉ EDUARDO

HERNÁNDEZ NAVA, POR I]N SEGUNDO PERIODO RECTORAL' QUE

COMPRENDE DEL I" PRIMERO DE FEBRERO DE 2OI7 DOS MIL

DIECISIETE AL 3I TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2O2I DOS MIL

VEINTIUNO, que efectúo a solicitud del Licenciado ELÍAS FLORES GARCÍA, en

su carácter de Abogado General de la UNIVERSIDAD DE COLIMA, con sujeción a

las siguientes:

CLÁUSULAS:
-------- PRIMERA.- A solicitud del Licenciado ELÍAS FLORES GARCÍA, en su

carácter de Abogado General de la UNIVERSIDAD DE COLIMA, PROTOCOLEO

EL ACTA DE LA SE§IÓN SOLEMNE DEL CONSEJO UNIVER§ITARIO DE

LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, CELEBRADA A LAS 18:35 DIECIOCHO

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 1" PRJMERO DE

FEBRERO DE 2OI7 DOS MIL DIECISIETE, EN LA QUE, ENTRE OTROS

ACTOS, TOMÓ PROTESTA EL RECTOR DE LA UMVERSIDAD DE

COLIMA, MAESTRO EN ADMINI§TRACIÓN JO§É EDUARDO

HERNÁNDEZ NAVA, POR UN §EGUNDO PERIODO RECTORAL, QUE
COMPRX,NDE DEL T' PRIMERO DE FEBRERO DE 2017 DOS MIL
DIECISIETE AL 3I TREINTA Y TINO DE ENERO DE 2O2T DOS MIL
YEINTIUNO, a cuyo efecto me exhibe el propio oompareciente una copia certificada

por el Maesto Christian Torres Ortiz Zermeño, en su calidad de Secretario General de

la Universidad de Colim4 de fecha 9 nueve de mayo de 2017 dos mil diecisiete, que

coirsta de 9 nueve hojas útiles, impresas por una sola car4 la que agrego al apéndice cle

este volumen, formando el folio "A" del legajo del mismo número de esta escritura y la

hanscribiré con posterioridad.

-------- §EGUNDA.- En consecuencia del acuerdo tomado en la sesión cuya act¿ se

protocoliza en esto instruménto, quedó asentada la toma do protesta del Maestro en

AdMiNiStrACióN JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ NAVA, COMO RECtOT dE IA

UNIVERSIDAD DE coLIMA, por un segundo periodo rectorar que comprende del lo
primero de febrero de 2017 dos m diecisiete ar 3l treinta y uno de enero de 2021 dos
mil veintiuno, quien en dicha sesión excramó: "Honorabre consejo (Jniversitario
protesto cumplir y hacer cumprir ta Ley orgánica de ra (Jniversidad de corima sus

a,'
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Reglamentos y la normativa que de dichos ordenamientos emane y desempeñar leal e

institucionalmente el cargo de Rector por el periodo comprendido del primero de

febrero de dos mil diecisiete al treinta y uno de enero de dos míl veintiuno presen:ando

en todo momento la aufonomía universitaria, respetándola y haciéndola resperar con

todos los recursos morales, históricos y legales que estén al mi alcance; y si asl no lo
hiciere que este M&timo Órgano de Gobierno y la sociedad me lo demande,, .-------------
......-....ACTA QUE SE PROTOCOLIZA, EXISTENCIA LEGAL DE LA
UNIVERSIDAD DE COLIMA V PERSONALIDAD:
--------I.- El Licenciado ELÍAS FLORES GARCiA, acredita los acuerdos tomados en

la sesión solemne del consejo universitario de la universidad de colima, celebrada el

lo primero de feb¡ero de 2017 dos mil diecisiete, con la copia certificada por el

Maestro ch¡istian Tones ortiz zermeño, en su calidad de secretario General de la
Universidad de Colima, de fecha 9 nueve de mayo de 201? dos mil diecisiete, que

consta de 9 nueve hojas útiles, impresas por una sola cara, acta que a la leüa dice: ----

SECRETARIA GENERAL.- ACTA No. 258.- En la ciudad de Colima, capital del

estado del mismo nombre, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos del

día mié¡coles primero de febrero de dos mil diecisiete, se reunieron previo citatorio en

el Teatro Universitario, "Coronel Pedro Tones Ortiz", de la Unive¡sidad de Colim4 los

miembros del Honorable Consejo Universitario, encabezados por el Maesúo en

Administación José Edua¡do Hemández Nava y el Maestro en Administración Pública

Christian Jorge Torres Ortiz Zermeño, Presidente y Secretario respectivamente de éste

organismo, con el objeto de celebra¡ Sesión Solemne convocáda para esa fecha.- El

Maestro José Edua¡do Hemández Nava dio inicio a la ¡eunión diciendo: "Muy buenas

tardes tengan todos ustedes, para iniciar con los trabajos de esta Sesión Solemne, pongo

a consideración del Honorable Consejo Universitario el citatorio de fecha neinta de

enero de dos mil diecisiete con el siguiente orden del dla: nrime¡o uno: lectura del

orden del día;.número dos: lista de presentes; nrlmero tres: instalación legal del

Honorable Consejo Universitario; número cuatro: asuntos motivo de la sesión: inciso a)

rinde protesta para un segundo periodo rectoral del uno de febrero de dos mil diecisiete

al trcinta y uno de enero de dos mil veintiuno el Maest¡o José Edua¡do Hemández

Nava" Rector de la Universidad de Colima; inciso b) presenta su pro$ama de gobiemo

universitario el Maesto José Eduardo Hernández Nav4 Rector de la Universidad de

Colima; inciso c) mensaje del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobemador

Consütucional del Estado de Colima; número cinco: clausura de la sesión; número seis:

Himno de la Universidad de Colima''. Al concluir la lectura solicita al Secretario tomar

la votación respectiv4 quien dice: "someto a consideración de los integrantes del

Consejo Universita¡io el citatorio que se ha hecho de su conocimiento, si es de

aprobarse favor de levantar su mano, muchas gracias, ha sido aprobado el citatorio para

esta Sesión Solemne". Se incorpora como anexo número uno al apéndice del Libro de

Actas, la Circular número dos, que contiene el citatorio y orden del dia aprobado.' Para

desahogar los pmtos dos y tres del orden del día el Maestro Hernández Nava dice:

..para dar cumplimiento al punto dos y tres del orden del día y de acuerdo con la

información proporcionada por el Secretario del Consejo, contamos con una asistencia

f.
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del cincuenta y ouatro punto ochenta y ocho por ciento del total de los integantes del

Consejo Universitario existiendo quórum legal, por lo que solicito a los presentes

ponerse de pie, siendo las dieciocho horas con cinouenta y cuatro minutos del día uno

de febrero de dos mil diecisiete declaro iniciados los trabajos de esta Sesión Solemne

donde rendiré protesta ante el Máximo Órgano de Gobiemo Universitario para r¡n

segundo periodo rectoral que comprende del uno de febrero de dos mil diecisiete al

treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, muchas gracias. A continuación

realizaremos un pequeño receso para recibir al Gobernador del Estado y a las

autoridades que nos hariín el honor de acompañamos en esta sesión". Se incorpora lista

de asistencia al apéndice del Libro de Actas como anexo número dos.- Después de

transcurrido el receso, hizo uso de la voz la Maestra Edith Bracamontes, conductora del

evento, anunció la entrada del Gobernador Constitucional del Estado de Colima José

Ignacio Peralta Sánchez acompañado del Maestro José Eduardo Hemilndez Nava y

demás autoridades invitadas, quienes fueron recibidos c,on calurosos aplausos por parte

de los asistentes. Una vez irstalados en.la mesa de honor, la Universidad de Colima y

Protección Civil, a través de una grabación dieron indicaciones precisas a los asistentes

para desalojar el teatro en caso de producine algún siniestro. Enseguida la conductora

dice: "Buenas tardes, la Universidad de Colima les da la bienvenida a esta Sesión

Solemne de toma de protesta del Maestro José Eduardo Hem¡ández Nava para el

periodo rectoral dos mil diecisiete dos mil veintiuno, a continuación saludamos a las

autoridades que nos acompañan en el presídium, Licenciado Jose Ignacio Peralta

S¡ánchez Gobemador Corstitucional del Estado de Colim4 Maestro José Eduardo

Hemández Nava Rector de la Universirlad de Colima, Dr. Roberto Villers Aispuro,

Director General Académico de la Asociación Nacional de Universidades e

Instituciones de Educación Superior, en representación del maestro Jaime Valls

Esponda Secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e

Instituciones de Educación Superior, Magistuado Bernardo Alfredo Salaz¿r Santana

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, Diputado Nicolás Contreras

Cortés Presidente del Honorable Congreso del Estado, Contralmirante Cuerpo General

Diplomado de Estado Mayor José Heribán Arreola Gómez, en representación del

Almirante cuerpo General Diplomado de Estado Mayor Jorge Alberto Burguete Kaller,

comanda¡lte de la sexta Región Naval, vicealmirante cuerpo General Diplomado de

Estado Mayor, Jesus Herminio Pacheco Durán, en representación del Almirante cuerpo

General Diplomado de Est¿do Mayor Anselmo Díaz cid comandante de la Fuer¿a

Naval del Paclfico de la secretaria de Marin4 Maest¡o en ciencias Miguel Ángel
Aguayo López Delegado Federal de la secretaría de Educación pública en el Estado,

Maestro Héctor Insria Ga¡cla Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de
colima" Maestro oscar Javier. Hernández Rosas seoret¿¡io de Eduoación en el Estado,
Maestro ch¡istian Torres ortiz Zermeño secretario General de la universidad de
colim4 Héctor Magaña La¡a presidente de la Federación de Estudiantes colimenses,
Licenciado Luis Enrique Zamorano Manríquez secretario General del sindicato único
de Trabajadores de ta universidad de colimq Doctora ciria Margarita sarazar
Presidenta de la Federación de Egresados de ra universidad de corim4 contador
Público Guillermo Torres García presidente de la Asociación de Jubilados y
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Pensionados de la Universidad de Colima' Maestra Gloria Guillermina Araiza Tones

Presidenta de la Asociación Colimense de Universitarias' agradecemos Ia presencia de

nuestros invitados especiales, del Honorable Consejo Universitario' estudiantes'

profesores, personal jubilado, representantes de los Ees niveles de gobierno'

compañerosdeohasuniversidadesyfamiliares,seantodosbienvenidos,acontinuación

cedemos el uso de la voz al Maestro Ctristian Torres Ortiz Zermeño quien en su

calidad de Secretario del Honorable Consejo Universitario dará seguimiento a cada

punto del orden del día en esta Ceremonia Solemne"'' El Maesho Tones Ortiz

Zermeño inició su intervención diciendo: 'Muchas gracias' con el permiso del

GobernadordelEstadoloséIgnacioPeraltaSánchezydelRectoryPresidentedee«e

Consejo Maestro José Eduardo Hemández Nav4 honorable presídium' Consejales

Universitarios, invitados especiales y público que nos acompañ4 buenas noches tengan

todos ustedes, para dar cumplimiento al inciso a) del punto cuarto del orden del día y

de conformidad con eI artículo veintisiete, primer párrafo y veintiocho fiacción primera

de la Ley Orgánica de la Universidad de Colima' el Maestro José Eduardo Hemández

Nava rendirá protesta ante el Consejo Universitario para un segundo periodo rectoral

del primero de febrero de dos mil diecisiete al keinta y uno de enero de dos mil

veintiuno".- Acto seguido el Maestro Hemández Nava se dirige al pódium y con voz

fuerteyfirmeexclamó:..HonorableConsejoUniversitarioprotestocumpliryhacer

cumplir la Ley Orgánica de la Universidad de Colima sus Reglamentos y la normativa

quededichosordenamientosemaneydesempeñarlealeinstitucionalmenteelcargode

Rector para el periodo comprendido del primero de febrero de dos mil diecisiete al

üeinta y uno de enero de dos mil veintiuno preservando en todo momento la autonomla

universitari4 respetándola y haciéndola lespetar con todos los recursos morales'

históricos y legales que estén a mi alcance; y si así no lo hiciere que este Máximo

ÓrganodeGobiemoylasociedadmelodemande,'.Alfinalizafseescuchannulridos

aplausos.- Nuevamente interviene el Maestro Torres Ortiz y dice: "De conformidad con

lo establecido por el artlculo veinte del Reglamento Intenor del Honorable Consejo

Universitario el Maestro José Eduardo Hemández Nava Rector de la Universidad de

Colima presenta el Progtama de Gobiemo Universitario"'- En seguida el Maesto

Hemández Nava interviene y procede a saludar a los integrantes del presídium'

invitados especiales, delegados, directores' universitarios' profesores' estudiantes e

inicia su discurso diciendo: "He rendido la protesta de ley como Rector de la

Universidad de Colima y al asumir por segunda vez tan alta responsabilidad en

cumplimiento del mandato de este máximo órgano expongo ante ustedes el programa

de Gobiemo Universitario para los próximos cuato años' En febrero de dos mil trece'

en la agenda dos mil trece dos mil diecisiete' propusimos para el cumplimiento de

nuestra misión la filosofia de responsabilidad social' desde cuatro gtandes procesos: la

formación de ciudadanos responsables y solidarios, la producción y diñrsión de

conocimiento sociar y disciplinariamente pertinente, ra participación social en la

l

promoción de un desanollo mrás humano' justo y sostenible y' con todo ello' una

gestión ética y [2nsparente' Los avances en estos procesos pueden constatarse ya

dentro y fuera de nuestra Institución' sin embargo' nuest¡a Alma Mate¡ tiene una cita

con el futuro, y el inicio del segunclo periodo rectoral plantea nuevos retos para el logro

F
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de las aspiraciones de los t¡niversitarios y de los compromisos que tenemos con el país

y la educación superior, en un escenario complejo y de ajuste presupuestal. Como lo
manifestó hace unos días el Licenciado José Ignacio Peralta srinchez, gobernador det

estado: "La Universidad es r¡no de los referentes más importantes de la vida estatal, con

alto componente liberal y social. La Universidad volvió de todos lo que era de unos

cuantos: la oportunidad para estudiar y progresü; sin ella, las diferencias entre la

sociedad colimense se habrían profundizado. El legado universitario es profundo y su

influencia per{urable, de ahi la importancia de sostenerlo, fortalecerlo y acrecentarlo".

"Para responder a las exigencias nacionales e intemacionales y trascender los logros

alcanzados, los universitarios hemos establecido el Paradigma de Calidad Educativa

que determina el rumbo de los esfuer¿os para mejorar los servicios educativos, en este

segundo periodo rectoral, a partir de cuatro grandes retos estratégicos: La formación

integral de ciudadanos socialmente responsables y capaces de contribuir al desarrollo

sostenible, a producción y difusión del saber desde perspectivas cientíñcas, social y
disciplinariamentc resporsables, la participación institucional como impulsora del

desanollo sostenible de la entidad, la gestión institucional ética y socialmente

responsable, nuestra misión ha sido y seguirá siendo la transformación de la sociedad, a

través de la formación integral de bachilleres, profesionales, cienüficos y creadores de

excelencia" y el impulso decidido a la creación, la aplicación, la preservación y la
difusión del conocimiento cientifico, el desarrollo tecnológico y las manifestaciones del

arte y la culnra, en un marco instifucional de hansparencia y oportuna rendición de

cuentas. En consecuencia, es objetivo estratégico de la frurción de docencia al dos mil
veintiuno, ofrecer una formación integral de calidad, que permita a los egresados

ejercer su responsabilidad social y contibür al desarollo sostenible de la entidad y el

país, en un €ntomo global, las líneas de acción que guiarán la docencia contemplan, en

primer término, el asegwamiento de la calidad y el ¡econocimiento social de los

servioios educativos que ofrece la universidad de colima, Esto exigirá la alineación de

todos los progmmas al modelo vigente y la articulación apropiada de los programas

educativos de bachillerato con los de licenciatura y de éstos con el posgrado, para

favorecer la continuidad exitosa de los estudios del alumnado, asimismo, crearemos

una oferta educativa pertinente y de calidad en las modalidades no escolarizada y
mixta, basadas en tecnologías de información y comunicación. En esa dirección,
nuestra acción debe concentrarse en la reestructu¡ación de los programas de nivel
medio superior semiescolarizado y cuatrimestral, además de instrumentar estrategias de

flexibilización currioula¡ bajo los esquemas de la universidad digital, fortaleceremos la
cultura de la calidad en los procesos formativos, para lograr la acreditación y
reacreditación de los programas educativos, ante organismos nacionales e

internacionales. La universidad debení reafirmarse como nrlcleo de bienestar y
movilidad social, queremos por eso insistir en la ampliación de la cobertura y la
c¡eación de nuevos prog¡a¡nas en los niveres medio superior y superior, en atención a
los requerimientos sociales y productivos de ra entidad; además de que construiremos
dos bachilleratos en Tecom¿ín y Manzan lo. con la segunda línea de acción, buscamos
asegura¡ la calidad de la trayectoria académica de los estudiantes universitarios desde
su ingreso, hasta la concrusión oportuna y exitosa de sus estudios, con acciones
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formativas sustentadas en la fllosofia de la responsabilidad social univenitaria y una

poshra humanista para alcanza¡ el desanollo integral, enfatizando 1o cognitivo, lo

socio-emocional y éüco de los universitarios, En esta misma líne4 se promovení en la

comunidad universitaria un estilo de vida saludable, con actitud responsable, ética y

crític4 participativa, creativa, solidaria y con capacidad de reconocer e interactuar con

el entomo, y fiabajaremos en la educación emocional, el deporte y las expresiones

cultr¡¡ales. La tercera linea está dirigida a desarrolla¡ las capacidades del personal

académico para aseguraf una formación integral, equitativa y de calidad de los

estudiantes universitarios, con la puesta en práctica de los atributos marcados en el

perfil docente del modelo educativo institucional y la mejora del Programa

Institucional de Formación de Formadores, pam que incluyan contenidos que fomenten

la responsabilidad social, Ia calidad y la sostenibilidad dentro de su disciplina.

continuaremos con el proceso de actualización de la normativa que rige la actividad

docente y se fortaleceriin los procesos para la rendición de cuentas del personal

académico, con la colaboración de las diferentes instancias universitarias, se impulsará

la articulación de los procesos de planeación, seguimiento y monitoreo de los servicios

educativos de la institución; la generación de estudios prospectivos para su crecimiento

y desanollo, y se operaÍin los planes de mejora de los planteles, cuidando su

articulación lógica con el Plan Institucional de Desarrollo dos mil dieciocho dos mil

veintiuno y su Programa Sectorial de Docencia, estas cuatro llneas de acción de la

docencia universitaria tendrán como frn brindar una formación de calidad, para que

nuestos profesionistas adquieran las capacidades que les permitan afrontar los retos de

un mercado laboral globatizado y puedan ejercer su trabajo según las exigencias que la

responsabilidad social y la sostenibilidad demandan". "Otra acción estratégica será

impulsar proyectos de investigación científica y tecnológica cuyos resultados se

visualicen con alto potencial de impacto en el desa¡rollo integral de la institución, del

estado y de la región. En mi primer periodo rectoral pudimos confirmar que nuestlo

objetivo tiene que ser el fortalecimiento de la intemacionalización de la docenci4 la

investigación y la extensión como un medio para asegual a las próximas generaciones

una educación basada en ]a Solida¡idad humana, con acceso a las redes de conocimiento

universal y al mercado de empleabilidad global. Nuesüa polltica de cooperación será

desarrolla¡ y fortalecer alianzas con instituciones y ofganizaciones en el extranjero,

para garantizar que la intemacionalización del currículo y de la investigación responda

a nuesüas aspiraciones y visión institucionales. con ese afán, fortaleceremos nuestfa

participación activa en las organizaciones ¡ara la cooperación y la educación

intemacional de mayor prestigio en el mundo a fin de ampliar, profi:ndizar y formalizar

relaciones de cooperación académica que deriven en la calidad de la docencia y la

investigación, con base en ello, incrementaremos la üsibilidad y el prestigio de la

Universidad de Colima y estableceremos nuevas alianzas para el impuesto a la creación

de ecosistemas de investigación e innovación en áreas'esbatégicas para la lnstitución y

el país".- "seguiremos avanzarido para trarlsforma¡ a nuestra Casa de Esfudios en una

Universidaddigital,conlasumadeesfue¡zosdetodaslasáreasdelainstitución.Su

núcleo principal será el campus virtual y se convertirá en el lugar de encuentro en el

ciberespacio de las comunidacles uriversitarias, se ofrecerán actividades formativas

,4
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para el aprendizaje a lo largo de la vida presenciales y no presenciales. Para ello se

hará uso intensivo de aulas virtuales, salas de üdeoconferencia y centros de diseño

instruccional. El campus virtual adem¿ls permitirá espacios para la extensión de la

cultura y el a¡te, los sistemas de comunicación y difusión del quehaoer universitario,

repositorios de información y bibliotecas vittuales, en este periodo rectoral

intensificaremos las gestiones para concluir el tendido de fibra óptica enlazando atodos

los campus universitarios, siendo con esto la institución en el estado de colima que

lograría sembrar en todo su territorio una red vital de comunicación, que mediante

alianzas podrá extenderse en beneficio de la sociedad colimense en el ma¡co de nuestro

compromiso de responsabilidad social. crea¡emos un ecosistema de emprendimiento

para continuar impulsando el espíritu emprendedor en el estudiantado y el profesorado,

que permita identificar y sotucionar retos de manera innovadora y multidisciplinaria,

con acciones de elevado valor agregado y alcance intemacional, en un marco sostenible

y de responsabilidad social. En este ecosistema se trabajará de manera colaborativa,

flexible y en diversidad, con tecnología, y con una visión de negociación y orientación

hacia el servicio. Tres áreas estrechamente relacionadas conforman el ecosistema: la

oreatividad y el liderazgo emprendedor; la innovación y el desarrollo tecnológico

empresarial, y la relación con el gobiemo e instituciones de fomento y desarrollo del

espíritu emprendedor, en este sentido, será imprescindible la formación de directivos y

profesores que se destaquen por su liderazgo con espiritu emprendedor, de tal manera

que inspiren a sus alumnos para la creación de modelos de negocio y proysctos

adaptables a las nuevas demandas de una sociedad cada vez mris exigente".' "Con el

objetivo de promover la integración de la familia y coadyuvar en la disminución de las

situaciones de vulnerabilidad de los tabajadores y sus hijos e hijas, del estudiantado,

jubilados, adultos mayores y personas con discapacidad de la comunidad universitaria,

así como de la sociedad en general, vamos a consolida¡ el Cenü'o de Desarrollo de la

Familia Universitariq este cenho fortalecerá sus acciones pala atender las expectativas

en las ¡í¡eas del desanollo humano y social, protección civil, cultura de inclusión y

cultura universitaria por la paz, intervención comunitaria" previsión asistencial,

atención a la discapacidad y voluntariado universitario. Redoblaremos esfuerzos para

garantizar una oducación inclusiva y equitativa de calidad a través del MUSE-UCOL,

un proyecto en el que paficipa nuestr¿ Casa de Estudios, además de nueve

universidades de Latinoamérica y Europ4 financiado por la Unión Europea. Además,

llevaremos a cabo jornadas de promoción de la salud universitari4 eventos formativ(rs

en educación socioemocional, gestión de riesgos ambientales, desa¡rollo humano,

volunta¡iado y responsabilidad social. La gesüón universitari4 de cara a nuestra

realidad como nación y sociedad, responde de manera proactiva a los imperativos de

una sociedad c¿da día mas demandante, un gobiemo de donde emanan mayores

ordenamientos y leyes, y r¡n presupuesto cada vez más reducido, en este ámbito

continuaremos los esfuerzos de modemización de la gestión optimizando srts procesos,

aun en los mas complejos escenarios, con ese afián trabajaremos en tres direcciones, en

primer lugar, en la creación y actualización de la normativa básicE el control intemo y

su soporto tecnológico, alineados a las disposiciones regulatorias estatal y federal, en la

segunda dirección, homologaremos criterios en materia de reglamentos, manuales de

;
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organización y administración de riesgos, ademiis, vamos a compilar las leyes,
reglamentos y otos actos de gobiemo de los que somos sujetos obligados. En el
contexto de la profesionalización y el desempeño del personal universitario,
continua¡ernos trabajando intensamente en el programa integral de capacitaciórr y
formación de los trabajadores para que cumplan sus funciones con un alto nivel de
desempeño, de acuerdo con los estándares de competencia establecidos, continua¡emos
siendo escrupulosos en los ejercicios de transparencia y rendición de cuentas ante la
comunidad universitari4 la sociedad y las diferentes instancias estatales y federales',.-
"Honorable consejo universitario, para cumplir con el programa de Gobiemo
universitario habrán de multiplicarse los esfuezos, preservando la unidad de la
comunidad universitari4 bajo los principios de la educación con responsabilidad social,
abramos una nueva etapa de la historia y afrontemos serenamente las ta¡eas que nos
corresponden, en tiempos en que las va¡iables extemas impactan en todas las
instituciones del país, unamos nueshos esfuerzos, dispuestos a la cooperación, a la
concordi4 con el sentimiento de que estamos forjando nuestro destino bajo una misma
enseñanza y dentro de ese contexto, le solicito atentamente al maestro en ciencias

Miguel Ángel Aguayo López, delegado de la secretaría de Educación priblica en el
estado, transmita nuesro mensaje de unidad y reconocimiento al Licenciado Aurelio
Nuño Mayer, secretario de Educación Pública. Al Doctor Roberto villers Aispuro,
Directo¡ General Académico de la Asociación Nacional de universidades e

Instituciones de Educación superio¡ representante del Maestro Jaime valls Esponda"

secretario General Ejecutivo de la ANUIES, le reitero nuestra disposición para

continua¡ tabajando de manera coo¡dinada con la Asociación. La universidad de

colima y las universidades en general son gamntes de legitimidad e instituciones clave
para abonar a la gobemabilidad en los estados y el país, por ello convoco a los

universitarios y a la sociedad colimense a que nos mantengamos unidos, destenando la
intolerancia, en defensa de los superiores intereses de la nación,,.- ..Consciente de esta

alta responsabilidad, le reitero al Licenciado José Ignacio Peralta Sanchez, gobemador

del estado de Colima, nuestra voluntad de aportar lo que sea necesario para el

cumplimiento de los objetivos del Desarrollo sostenible y construir una agenda local
coordinada con el Gobiemo Federal en la defensa de los intereses nacionales, muchas

gracias por su presencia señor gobemador. Continuaremos emprendiendo acciones

colaborativas en un marco de respeto mutuo con los gobiemos estatal y municipales,

vigorizando nuestras relaciones. Señor gobemador, valoramos el compromiso de su

administración para apoyar a la Universidad de Colima en su tarea formativa, como lo

expresó durante el desayuno de la unidad y lealtad universitaria, para nosotros es

motivo de aliento y seguridad su mejor deseo porque los siguientes años sean de una

revitalización brillante, justa y democrática para la Universidad, que es el orgullo de

Colima".- "Reconozco públicamente a los integrantes de nuestro M¡áximo Órgano de

Gobiemo, su asistencia en este acto demuestra que estamos unidos en una tarea común:

la Universidad de Colima- En la Universidad coinciden seres humanos extraordinarios

y comprometidos; de manera paficular agradezco a los exrectores, licenciado Mario de

la Mad¡id de la Torre, licenciado Femando Moreno Peña, doctor Carlos Salazar Silva,

maestro Miguel Ángel Aguayo IÁpez y doctor Ramón Arturo Cedillo Nakay, su
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presencia nos horrla y ratifica nuestra sólida unidad".- "Hoy, en esta sesión está ¡eunida

una digna representación de la comunidad universitaria, qüero expresar mi gratitud,

respeto y admiración, y los convoco a sum¿use a este nuevo proyecto, destaco al

personal académico como factor clave para la r¡nidad y estabilidad institucionales, a la

Federación de Estudiantes Colimenses y a Héctor Magaña Lara" quien en fecha

próxima concluye su mandato al frente de la misma" les agradezco su decidido empeño

en la defensa de la autonomía universitaria, al estudiante Joel Nino Jr. en la
responsabilidad que en fecha próxima asumiri le doy la mrás cordial bienvenid4 al

Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad de Colima, a su Secretario General

Licenciado Lús Enrique Zamorano Manríquez mi reconocimiento, porque con su

trabajo se aporta a la estabilidad institucional, a la Federación de Egresados de la
Universidad de Colimq a su dirigente, la Doctora Ciria Margarita Salazar. Muchas

gracias por avrrzat a nuestro lado e impulsamos a ser mejores, a la Maestra Gloria

Guillermina Araiza Torres, presidenta de la Asociación colimense de universitarias,

gracias por su entereza y apoyo decidido a la causa de la Universidad, al contador

público Guillermo Torres Garcí4 y a la Asociación de Jubilados y pensionados mi
reconocimiento por lo que han aportado a la universidad y por seguir siendo parte de

este proyecto, en los sectores institucionales reconozco a nuestras mejores tradiciones y
conquistas, insisto, todos los universitarios somos igualmente impofantes para la
uni'lad y cohesión de nuestra comunidad, como Rector, en estos años he consolidado

muchas de mis perspectivas; estoy convencido que la única forma de servir a la
Universidad es hacerlo sin regateos, sin agenda personal, sin dudas, con absoluta

entrega y pasión".- "con toda certeza, como lo señalé hace cuatro años, reañrmo que

mi único compromiso es con nuesEa Benemérita universidad de colima y por eso, le
expreso mi profundo agradecimiento a mi esposa Alicia del Carmen lÁpez de

Henuández por su apoyo incondicional y entrega a sus responsabilidades coüdianas con
la Institución, junto con ell4 a$adezco a mis hijos ca¡los Eduardo y José Enrique, así

c,omo a mis familia¡es porque constituyen el apoyo moral que me alienta y fortalece".-

"compañeros universita¡ios, no pasará mucho tiempo para que se juzgue si estuvimos a
la altura de los retos que hemos planteado en nuestro programa de Gobierno
universitario, lograrlo es nuestra convicciór¡ hagamos lo que nos correspond4 en
unidad, por una universidad de caridad, muchas gracias por su atención". su
intervención mereció un proro¡gado aplauso por toda la concur¡encia.- se agrega er

Programa de Gobiemo universitario ar apéndice del Libro de Actas como anexo
número tres.- Toma la palabra el Maestro Tones Ortiz y dice: ,,Agradecemos 

al
Maestro José Eduardo Hernández Nava la presentación del programa de Gobierno
universitario donde se han derineado ros cuatro grandes retos estafégicos para la
universidad de colima en los próximos cuaho años, pa¡a desahogar el inciso c) del
punto cuarto del orden del día, el Gobemador del estado Licenciado José Ignacio
Peralta srinchez dirigirá un mensaje a ra comunidad universitaria,'. Interviene el
Licenciado Peralta y después de saruda¡ a los miembros der presídium, invitados
especiales, a los integrar¡tes del consejo y a todos los medios de comunicación, inicia
su discu¡so diciendo; "universitados corimenses se abre un nuevo periodo de esfuer¿os
universitarios, esta apertura coincide con un nuevo cicro en er ritno instifucional del
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país como resultado de una compleja circunstancia intemacional, como resultado de esa

circunstancia, será nuesto papel, procurar los efectos favorables y moderar los

adversos que puedan presentárse hacia los siguientes meses y años, pensando en todo

momentoenelinteréssuperiordelasociedadcolimense,noesuncaminofácilelque

pmece dibujarse, cnuan el debate colectivo con dudas con temores' incluso con

rencores y desencantos, muchos de ellos comprensibles pero saturados con una

emotividad que distorsiona la perspectiva por algunos actores de la sociedad. En

contraste, la incertidumbre no parece resolverse con debates ponderados sino con

discusiones instigadas por afanes competitivos, apreciándose una seria ca¡encia de

reflexión sobre el desarrollo económico, humano y social de nuestrc país, es entonces

cuando se hace necesario fortalecer los espacios de equilibrio entre la sociedad, es

decit, esas instituciones donde se privilegia la mirada hacia el futuro, instituciones

dondeseinvestiga,dondeseapuestaporlainnovación,dondeseconstn¡yenotras

posibilidades, donde se analizan nuevos caminos para el esfuerzo social' esas

instituciones donde domina el espiritr.r crítico, pero atemperado por la viabilidad, donde

se discute con respeto a la pluralidad, pero bajo la guía de principios comrmes, donde

se escuchan todas las voces, Pero también donde se conservan los acuerdos

fundamentales: Esas instituciones, como la Universidad de Colime que se mantienen

ajenas a los intereses de proyección personal, pero donde se promueve a la vez una

politica con un alto contenido racional, social y creativo. Desde el gobiemo del estado,

seremos celosos defensOres de eSa autOnOmia para que no Sean las presiOnes financieras

ni las ambiciones indiüduales o de grupo ni los intereses políticos circunstanciales, los

que determinen el futuro universitario, aspiramos a conservaf una relación resPetuosa,

pero a la vez cercana entre el gobiemo del estado y la universidad de colima.

coincidimos plenamente con la necesidad de c¡ear nuevos proglamas educativos, con

el diseño de los institutos universitarios de investigación, con el fortalecimiento de la

intemacionalización universitari4 coincidimos también con la reactivación del consejo

consultivo de vinculación social y la consolidación del Cent¡o de Desanollo de la

Familia universitaria entre otras importantes plopuestas, especial atención merecen los

propósitos por impulsar la cultura digital y el circuito de fibra óptica' asi como la

propuestadecreacióndeunecosistemaestataldeinnovaciónyotrodeemprendimiento

social, considerando que ambos elementos constituirán la ecuación del desanollo

colimense hacia los siguientes años: Estoy segr¡ro entonces, que asistiremos a una gran

etapa en la vida unive¡sitaria" una etapa que inicia hoy y que, estoy seguro será

frucüfera en sus resultados, esjusto advertil que, ademas de la solidaridad porcentual y

de propósitos que nos entrelaza' mi periodo en el gobiemo estatal mantend¡a

numerosas concordancias temporales con el nuevo periodo rectoral' por ello'

coadyuvaréparaqueenüeambosórdenesdelaüdaestataldominelacomprensiónyla
'esfiecha colaboración en provecho de la entidad, la convergencia en las ideas y la

compartición de objetivos, ha sido y continuará siendo parte de los ingredientes

fundamentales para fortalecer una alianza estratégica que ya le ha dado importantes

resultados a Colima, estoy seguro que así seguiremos trabajando en los próximos años

para continuar entregando varias cuentas a los colimense' Colima requiere una

universidad cada vez más sólida en sus anclajes con el presente para hacerle ftente con
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para el aprendizaje a lo largo de la vida, presenciales y no presenciales. para ello se

hará uso intensivo do aulas virtuales, salas de videoconferencia y cenhos de diseño

instruccional. El campus virtual además permitirá espacios para la extensión de la
cultura y el arte, los sistemas de comr¡nicación y difrrsión del quehacer unive¡sitario,

repositorios de infonnación y bibliotecas vfutualos, en este periodo rectoral

intensificaremos las gestiones para concluir el tendido de fibra óptica enlazando a todos

los campus universitarios, siendo con esto la institución en el estado de Colima que

lograrÍa sembrar en todo su territorio una red vital de comunicación, que mediante

alianzas podrá extenderse en beneñcio de la sociedad colimense en el marco de nuestro

compromiso de responsabilidad social. crearemos un ecosistema de emprendimiento

para continuar impulsando el espíritu emprendedor en el estudiantado y el profesorado,

que permita identificar y soluoionar retos de manera innovadora y multidisciplinaria,
con acciones de elevado valor agregado y alcance intemacional, en un marco sostenible

y de responsabilidad social. En este ecosistema se trabajaní de manera colaborativao

flexible y en diversidad, con tecnología, y con una visión de negociación y orientación

hacia el servicio. Tres ií¡eas eskechamente relacionadas conforma¡r el ecosistema: la

creatividad y el liderazgo emprendedor; la innovación y el desarrollo tecnológico

empresarial, y la relación con el gobiemo e instituciones de fomento y desanollo del

espíritu emprendedor, en este sentido, seÉ imprescindible la formación de directivos y
profesores que se destaquen por su liderazgo con espíritu emprendedor, de tal manera

que inspiren a sus alumnos para la creación de modelos de negocio y proyectos

adaptables a las nuevas demandas de una sociedad cada vez mrís exigente,,.- ..Con el

objetivo de promover la integración de la familia y coadyuvar en la dismi¡ución de las

situaciones de vulnerabilidad de los tabajadores y sus hijos e hijas, del estudiantado,
jubilados, adultos mayores y porson¿s con discapacidad de la comunidad universitaria,

así como de la sociedad en general, vamos a consolidar el cenEo de Desa¡rollo de la

Familia Universitari4 este centro fortalecerá sus acciones para atender las expectativas

en las ¿ireas del desarrollo humano y social, protección civil, cultura de inclusión y

cultura universitaria por la paz, intervención comunita¡iq previsión asistencial,

atención a la discapacidad y voluntariado universitario. Redoblaremos esfuerzos para

garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad a través del MUSE-ucoL,
un proyecto en el que participa nuestra Casa de Estudios, ademas de nueve

universidades de Latinoamérica y Europ4 financiado por la unión Europea. Además,

llevaremos a cabo jomadas de promoción de la salud universitaria" eventos form¿tivos
en educación socioemocional, gestión de riesgos ambientales, desarrollo humano,
volunta¡iado y responsabilidad social. La gestión universitari4 de cara a nrrestra

realidad como nación y sociedad, responde de manera proactiva a los imperativos de

una sociedad cada día más demandante, un gobiemo de donde emanan mayores
ordenamientos y leyes, y un presupuesto cada vez més reducido, en este ámbito
continuaremos los esfuerzos de modemización de la gestión optimizando sr¡s procesos.
aun en los mrís complejos escenarios, con ese af¿in trabajaremos en tres direcciones. en
primer lugar, en la creación y actualización de la normativa brísica" el control intemo y
su soporto tecnológico, alineados a ras disposiciones reguratorias estatal y federar, en la
segunda dirección, homologaremos criterios en materia de reglamentos, manuales de

t.
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1g67 mil novecientos sesenta y siete, con domicilio en calle Mario vargas Llosa

nirme¡o 550 quinientos cincuent4 fraccionamiento Real Vista Hermosa;

identificándose con su credencial de elector, expedida a su favor po¡ el Instituto Fedeml

Electoral, que en este acto exhibe y de la que agrego copia fotostática al apéndice de

este volumen formando el folio "8" del legajo del mistno número de esta escritua' En

relación con el impuesto sobre la renta', declara bajo protesta' previas las advertencias

de Ley: que lo causa y que está al corriente en contribuciones' aunque sin

demostrármelo por no taer consigo los comprobantes respectivos' siendo su clave del

Registro Federal de Contribuyentes la FOGE-670412-RC l ' -"--------

...-.--.Ypafaquelaprotocolizaciónenesteinstruméntoconsignadasurtalosefectos

que conforme a la Ley le corresponden y se le dé en juicio y fuera de él la fe y crédito

que merece en su calidad de instrumento público' interpongo en cuanto ha lugar en

derecho la autoridad de mi oficio, levantando la presente acta que previa lectwa que di

alcompareciente,aquiendoyfedehabermecercioradodesuidentidadydequetiene

capacidadlegalamijuicio,pornoobsefvarenélmanifestacionespatentesde

incapacidad natural y por no tener noticia de que esté sujeto a incapacidad civil y de

que es apto para contratar y obligarse y advirtiéndole la necesidad de registrar su

testimonio, estuvo conforme y ñrma a los seis días del mes siguiente al de su fecha'-

Doy fe.

Firmado: Una firma ilegible, LIC. ELÍAS FLORES GARCÍA'--- Ante mí: Una firma

ilegible.- El sello Notarial'

--------AUTOzuZO ESTA ESCRITURA EN LA CIUDAD DE COLIMA' a los seis

días del mes de junio del dos mil diecisiete.- Doy Fe.- Firmado: una firma ilegible.- El

Sello de Autorizar.

-.-.----ES PRIMER TESTIMONIO SACADO EXACTAMENTE DE SUS

oRIGiNALESDEDoNDESECoMPULSAYExPIDoPARALAUNIVERSIDAD

DEcoLIMA..vAENSEISHoJASUTILESDEBIDAMENTECoTEJADASY

CoRREGIDAS.-DoYFE..coLIMA,CoLIMA,ASEISDEJI.INIODEDoSMIL

DIECISIETE.
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-------- Licenciado .ARLOS DE LA IVIADRTD GUEDEA, Notario Titurar de ra Noraría
Pública número 3 tres de esta Demarcación:--_----_-__-_--__--_

-------- Que Ia presenre copia fbtostática que consta de 7 siete hojas úriles, impresas las

rr'-":u: 
por ambas caras y la última por una sola, se adas entre si, concuerda tiermente

el documento original que reproduce, del primer testimonio de la escritura pública
ero 79'77r setenta y nueve mil setecientos setenta y uno, otorgada ante el suscrito

ario, el 3l treinta y uno de mayo de 2017 dos mil dieciseite, debidamente inscrito en el
istro Público de personas Morares de esta Entidad, en el fblio real número rr2g75-l

ciento doce mil ochocientos setenta y cnco, guion, uno, con fecha 12 doce dejunio del año
CitAdO, CN IA qUC SC hiZO CONSIAT IA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN
SOLEMNE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA,
CELEBRADA A LAS 18:35 DIECIOCHO HORAS CON TREINTA y CINCO
MINUTOS DEL DÍA I" PRIMERO DE FEBRERO DE2OI7 DOS MIL DIECISIETE, ENLA QUE, ENTRE OTROS ACTOS, TOMÓ PROTESTA EL RECTOR DE LA
LNIVERSIDAD DE COLIMA, MAESTRO EN ADMIN]STRACIÓN JOSÉ EDUARDO
HERNÁNDEZ NAVA, POR LIN SECUNDO PERIODO RECTORAL, QUECOMPRENDE DEL I'PRIMERO DE FEBRERO DE 2OI7 DOS MIL D,ECISIETE AL3I TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2O2I DOS MIL VEINTIUNO, CI CUAI tCNgO A IA

CERTIFfCO:

vista y devuelvo al interesado.

colima, cor., a l5 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete. ------_--___-_--__

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARiA PÚBLICA NO. 3..

ffiffi
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ile }i{é§co é 'teetigó h'e ü¡
de gran bascendr:ricü: El
-':l á i¡ücütfta dd. Ejecuti-;;'i;"; riút¡q da. n¡'c'ti-

í'=":;;6á ; áiéáa Laic¡one¿ó a¡'

"rti".ifá 
et. Ci.otito¿io"al, el 'p?e-'

J".*r"-¡. u¡iversitaíIi y la pr+-'

I régiueni que de.6ne ¡s§' rehcloüe8

" "" 
'L" 

Universitlades de Mérico' ''
: esta EDü&id coroj¡eirdeoios .quo'Ia
ii- 

": 
dJa" ioi spresioni:s iic

y .ir,it" .iaeaua- I-nstitueronea que

ár.oi]'¡-¿iooo de la'sociedarl en

orrDen -part¿. Li "Ilnivérsidád tiene
I p¿ia ma¡tcoér el 9rd-en socid €n.

¡ (lé ScEr¡.a¡' (¡;¡rs.iu¡ul¡3Y1g'v.''.' '

cn la Uáive¡siilad 'dtinde s¿ ttace
'ciir, loayor. otijdnidád 1x ton¡s de

.P6c.

tcxt¿

r.u";"os¡a"L. i ,podbr .aü[ar o ':1i'
's¡is 'nbsíbüid¡tles ' de desarmllo.'

rfe n.réto '§ociedád-

socibclad t¿ ha 'encome¡dado.
., Pol eso obsérvaqros coo ¡iárticular ' i¡t+'

r¿"" ¡. ioi"irtirt ,del ljeco6vo Eederal -¡ecic¡-
. rprotr'ada por 'los órgalos co!r'es-
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pondieute§.,€á que. hd,l. queilarlo a srlrd tos
princifiios y"Aóctila' ¿A ú educaci6ñ'ogti1
ca.tra y se traceq.los señ"tqttú."t¡g pxiisos

'para l.e s'uma operaüüdad de est¡! insütu-
cionee. S€ grránü Ia [beriad' de cliteáni e

' 'inves'tigaci6ñ, 
Sen. .lq c-"rl no es posíble lá; ric-

ción críüca ¡espo¡p'able; se lnn't¡Yñerita h
autonoEfa aca¿Iéúic¿ f se otorga l¿ capa-
cidad pa¡a orgaizarse. cqao lo etime lme
jor'para alcaazar s1¡s ,aetas, ilarse sus i¡ro-,
óias noim¡i .iy .¡lesignar a sus. .'propias iiu-toriiladee :

El .decreto. res¡rectivo faa¡lta a las uái-
ve¡sialades. para scleccionar meahante pmcb-
dimientos idóEeos, . a..sr¡ personal acadr-iée
y. télaico, . ¡áE¡inlqft¿fleo y. ils
y por Suplesto,.a los estudiaüte6 que
ran Íngesar a'6ru; cxrrsos.

' I¡s nuevas ¡¡ediilas favo¡eceD que
ünivemidacl ameA€ote su patimouio y

DEL ESTADO I RRE Y SOBERANO DEI
@IJMA'DE CONFORMIDAD CON L^S I

DL ES}ÁDO DE COIJMA

¡a aüfusi6ú s¡siem¡tica y e-ñcaz de

Fl Ejecutivo a mi cargo co¡¡ide¡a ¡e
iario presentar el proyecto de reformas a

l,ev 
-o¡ái¡ic, 

ae iá uni""¡áaaa áe dlu-

onalidad jruíüca .propia, capacidad pa¡a
uiri. v a¿-inishá ¡i"""s, quL tieae porlqtrirü. y ádnini8tr¿r t¡eDes,. que treBe pot

oes los señshdos. eq. f sta misma- Le¡
.i ¡t u zo.--So otorga a In Unive¡eidad de

puhu rertirár.'"r. t¡É 
"oti 

la mrfu "amplia
liuertiá y 6rgaDiár lu-¡iropio gobieróo; :con-

co¡üorme a las aspimciones señalad¡¡
el anerpo de este docrumento.

; EL CONGRESO CONSTTIUCIONA!

gULTADES QUE IE CONETERE NL
33, TIRACCION II, DE LA

croN . PoumcA EsTAl'Ar,.NOMBRE bEL PUEBLO, EXPIDE
SIGUIENTE:

!EcrmB"SsJg=:

su¡{4
i Art- fo.-T:a Uaiversitlad de Colima ¿s

ü¡ organimo púbüco, desceu&alizado, con

I

I

I

tanga los rec¡.rsos econ6micos ailecuarlos{al
cumpli.mieoto de lm fues quc la soóier,fad
eucomienda a través de. su ó¡ganti sobe¡{iro-

Sd p¡ecisa que.la 'Universiclad oo $io-.
da de wista los li.mites.de su ;cspacidaÉ (+
mo :i!§t¡ume;to coatlJnwa¡te de! car-f¡io y
la hansformÁción sociiü y qoe s"p" telimi-
tar, sus obügaciones e4popie¡do el frnoci-
mie¡tp.de lcs. pmblÍlas que alectal la so-
ciedarl general .y-a si: ctaustro. en/particu-
)a¡. /
. El Ejecutivo Estatsl entiende ,que fa
Unlverciilad de . Cofioa es 1ma Institución

Colirñ, el de¡echo de Autouomfu, para quq

o¡ien-t¡il¿ a la.sistema!'!!.ción flel. eala ,pq¡a
a5egu¡a¡ . pl .mris eñci¿¡rte áprenilizaje y su
oás .ú!1 apüc¡cidn al.,propósiJq. de, e¡¡ique-
eerlo y.. ile..oaarlo;. . que ,cs fuD¿lamreota¡ de"
t¿¡'Ia de lo.nece§a¡io. para que Ampla su fi¡¡
ción, .eo. !-o" Io.¡"' 

, 
p¡oporcio¡ada a la¡ ae

cesidarles 'sociales, ;t aejarrb[o ecb¡ómir¡
y ¡miitico {9t. naii v.'at É¡ogreso tle la ;edu-

gcd6,\ .lri eiLácia' .y Ia c¡rltur&
'Quedr: ga¡antiz¿d¿ por ta-nto, una víila

Ba¡a ps¡a la insÉtución orienta¿la a la fie!
obsena¡cia de l.ps p¡i¡cipios de übertad y
a!¡tonomla-. .Lo ¡nter-iqr..p¡esnpo¡e po¡ oba
parta, lE oportuaiilail .qi¡e tien€o lo¡ aiem-
t¡¡os de.psa Casa. ile. tstuclios ¡rara desarro-

llar.el Éodeló aá¿lémieo que aspiral: Con-
ve¡ti¡se en.uo grar c€ntm de .investigacibn y
respirar u.o¡r atmósfera que lavorezca el ejer-
cicio docst¿ Doral y .r¡aterialmote salutl¡-'
ble' y compendiar. los mecanisrnos que . ga-

t0
q.EFlE:01@r7852
Póút V'tÉ: l{p:/¡rEp.co¡lm¡d@'mv
09no,2ol8

fomie a 'los lineá-Eientos estableddris por
jl¿y, cn su Rcglamento y demÁ¡-dispo-
ñes legale.s,. qtie acgerde el Consejo pur:-

tario .y autoridades empetentes-. .

lt¡f. 3o.-I¡s poderes ¡rriblicog del Ee-

lle . Colima proporciola¡á.D a la. Uni.
ve¡¡idad los recu.rsos económicos necesa¡ios
pa¡¡ el eje¡cicio de sus fuocioneq confor-
me a li dispuesto .€n el Artia¡lo 3o. de la
Cohgtiü¡cióu Po'litica de .]oi Estailc Unidos
Mericaios, en zu ftacció¡ Di

i?o.-fa Universiil¡d. .de. . Oolima
suo ñngs l¿ a¡q¡¡.n-q, iavestiga-

aidsOo ite l¡ cu.ltura y extensión uni-
l¿¡iaii ¡espetando Ia libertad áe crítcüu

iwestiqc!ón y Ll Ubiá exa.riren y disor:
d¿ É ideas. :

A¡t. 5o,-La Univá¡sidad <Ie Coliu¡ ten-
las §güieut€s atribuciones:
l---Orgadza¡8e de la maqe¡a qüe esti-
c¡Dveli€nt€, .dmtio de -los lineamient¡¡

-sdaladoe .¡ror l.a preseute.Ley, su
y demás disposicionés .que acuer-

de,el Consejo U¡Ívéi§ta¡io.

tug. 2 d. 15
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libre¡oente su pabimo- ción de Estudieltes Colimenses y por otro
de la orgarfzacióu labo¡:al recouocida por

i¡ra¡ sus plares y progra-.el Consejo Uoive¡sitario-
y dernás políticas académi' | :. VI.-En las escuc{as que_ se imrarta¡

' ;diversas c¿¡re¡as, o que trabajen e¡¡ va¡ios

--Fijar los tér¡oi¡os de ingreso, pro-,tumos, deberáir designar u¡ aeplesentá-frte

y pá.-"o"o"i. de su pcrsooal sca- 'de ¡¡aeshos,y' oh'o de al¡m:ros, 
': 9 T":nera que cadá ca¡rerz o tu¡Do teuga deDtro

tíf,ulos profeaiona.les y cer l4et Cons"io:UniYe¡§itario, Ia conesponrlien-

de estudios; otárgar grados acad6'.te replesentación parita¡ia, como si se fre-
hono¡Íficos, iE u a" S plautd independiente.

li

EL ESTADO DE COIJMA

y honorÍficos,

(-)to" ¡r1a¡teles educaüvos ex¡gte¡t4s y lAs cue {ltructuras acadéuicas; moditica¡ los planes,

G."oá.¿u crear el Consejo Uaiversita¡If. programas y establecer las estratÉgias ¡¡eto-

--r- DE r.As Ar]IroRrDéDEd *,-1?T, 
para garantizar e) proceso ense

G 
-';''ffitÁffiilffi-"1' 

'iiarza 

rPreadizaie'
-*:T' .. . . l§. rV.-. Desig:rar t 1*r:. <Ie la..ter¡a

Vl.-Allegarse fondos para su sostmi- li' art,¡io.-El Consejo Uuiver.aita¡io se¡á

oüras i¡stihrciones educatieas equi'ialeDtes, .lt'r Universiüact que Bo e§tén reservadas pol
nacio¡ales y del o:tráje¡o, conforme a lo;tilta Ley a oL'a autp¡idad-
clispuesto eD laE leyes vigsntes de Ia nate/li n'-Creal y- e! T TT- toclficar .o su-

ria. Jl iÉdrlir las escuelás, facr¡lt¿des e ilsüitutos

Att. ?o'-La Unive¡sitl¡d ¿" go,"-" ."&' ldependientes de Ia propia Uuiversi'Iail'

liza¡á sus funciones doceutes, por meQib de 'L¿e li,: Ifl.-Conocer y aprobar en Io general las

Oi^ff,ilá* -áráu'* 
"-ste't€s 

y

- 
Art. 8o-EI Gobie¡qo dglla Universi- prescn'.ada por la Junta de Auscultacióu

(-2aad de Coli-o¡, quedará eaco.$eailado a l¡s !Élccto¡al Universit¿ria.

l0
Qrl6rB: 0l @ 39 78352
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'oiguicntes. arrtoridad.cs:. i _ l', v.--cooo"." y saucioDáJ el plal de ar-

h.S"lT3,l'1-l!fl'ffili".¿**"-tlTt';;1;üñ4.1":ii;#:."ñi
o* 

iif.:ts""1"'"3r"?''i,*-"os de rag E*f;,;1"J"¡1es a¡"ales-del Rector v del

cuelas e f'¡stitutos' l,i 
*ii-*"*er 

de ]as soricitu.des de in-
DEL CONSEJO IINIYERSÍIARIO. fclemeatos salariales, revisió¡ del coBtrato

Arü. 9o.-El Cousejo Univexitario se' pldvo de babajo y emplazarnie¡:}o a buel'
rá p;ta i" y *t".e ¡t c.ado por los si- lEa 

pto::*doi por Ia olgs¡iz¿ción si¡¿Iical,

g:uientes ele@.J¡tos: ibor .medio de Ia ¿.omisión que patr este fin
"-t r,-81 Rector que fi:ngirá coro nr"si pbb-ljf esla r'er'
rten.te del Consejo, v tend¡ri derecbo a vozl, YfI'-Resolver sob¡e la solicitud de in'
y, eD caso de empate, a voto de calida¿ {gornoracidn 

de planteles oducativos priva-
. IL-EI Sec¡et€rio Gene¡al que fu¡gi- ¡oos' -- -

rá como re-Lafor y feda'.¿¡io * oor, ¡roo s" | . ¡llir;-rt" deoás que apruebe el pro'
yoto. lpio Consejo y en generd coaoc¿r de cualqüer

ffl_-*o¡ los Diresüores ¿Ie Ia§ €§cudás,lasuoto, que ccnfo:¡ne a esta Ley ¡o sea .de

I, faculta¿es. {la comnetencia erpreea de otra auüoridarl.

IV.--Jo¡ o. represertote ile los ho-l A¡t. ll.-Los represe¡tantes al Co¡se-
fesores'y rlos alrrrsos de caila escuela, elec- lÍo Universitqlio du¡a¡án en su encargo dos
tos e¡1 acabbleas gener.ales, co¡vocs.das pa- ianos y éste se ¡enovará de acuerdo con el
re tal ñn por la Rectoría, eo forma separa- lreglameuto respectivo.
da y deooeática I A¡t. 72.-l-as acuerdos del Consejo IJni

V.-Po¡ u¡ ¡eprese¡rtaate de Ia Fecle¡a- jvelsitario para que tengan efectos legaler

'^:
2
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auto¡idad de la Uuiversidad y ten-
Vlt-ltodas las demás ¡elativas a la siguientes tacult¿des:

educació¡ auperior. li Ií-n"p"¿i, Iai no¡mas legales, regXa-
y dispcsicio¡es generales, o¡ie¡¡tad.as

mejor orgarüación y fu¡rcio¡amieolo de
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,1
¿eber{in tama¡se nreilianle votación d por¡mas de esgudios, creacrón de nuevas ca'te-

mayo¡ia simpte, enieudiéndose ésta p6r eI lras y/o- modiEcacióD de ia¡ estmcto¡as co-

SO7.más.roo au lo. consejales asiste¡ries alnesponüentes \AÑ
.reunióu legalmcntc instale.da, salvo en lci. dis' I 1-l.-Establecer l's meca¡ismos <ie evo- 1r4?
pucsto en cl arl.icuto 2?, fracción Y.VIII dc [1r""¡Un acar]énica en el proceso tle Ia en- .--' N
esta Lty. ) lseña¡za sprenJlizajc. . ,/.f"§ i

A$- I3.-Pala que una Reunión i de I 1JI.-1,as clcmás que acuede el Coose .

Conscjo Uliversitario se Ceclate legairnente lio Universitario. lo< *f:^"j
jnsral¡cla J :i.: i1,"1*" jjT".:.,Y,,t1"j i:l' é.ri;.r"e.-r.,acomisióndeHonorv.rr",153,s§
H,H;."1"-i",'üli.,i::i,:'IJiIi;":i.I{ur",'i'l;'l'#}#":ü1ffi ;:1+i:-:U\'H
lub, iot"s.",t"" rrel consejo.- 

-i -I 
lr""}ffi:il:;":§f"T"J;J;"ff:ng; 1¿;

.P,rt. 14.-El Consejo
ra el mejor deseinPeño de sus fu¡c
conta¡á son las siguientes conrisio¡ies:

sit¿¡io-
VIL-Y o',ras que de

I.-Comisión de Hacienda Y

Il.-Comisión de Relacio¡es
lII.-L)omtsroú J. eCIUCO

ñ'--Conisión de Honcr Y J
Y.-Cornisió¡i de Ik'¡damcutos.
Vf-C.-i"i3" dc Patrinro»ioj U-,rivcr-'

'f[.-p¡sp¡¡s¡ a]. Recior o al Consejo
en sus tespectivos casos, la

de sancio¡res a los glumuo.s o

)stros que hubieren cometido faltas fue-
de los establecimieDtos u¡ivs¡sitarios, o

I¡abiéndolas cometido dentro de éstos,

su glaveclail ¿:¡e¡iten sallcionc's aú¡ r¡r9'
que las eshblecidas eo el Reglatneoio'

respecti.To.
IlI.-Las demás que apruebe el Conse-

Universitsrio.cln l¡s
. necesidades de la i¡stitución acudrtle|ctcar J A¡L 20--La Comisión de Reg'auentos,
el Consejo Universita¡io. É +. lficoe lus siguientcs atribuciones:

ArL 15.---Son' atribrrciones $ Ia 6omi L---Couocer, estudial y p¡esentar p¡o-

sión de Hacienrla y prcsupuestoflas' si.úie»- llertos de dietamon de toda. iniciativa de, ¡e'

tes: f 
-: 

. [slamentos que sei: proPuesto ¡or. las otras
J .- . '- [comisioucs clel Consejo, pcr cl Rector o ctta)'

I.-Prescntar proy¿ctos fe octarlen lquic. otra de¡ordencia de Ia Unirersidad,
sobre el pla:r ile albinios t' f Prcsunuesio lür" -nJ"* ü aprobacrón del Co¡sejo Uní-
do cgresos anua)es quc scan glesenta dos ' .Por lverstario pari su vigoncia.
el Rector. I - : _ I II-I¡s dernr{s qre acrrerde el Ccnsc-

If.-Proponcr al ConseJo las tasas.tle lio Univc¡sita¡io-
iraacel por los scrlricios etp lreste la l.lni- l- Art- 21.-I-a Conrisión de pat¡imonio
vcrsidad. / . ^ t . lllnivrmitario, tiene las siglientes etribur:io-' [I-I,as cle¡nás quc/acue¡de el Co:*ej
jo Unive¡sitario. I'unive¡sitario' ; I T'-couoce» eL oriren, uso y tlesüno cle' Art. 1?.--Son atribuciones.rlc la Qc'h*'1'"r,i"liffi# ;'r.rii;fi;'".,iiffi;
misión de Relcciones Lar¡oralcs las sisuicr-r- l;iñ;;;i; ;; L i¡;i.-,","i,r.¿.
tes: I l'^ T.-ó;;";;r. estr;rliar y prcseniar pro.'' I.-Conocer, estr:rliat v prescnl^rr ,li- l"*rii-a""'iiii#,""*$;. ;"#;""-; ü-
y."to. aá ái"t"í"" qobrg neliciones 9. q'l;"¡[;}'nJ#; r,isilar f a*ecentn¡ o.l pa--crer¡¿nto 

. salaiieJ, ¡evisión de contrsto 
"S- l;;;";';iulstr=io.

Jec§vo de trabajo y cmplaznrc'icnto a huaL l. III-.-I.as demás que ¡cuerde eI Conse-
*u' 

r.-r* demás quc acuerde el cnr,.i l:" unit'o,sitgrio'

jo u,riversitario,.oo """"-oao" oo. ",t i#I ""H"[.%Ht ",frr*ff""#m,i:"
a otr.a ar¡l:orirlad.""[n-'ié_i"" at¡ibuiones de ta Comi-:] Art. Zz,--La I.i"ti +. Auscultaci.n

siO¡ f¿c¡¡-¡co pedagógica las siguieniis: lnte"torrl Unive¡sitaria e'tará jnt¿gl'ada por
--- I'-donoc"r, átoa;u, y p-rerentur proi lsigte. -¡em¡ros de la comu¡idad r¡nive¡ei-

vo"t* ¿" 
-á¡otáen 

sobre pi*"" y progra. l&riá, de los cuales ci¡rc,o de ellos se¡án se-

l0
QLrl.rE : ol @ 39 74352
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23.-I¿ Jrmta de Auscultacióa
al¡¡iveniitariri, se iDtegrará .para:
&t la elécción ile Rector para uü

ordi¡a¡io .y. tendrá; coroo, ahibución¡
Ia . dÉrpresmáar '.d..Cbasejo. Ilnivesi-.

,la- te¡m.pararque es.t€ 'elii&i á1 :Réctor
de'la" Univ^i¿"d.'.

Art. 24.-La terna será preseitadá eh
8salobkis. . der Consejo: tJ'Dive¡sir.'io'.
.i:ada.espresanreotsy erl caao' de, qué.éstá. se€,:

rechazad¡, , eI t Becto¡: coavoc¡¡,á" r¡uevame¡rte.
a asa¡:obl,eas de Consejo pan;,preseotacióó.
ut¡a. Dueva t¿E¿.

y. rexo ove¡,'übr€rneEtBr .,s1

a:.los i Diredores:: CéDe-
de Escuelas; Fácul¿aile§i

dc-,á: Jefes . der Deppnd.elcias

: a.L: lfeso¡qo .con-- la.s rá-
: del I Cor¡sejo;;Uriivasitslilo-,.

i:-Eiiade¡ lós nb¡pb'ramie¡tós . rteil
qüe se cor¡trat€ para el sewidd rte

1o5 noeiadis'nros de s§'

EIJ.ESTRUO DIr,CDIIrMA

Ja IO§ 'OOS ¡eSt¿r¡EeS Ppr. UD repre ,l,ersrtar¡o: y
de la 3éclé¡ación de Eitudiante¡ nes: i

las sigUie¡tes . atciÉucio-

r- e1 patrimonio . .l¡Dieersi-
. ejercer- 1o:. presqp! estos - de

t'

para couhatar a los tiábhjadoies
A¡t.: 25.---Dl . Consejo .Univemiiádo r'po.

drÁ" rechazar; hasta.,en dos, ocasiones,.

Qu-"s que:le.rpÉseuts' lá.' Jmti de¡.

l-J¿ci6D 3le¿to¡al- Untversita:ia,. .dalerdo,
]E=oeer- e¡ foro¿ r¡variable de.,u4a-.te¡c¿r#te¿-

---Ja lrs t€rnüi .deberá-o. ¡ot€g,rarse en.Jtodos
r r hs .c¡lsos con fues nomb¡es . üÍercotes¡?e.Jos

timacióa.gena-r s¡r¡s.la.corñ,ñir¡qa'uaiver'l{.ae.rr";;;L;rr*r[¿á-^?.iifrr.üi
stárir- I I r¡¡r D--_--- - rXtl..-Propolrer.a .Ia.¡.co¡sidbac.ióD-. dá

, conloime a lo clis:
polJa;-Ii5r;Eed.-1,.:déliTtabaj6, los
de:. confi:n-a..:.

a .los¿' e¡o-
-de confa¡za: de¡I¿.,IJaigesidatl:

las.;,ro edidasrr dircipliru"i. "tes au.lds taba.jadoreqr füuciro.
profeairinal rdve¡sitrfio Eüperior. al dJB"- ll:¡iF y. aluu:¡os:"eu rlo§r:tÉ*É'ns-.qu¿',esta-
chille¡. -- -- lbl+ el Reglaaeato coresponrti.ñüa:

| ¡,)É._prououer; ader.á:Odnsejo.{Jáive¡_
fV.-IIabe¡se:.alisüiaguidd. eD su ,especia: l;gí¡., toa:s rfa",,jestioaes, que.:tiandr¡,:a .lg

üd"d,- p¡esta¡,.o lalg lfsta_{..6 años. de lmejor'estructuracióú,ry tuncionamiüto:..da;la
servicio ininteru¡opidos. ea.. Lalores , ac"a¿., lU¡§ver§a¿¿..
cicas,--ad-;'i<r.¡ahvas o' qo,ro: fu¡cioua¡ic | . I xr-rr""iar;. oue,,do, ros estiue,:coove.
3:5;Y":=l*d.de; Colioa.y. gora: au 

"" l"i.Lt , t"",.sÁor¡a"" a". ]cis .Oo¡sejo*.;.?écrrL

Y..-No,:tener' a¡Éeceile¡rtes penalq¡por d;j"".rr;H;;',ñ.].ffi;f;ffff"'1de[to, i¡r€Dci^Él ' -t-..,1- **,.¡.,^^.,-u' l¡.¡;oonÉr r rSs" de eshrclios rde"r¿da ¡u¡e_de?lrs Ácuelas.y]-:]9 est¿¡'ec.., sezgici,o., aotino ie¡1.'.e} ,¡fi ¡acultaa¿s -qtre i,"t€gDE,,¿ld:: uijv!¡sidad:ie]ercrEo.. ¡la"B'ou¿L 
I p Xlü._propouer a la co¡sideraciórurdét

-.- -E--r: 
ser-,.directivo"p¡oñiñeute'.'dc,éor"o;t.;*rooraaci.eiüráa-rile;¡mevas

ningj.n . ¡4r*ido.rpoliüico.. f;-";.--- . . -':'*:**-*i'
\flE-:Nonsor:uinistuo..,ra ñ;ngri& .U- 

f 
f :.lVr._*""e"-antecrpolíH,,as oo.= "*to - religioso..

^rt 
r:t _--ja1F-^r- - -r.^.r 

: 'r¡elor¿EÉ.Dtoua9¡démicd¡-ld¡h#iq#.Fri'i;o, 
dé,Art' 27'--4rL^=,ecror será5e1¿igfernaro.de. investigqcióD3;did5""e;r*$"-üffi"ffi

gaalo&s.y.. dprñíe r personal, i acadéridco. ajl ser-
viOo §de Ia Univere.idadl.,fijardo., Ios, té¡m.L
Bos l" Co i.ogreso, pmmocipq y - perma.nencia
áe Tuerdci á" l is ¡¡turoo i". la . f¡utr-t. - L
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ae'oxan.iza$tn 
I

' ' XV.:--Ctea¡ los 6rgalos técaicos y ird-
'ministrativos ¡ecesarios par¿ dirigir las la-
bores genera.les de Ia' Unive¡sidad- t
' XYI-:-LIec-¿r Les relacio¡es oñciailes cgn

1os gobiáaos ' {ederal, estatd! muaicipal-é.s

.'uiüversitaria, paürimoniál Y
de la UDiv'=''de&

ve¡sit¿io.

an'rc el Conscijo Unive¡sitorio.

If-C¡¡¡opE Y hace¡ o¡mPli¡ la I¿Y
Orgrinica 'y demás Regila.meutos apmbados
por el Consejo Unive¡sita¡io y los ortleua-

¡nientos legales que eu 4ateria eilacetiva
prcmul€le la autoridad competente.

'IEt 
-P¡eserva¡ 

la auto¡ooía r¡uive¡-

sitaria, res'petráodola y haciéndola respetar

con todos los ¡ecu¡sos morales, históricos y
leEales que estéD. a 5u a-trca-nce'

IY.-Vela¡ por l,a preservaci6n ile u¡
o¡tle¡. ile líbertad y ¡esponsab id¿d 'cs la
púctica, para que la Iastitución pueda cur-
¡fr -o t* fines esmciales que la sociedad

le ha encome¡dado.

la pré;rn, sesión, en la que .se ¿¡scuti¡¿rt

1os acuerdos mataia de veto, ¡€qui¡iá1io.:t,
para su aprobación deEnitiva y s-a ejecución
por parte del R¿cüo¡, e7 75% de los votos de

'Los Csnsejales ssisielrtes. ;jtos Ug¡selares a.s¡sle¡tes.

XE.-Desiipar al representa-oté de la.

Unive¡sidad ¿¡te ]a Jrmt¿ I¿ca] de .Goncilia-
ción y A¡bih'¿je. i¡

)Ol-Vigtrar la co¡tabüd¡d fe ')a Uui-
yersi¿r.l y firmar Eauco¡tu¡tad¡¡rÉ¡É con d
tárr- ios docmentos y doái'adlos de

cré¿it¡ gqe fueran neces,aios,,i Par4 ¡eali-

zar las erogacioles previ§tss lor el lpresu'

XVII.-VeEr ]os asuerdos aa C."Á1.-
jo Uaivasita:io. El decto i¡'r'ediat del i'e-
L * r"oo*t la co¡sideráción del ásuDto;.'€n

puesto de egresos m vigor. !
' XXl.-Convoca¡ a sesióh al Corrscjo

UD¡v€fEiD¡.tro. ¡ '
§[.-Acorda¡ las nsiúss básicas pa-

,? la adñini<tr..i6n de los alurnos, a las

üversas áre¡s ile la Unive¡sida¿ '

)Ofitr.-ConJerh toda clase de póüercs

generiües j' especiales pa¡a pleitos y co-'bral-

IilY.-Ef Recto¡ será la úoica áuto-

üilait facultad¡ Pa¡a pñrPone al Consejo

U¡ive¡sitado el otorga.uiento de üíhrlos, ho-

noriñcos ,a pergo¡ras o insÚtrrcio¡es que se

baf¿¡ itisti¡guido por su scrvicio a la so'
ciedad.

á¡t- .28.--lGl Recto¡ ileberá eiecuta¡'.tros

aq¡€tilos itel Csosejo U¡ive¡sita¡io y suid¡¡
su e¡ádto y oporhrDo cumplioiento y ten-
d¡/¿ admá.s las sigujmtes obligaciones:

I.-Readir la debida prctesüa al cá¡go

V.-Pre9€gat€¡ a¡o¡l¡oe¡te a-l Cousejo

Unive¡sita¡io los Pmyectos de los presupues-

tos de ing¡Bos y eg¡esos para la correspoo-
diente apmbación-

YL-I¡dona¡ ánualm@t¿ al IL Co¡-

sejo Unive¡sits¡io sobte el esiaclo que.guar'
da Ia Unive¡si&á y Presentar el pmgrama

rie i¡abajo pa¡a el ano siguiente.

I vg-f"" demÁs que acae¡de eI Con-

I 
sejo Uuivesituio.
i ¡rt. 2g.-C\ia¡rclo por ciromFtaDcjas es-

lp""lutu" no pue{la reúni¡se el Colase¡ Ud-|pt q¿res ,ru PuEu
lr"=itr.io. el'R¿cto¡ ¿sta¡á facultaclo pa¡a
l, , '-.-,---- 

---- r- 
--^^¡-- 

- -!+ÁItomar decisiou.s que le coues¡roncla¡ a este
I ¡-*-^ ,^ -^r.i-:^ ^"a.lqñ¡^ ahlis¡¿n aórgano de gobiqao, quedando obügado al;i;;;; i-r"T"i'iJ-ñ¡k, con a ño
de so¡¡etedas a su ¡atific¡ció¡r o rgctiñca-
ción, segú¡ P¡oPed¡-

A¡t. 30.--EI Recto¡ será sustituido en

sus faltas te¡!.. lorales, ¡ro rrrayo¡es de dos ¡¡e
ses, po¡ el Secreta¡io Ge¡re¡al de la Uni-
versidad; si la ausen¡ia fuere rrayor, pero

traDsitori&, el Consejo Universitario designa'

¡á u¡ Recüo¡ interino que desempdrarrá el

cargo drrralie el lapso Én qbe permanezca

ausente de su ca¡go eI titt¡lar-
Arü 31.--{¡rnao la Bcctoria quede ra'

ca¡te a eI haDscur§o áel ejerci"io .orres-
poodiente, bien sea po¡ ¡enuncia, fallccimien'
to del .titula¡, §ep8.{aci6n definitiva o cual'
quier oEa causa, eI Sec¡et¿¡io Ge¡a'al coa'

"o*"¡ 
a h b¡Eveil,ail posible al Conséio U¡ai'

vesitario, para que desigue aI Rector que

habá tb condul¡ el lefodo ordinario'
DE LOS CONSE.IOS TECNICOS.
Art- 32.-f-oe Coorejor {Pés¡icos de las

escuelás o tacultádes se int¿*¡a¡á¡'
represertaote de lq"'profesorea'y

cot¡ un
rmo de

r0
Q¡r.rB: ol @39 Éls2
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i1.., que scrá.o elegiilos eu los téroinos 
I

estable:c¿ eI Reglaeeutá respectivo' Ei '

EL ESTáDO DE'COI,IMA

pof cada lmo de los gruPos que
Ia carera o careras e¡: c¿da una

cle la escuela, Presidirá el Conse-

{lécnico correspondieate y fuirgiri como

¡el¿tor y feilatalio el Sec¡eta¡io
o quieb realice esas fu¡ciones.

z.
93.-a-Los Coosejos Técqims. de los
teüdr¿ír¡ I¿s fu¡rciones gue Ie seÉá-

sob¡e los mistnos nd PothÁ
alguo o.

Cr¡a¡do de estos inmuébles de-
eD los sePicios 'iDdica-

Univensitario a ProPuesta dél
declararlo asi Y solicitar su
.legidatora locsl Y esüas de-

se ilscribi¡án sr
de la ?.roPierlad A Par-
lds ümuebles ilesalecta'

en ]a situacÚ¡ ju¡ídica de bie-
privada tle Ia . Universidad,

V.-Se¡ mije'to de cooducta. Proba.
Vl.-Corirprobar capaiidad para el dc-

del cargo.

'6er

Reglanento iespectivo; se constituiñÁn dós

los inv'esüigadores y serán presiüdos por

el Director.
DE LOS DIRECIORES.

. Art. 34.--T.os tliregto¡es ile escuelÁs, fa'
cr¡ltacles e instiü¡tos se¡á¡ los respor»ables

acadránica' y aá¡ninic+¡atíva¡:eate de las de
podencias a au ca¡go. i

. Ari. 35-El cargo . de di¡ector cle

cuela, facdtad o iasüituto, será por u¡
rfoáo de'dos aSos y poüá ser prorrogado,

sol,a vez conlorne a lo disPuesüo en

---':-, Auieu bava ocrrPado eI cargo

Ytq * io" o."*iooo coDaecütiess po&a

a l¡s ilisposiciones. del derecho co-

t:ru ss--Lo" .ingresos de la 'Univerai-
v los bienes de qu ProPiedad ¡no es-

Eujetos a im. puestos y derechos de' ca-

est¿t¿-I o . El¡D¡."f.l+ .Tamppco 'esta-
!'ravailos Ios actos y coahatos. en grre

U¡""rsid.d inüerveng¿ cuardo los in'
estat¿les o ror.oici¡iales, conlorme

h I¡í apücable tlLbieseu corer a cargo de

Unive¡sidad.

DNL PENSONAI PIREgrrvo

Art. 39.-Para oclry)ar 'u[ cargo direc-
daüo de ta U¡iversiil¿d de Coli¡¡¿ se

I.-§er mexicaro.
IL-Nri esta¡ eD sewisio actirrc en eI

Nacional
IIl-No ser uinistro de :¡in8ún culto

IV.-No ocopar -niugún cargo ile Direc-
cu la organización.'de los Tlobajudores

la ünivenidad de Colima-

.>:Í!.r e¡ dos o.casioDes coDEecuE

He¡ designado. nuela¡Pente Para
. 

=:h 
'nisYñr AePsralencia' 6ioo

- r .-rgn neioao otdi¡a¡io.

¡de

üá"
I

Yi.'s

en
pasado

!:DEL pATRE\tfoNIo uNrv-ERsITARro.'
<-¿ Art. 36,-El pabirnonio de ]a Univcrsi-

Cla esta¡á co¡uütuÍdo por los bienes y va'

-io¡es gue a conti¡uació¡ se enr¡mera¡:
, I-Los bferp y valores que son actual-
aente de m propiedad ylos que g¡ e] tuüu-
ro adquiera por cualquier títu]o.

. U,-Los legados y donac¡ones que se Ie

Faga¡, ¡os qr¡t eo ¡¡r¡ luturo Ee ir¡§tituyan Po-
ila zu beneficio.

IIL-EI inpoü.e de.Ias participacrorei [ -Vg.--Crr¡ryrrta-Toseer la .escoled¿l¿d

en impuestos o derecbos que Ias )egislaci-["qoiv¿eotu. .l.q
nes ,ede¡al o estat¿l'le asig¡eo- t '-- - r .^ñ^ñ ¡.ryi..#:L: ff;'T ?"*i*.o.*.o$ nn LAs BsLAcroNEs Li\ssRArDs'
por serwicios que proporcioucn sus dependen-fi, Art. 40.-l¡s relacioues lüoraies eatrg

ci.s y la" *o1,' éo"-"" recanden por-los ser-lla Universidad y sus trabajadores se regi'
ü"io, qu" preste la Univssidad. fr.in conforme a lo establecido en 9t llrtilu-' V-f¡" subsiilios aauales, ordiuarios, {'lo 3o. de 1a COustitución Pc¡lítica de los .Es-

ért¡aordina¡ios y específims que le ot tados .Iln¡dos lyfericano5, e¡¡ su tr''raccióu

ios gob.iuros fedcral, est¿tal y los mur¡ci{Vlfi.y en )a {g,.f{eral 'de] .I}abajo eo su

i,¡osi tos inte¡eses, $yideldos. rqut"s, y oho$Caprtulo X[II, dq .T.-P:_?.:,"f- n:^-**
ápróverlamiqntos derivados de ir¡s bienes if misma Ley y demás Iegislaciór eu ügor-
valores latriuroniales- - X ,.RANS'TORIOS:vg9.9g ¡,e9...9}4<* . :f '1.t(A¡l§I¡.l,llJ'1J§:

Art. yl.-Los bieDes inEuebles gue- Igr'f
bsi parta dei paU.roooio de la llniviraidaarl Art, Io'--se faculta 9|; coalejo If. aiver-

IIL-EI inpoü.e de .las participaciones

,o ti,,¿,io el caicte, ile iialienableg e ¡m.'' sitarió pa¡a touar los acue¡dos procedeates
qd.IErOrD39TS§2
Pállú $¡B: nb:/¡iEp@l@daó.mx/
@lrcl,ola
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-, 
q{\- ELiEgfADO TDEcOO-I{MA

e1-Peri6clÍco Oficjal..'Bl, DSTADO p¡ gg-lsion del c¡édito v pa¡a,. cubdr el costo. dci
IIMA". las ob¡as de const¡ucción de dos mercados

i+9

posicioae5 legales exper[das con át"rioÉ I O¡1'¡CU1.O SEGUNDO.-fuI ir¿¿ib @tii
dad a Ia presente Ley, en lo que a.la .t-1" q;.-;;-;áf,.e H ¡esolució¡ a¡te¡io¡ se
¡oa.6e. opoDga-. desti¡a¡á...a cubrir el .monto de los, gastos

Arb. 4o.:--Iá presente.Iey antigra. ¿¡l coneros de. estuilios, proyecto5 e inspección
vigor al.'tlia. sigr:iente - <Ie su Putlicaáo¡. enlhe obras .los inie¡eses áel .periodo de i¡¿er-

i¿ Gobemadd¡a ccjnstirucjonar já *-l :::,T' :Tryit'- Yl, :* #Ji*1 ::locales, .enr uu.área ¡entable de 20O M2. eni_- I logalt4t- 'e.ur L¡aoo atspondxa se ppbl¡que,. cEcrüe y 
lb..r.,lCoUrr*, Cot-¡

Dado. e¡-el Recüto del Po¿* t4t=U. AFTICULO TERCERO.-Las obras

üvo a lcis cato¡ce días del mes d{No-.lebjeto de Ia i:rversióú de1.cÉdiüo, sanía ejr
viemb¡e . de mil . novecient¡s ocbent¿,iD- | cutadqs por el I{.- A)¡r¡¡üimi&lto en la ior'-
putado Preside.:rte, .JoBGE SAl¿,zAR,iIro.lH T._"::jHn::Í "i.i--*"T11d", lt:DRIGIIEZ.-Rúbrica--Diputado Soitt"- l 

db respectivo, i:ou s-.rjéci&,1 est¡icta a los
do. 5.ERApIO RAMIREZ 6ODIñEZ -¿R,í-l pmyectos, presupuestos J prograEus querio, SERAPIO RAMIREZ.GODINEZ.;Itú-lprcyectos, presupuestos J progra¡las que

brica.-Diputado. Seq¡etario, AIFBEDO Fslpreviarocute laya]! sido aprobados por las
PINOSA n¡NfmRf¡ _Ríihri¿q ? lautori¡,áes o. dependocias .técoicas que dePINOSA B.ENTtsRIA_Rirb¡ic¿ . r lautoh.r,.res o. d€peDd@ci¿s .técoicas que de.

Po¡ tslto ma¡do se irDp.rimq put[f,ue,llm jnterv-enir:al :resPecto- y' preseofadcs al
cücule y observe. i 'lFondo y éste no haya objetado. f,os.confua'

PALACIO. DE GOBIDRNO,' CL,U'óa, I 
tos de ob¡a ¡elativos,' scrán celebrados por

Colima, a 15 de. ¡oüeob¡e de 19g'0.-¡. 6oi I eI Ayuntamiento, co¡r i¿tervención d¡-I tr'on-

bemailora Co¡sL del. Estaclo,. IICDA Gfu_ I do Acredita¡te.
SELDA ALYAREZ._Rúb,iCA.-. DI 

^SCCiC, I ARTICULO CTIARTO.-LrS CLOtidA.

LA MADEID viRGEN'-Rúbric8- I l;rru l*, ff*f;:Hd.,x"a L::
DECR.ETO No. ?7.--§e autoriza a-1. I{:'Avr¡t I ra 'e¡ los pagos y' dura.nte el 'üempo que és-

t¿rio G¡al. de Gobiemo, Lrc. cARLos obiaes de. que diisponga este Ay,ntamiento en

tamiento de Coliyn4,..para que. g"stiondii t¿ dure, se elevaú.a la tasa del 1/" measual,
y coqtrate co¡ el Banco Ñacional A{l consideÉndose eI- 

-dife¡srcial 
como interesc§

Obras: y Sówicios Púbücos, S. ,+., ei¡morrtorios 'en es)iilád de pma convencional.utrra5 y §órv¡cioE Púbucos, s. 4., el |uurüurrus ;e¡r un'ruuu ue Pena oor

otorgamiento de 1n Crédiio.- l¡ ex,ff CfffO eLIINiIO._EI i8pori¿ dc
GRISELDA.. ALVAREZ, Gobernadora ti btaliaad .de.las obügacion". q..," doire¡¡

Constitucio¡at del' Estado la'bre' y 'Sebera- i.Á. su cargo del'coqhato dé Gédito,.se¡á cu-
no de 4olima,. ¿ sus.üabitáEt€s,sabea: lUie*o pot este -Ayu¡tamien&i at Toudti Ac¡a,Quecel'Il Coqgeso del.E§tado me ba jdliLalte en el plazo que se convengá y ¡to er-
ilÍrigido para su publicaci6n el siguiente I.ceila de.15.años Dicho plazó pgdiá -ser mo.
Dec¡eto'. la;e;sa¿6 cu¿ndd así se considere COAVenien.

EL CONGRE'§O. CONS¡¡TUCIONALI* o necesa.rjo, §empre que, .a p¡:.tir de la
DEL ESTADO rrFtllE Y SOBERA.\rO DElfectra áe l¿,modifcáciOi, no sobrepase d mrí-
COIT\4+ e\:' ll{oA.BRE .DEL' PIIEBLo 'riho! 

ántes.,s*aJa.&i .i] nu¡: dq *"b::..b,x-
1oq,j.la or €Ú 3c 7e352

PadrE Yita: t@:/rtEp.«rlro dd.mx/
o9/ro@18 p.9. I de 15

pueda tomar,pos asión des dd, lu ;o d "' 
ffi ; 

1 

":i"" 
;T T" ";.iloffi : X'"'&áiili ,a3

aes .qoe debaq integrar.su:patrimouio y.quer OBILqS y .SERVfCIOS. PUBLICOS. S. .A

que.tiendan
la Univer:irlad .¿ los
dos en .la presente Ley.

A¡t- .2o.-JI Ejeautivo, del
veerá.Io..¡ecesario, para quc la

achrslr¡oie se 
"ocu"¡uei 

b.jo
oüra jurisdicción-

-A¡t 3o.--§e 'abioga la. Lby
de.la Unive¡údad de Ccilima, dé feoLá 25
Agosto ils .1962 .y se ilerogar-las

- fl.-F

. 
EXP,IDE .EL. SIGIIIENIE:

la tl: nyuo*"'"lento de Ccjli¡o¡, de esta E¡-t,.,,--,.-.üidad 'Federatiia, ,para que gestioue y con-

ioanas y sDxvrcros. puBLrcos, s..Á-,
c¡¡ao .I5ducia¡io del Fo¡do trEdüci¿¡rio Fé

'l dcral de. Fomento..Municipa! e)

to de un,:crédito .hastaipor:Ia

i

I

I

I



se hará Eeüantc cxhibicio¡es se. cil
integradas con alonos -e"$áds'U

to ¡, al Xjecutivo de es.
iva, para que paiten to-

. das.. l, ,
v mod¡-Iid-ades conve-
e-n el coñl:¡ato re.lai;ivo

fa para eI sobro de Los dererchos a ca¡go de ve.
.los beneticintlos con las obtas, de mane¡a

DL CON co
-NO,Db :COLIIÍ.A, .EN NOIvBRE. DEL

. 45:. ., .4ip?41ci.o.nes ?aho¡alS1 ral §cguro' .
. t §,o* ó,*#rr;i sJ'"i"i.' l ;.'r"'.iii-',,t:i'i'.'. :'¿:,.. :"

a .la,.firs¡a ,del .uismo, por
sus fu¡ciotradoÉ o represeDtan.

Oficial {'EL.. ESTAIfO DE

en 
. 
ril .Reci¡to . del Pode¡ .Legisla-

de

!.sD-

. $..IVARB.?,-Rr1 bricg.--p1.,.§ gqretario
de Gobiernó, LIC. CARLOS 'DE LA

P&au wtl: tD:/rÉp.a.¡lru.cd.d.mv
cr9/l0,A0lE

h9. 9 de 15
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h9. 10 dé 15

..EL ESTADO DE POLN4A

sus eJectos al dia siguiente de su

DE COLI\{A".
-Estáalo tÜspond¡á se publique, circulu y

«)&
n /:n li
;/f,r,,§
:l: i;¡¡,:!

+i;=I 5d
-;.-'
}\\S

Dado en cl Rciinto de}'

Ñovier¡bre d¿ ilh'ü'iid\tecientos

ril,¡,,'1,¡.'i:',-.,'

. I .. , ; pdr tdnto miuido ae

'boü;, coüD¡a,.15 ile
DA. GRISEL)^ ..AI¡YIGobtiiaádoü:. cón§ii ! del "Estailb,

.crétirrio .Grrü. c1e'Colierno, . LIC'

..ilel Es'
r 'Iil-

'.Itrliuntl I 
de

Ét](r

de-t

' MinutoS después, üacen '§u
Recilto Oficial, los- Funciona¡ir

Yolanda Delgado

-lechqS al Cgntenidg ,de!
e¡iiiior: nijsma que' fue

ñiÑ6"¡l-"dolrin¡" ¡¡nn nov sq:e-¡¡l ;" cdpía quá 'cE tiñcd üa'eiise toúado

H§';-'TB'*%3S?S^ÍISBBHBH|3;'x'*,:iil¿;ff; iXfl l.üul.'1**"
clclo ''coNSTIt\]croNAL"' 'Dicimdo l- -
breves oaldb¡as ensegüda oti"rrr* q"" to | 

-]Cjl=¡:'g:L; 
fO de Noüemlire de ]980'

rlL'fi;í;Ti-;ota"u,="4 u"ar: Giisa'd¡ Al.. -Er oficiar'Mavor 'dsl LI' cot\Feso del Es-10
Q¡I.IB-: Or @ !9 

'A:
PáC! r¡16: r§,:rtf P..dlt¡..0d.É.r'Jd
o9/lo/?o18
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misión dc I{acirr¡da.
iir;J. Ño. iii ,t, tr"¡a 3 

'.1" 
Dcüulrro lcuDz.-R,'tt ti"u.

del ai¡o en curso,' rcnritiCo .porr el I{' Ayun'
tam¡onto tlc Cttauhlémoc, solicitanilo so lo
auto¡icc la regulnrización tlc'loteqi ilel tun'

,,1 C],N'I'I'E J^VIDR I.IERNANI)]]Z

3-V-2

.II,IZCADO DE LO CIVIL
do legal pertenccicntcs a asa lVf

lcz, J. Conce¡rción S:Púlveda

I¡o a"ur,tor gcneralis .y ery'el uso tle la lPoteucacl rlc) C. ROBER'I'O ALONZO Gn¡.'
paJnbra el C. Diputado IJc. Bra- INADOS, parl (lue cn el tér'rnino cle 30 [nrin-
vri Jiménez, hizo rrn .a ln colr- lta dfas, oculra a oslc Juz¡¡ado I contutor
ducta clel Diprrtado Cap. f§orberto Jova lla rlcmando inslaurarla g¡ srt con'l,ra, t¡trc se

Lcó»,. ya que con declara inlund¡dns lventila err csl,e Jtrzgado bajo cl cxpcrlicntu
pone en evidgncia la d¡d dó la IL ln(rnrcro If0ñ,/080, ¡rlomovitlo por la C. \'lA-
XLVI .Lefislah¡¡a.

No hai¡iendo más

' IRI¡. I)DL IiOSARIO LOñIELI P¡\LA-
tos que tmtsr v lCrOS.

sierrdo las trecc hor¡r se'dieto,l por concltti- I\lu»z¡r'illo. Col.,29 d¿ Ariosto dc 19ÍJ0.

rlos los tl'abaiós el día de su fcsha. -La Srgurrdu Sr,o'¡üaria de Acucldos, LIC,
lrnbone tomnrlo lOLIVI.A, OSOIfIO REYES.-llril-r¡ica.

¡rara su ?ublicación 3-V-2
Es corria, que.

fie.lmente de su o¡i
en el Peliódico Oflciál del.EsLrdo. I

Colíma. Col., tft de Novicmbre de 1980. I lUzCtrDO DD LO OIVIL

;,'1,",Iitl''"-;'s;'ñL? fi'Hfil'?1#,,:| MANz^Ntr'Lo: co,,

brica. i I DDICTo

ffi|Anúrrcieseclctn¡rlara:nirlnl,oaJuiciolae »rvoRcro lir¡clisAnlo y pERDI-

JUzG^Do DD Lo ctv1 t lr:l DII LA, r,ArRtA po't.fNst'AD, que. e,
MANZANILLO, COL. i lto via ORDINARI.{ CIVIL pronrueve lu C.

EDICTO I u\4Anr^ CONCltrr)CIOI'{ 
^IICULIA 

OCIJOA

' ' Citasc ar señor Ingeni( * ^^t-^ ^ l¡n s¡Ncnttz, on conttn clel se¡ior JoA'

rop,z .^BANER., cuyo ilT.iíi?ilül*XU, ?ll;"'^;13o",,''1,"?.1-,Tl".llJ".'l;
f*,?. ir:ffi ;il'iffi: ;:1".,':',,'XtIi i:.:'":¿,^1'* ',i"llÍilll'",,,1*il.:;,""íl':il
ciourbre prórimo,' a recibir la consigna-ción l""Jrrl-iJrr*¿" querlado regiur.roclo el Jui-

|;:lT#J' ",";:,loir""X3'iii.r1"o "t 
l,T:' l"ro 

roi" ar' espe<r iente nr: mü r eoa Tsa,'-
FINSA, por $ q?,525.00. (QINCUENI'A YI A Lcnt a ¡n e n t'e
SIETE I{IL QUINTENTOS VBINTICIN. SUF'RAG]OET'EC'J'I1IO. NO RDELECCIONl. ",li : CO OO,/100 M. N.), a su favor, saldo dc.l crnr- | Manzanillo, Col.,, 3 de SepLicmbre de 1980.

I r trato. de Compra-Venta celehrose con ELVI- l-I-a Seglrnda Secretaria de Acrreldos, J,IC.

l. no coNZALE;z DE BALL ¡cspecto frnc''oLlvl^ oSoRIO ItEYES.-llúbIica'
l,o -, . .ión Trcs prcdio l,ag Higueras, de tresc¡en' 3-V-2
i'"Fre-. or Ú:D ¿¡sz

lódr' u,r*. t-,1,t 0".,,*.t.0- lnV hg, 12 d. 15

09/l0l2ol8
.d' ::

-294- DI DSTADO DII COLlh.fA

nretros cuodraclos.-P¡'t¡rnucve esta

diligencia de Jr¡risdicción

fgnacio l{árquez Ba¡rctt¡.-Se

núnrero 1392/080, qucdando las ocl;ua-
es en Ia Pl'imera Socrota¡'ía dc uste.Juz-

par" quc se ilnponga tle ellas.

A'lE).r'l'AMrlN'r'lI
E rr¡c'rlvo. No
Coliurn, 6 tle Novieurl¡re dg

C. Pli¡r¡ur Scctclnrio tlc

Go»zá-

D



C. LlC. RAMON PEREZ DIAZ, Titutar de la Púbtica Número I Uncr
esta Demarcac¡ón:

CERT'FIC
Que Ia copia fotostát¡ca que antecede que seis fojas úiiles, por ambas

ue reproduce, con el que lacaras, concuerda fielmente con el documento
coteje y tuve a la v¡sta.
En fé de lo cual, levanto la presente, en la Colíma, a los 20" ve¡nte días del mes de Febrero del año 2013 dds

Élri
= rf "rrÉ¿+\\

EA
¡l,iE
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: qd'IE"r ol m, 7€352
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
lnstituto oara el Reoistro del Territorio

DEL REGISTRO oe u pnopleoeo Y EL COMERCIO

\:;
r,g

n
ís

El G. Director Generat deldel Comercio en
Registro Público de

el Estado
!a Propiedad y
de Colima

----_-_-cERTtFtCA
Que la Presente copia Fotostática en rs paginas útires
::::: "'11 

ji 
9.lm 

enle^ :9 n g' d o_c u m e nto 
".fn 

¡ru'a ol oáj o e I N o.
9g^ __o:, 1'l- ega2 .o9 o"
91T9" :"_"aco y computsó, üi
COLIMA Doy Fe.-
Colima Col. 09/10/2018

Esta copia no suple la constanciáde propiedad que emite esta
Dirección Gral. del Registro público
de la Propiedad y del Comercio.

:?EH+?ti'lrIfi 3sigiffi fi ñi#e L o¡rcn¡- nitisiiiñóiil

tlF§NAlrnEZ

pneteclót'¡ No.

DERECHOS

tGA 09/10,/2018 l2:17:08

1336225

685,00

oE FECHA 09t10t2018

FOLIO INGRESOS
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oOEIERI'IO DEL ESIADO UBRE
Y SOBEMNO OE COUMA

PODEREJECUTIVO

BRAVO
del

el presente
198ó, por el

hecróreos de
en el municipio de
deslinorlos o lo
lo UnÍvers¡dod de
No. 2ó, de fecho 07 de f
conducente del Díorio

Asimismo, se
l0 de enero de 198ó
c).- Del plono reloi¡vo o lo

Hecho lo onlerior,
del Btodo y lo Dirección de
o que hoyo lugor.

Sin otro poriiculor, le

Ccp. L A- táorlo dc lo Lur Hcnq Huedo M€d¡¡o
SAyGP/DGAyAD8S/DB9 357 t20\7 .

Ccp. El orchivo
.-/

oc,oreeecS{
iÁp u, c**rmo @,L MuL rcl o ,DEL

9
qrl.rB 01@ 39 78352

o&rsflJEB: h@.rrE«otimá @l @ mr/

SECREIARfA GENEiAI. OE GOBIEiNO
Oirecclón Generol de Goblerno
OflClO No. DGG t30/2018

del €stodo.

inscribk el Decrelo de fecho l0 de
público, uno superficie de ó-

denominodo Noronio, ubicodo
, del Estodo de Colimo, poro

Ciencios del Mor. depend¡enle de
el Diorio Oficiol de lo Federoción

permilo od.¡untor cop¡o de lo porte
o.

te.
REEI.ECCIóN"

20r B

de Exprop¡oción de fecho
su octo de eiecución y desl¡nde y

o lo Dirección de Cotostro
de Monzonillo, poro los eFecios

eñ otención o sJ oricio

twot.x'

poro el Reglslro del

permilo soliciior tengo o
se expropio por couso

de uso individuol
, Colimo, o fovor de

de lo Escuelo Superior
mismo que fue

de 198ó, poro lo
de lo Federoción, de

o).- Del Decrelo
en supropónofos, b).

o bien comunicor

entom

./ ilu{-

{t07
/2

RE(

.zu) ¡/ h'.

IDO

tug. 1de 29
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orgsilo d¡l peFlprna

Constituciona¡

de los Estados

Unidos Mexicanos

al pob¿ado20 de F¿brero.

T\¡ristes y cul¡s Choferes autori.

r y Carlot 1t.Jo, qu. d¡s-
grucbaE y forttrular s lc-
cn c¡ MunlclDlo dc Apsh.

dcl pobl.dd de¡omlbado
Hustsbarnpo, Son- (Reg.-

Ialo.- vcc¡¡os dct poblado deno-
Muciciplo dc Ocosingo, Ch¡s.

¡¡l¡pa y su.r€ro El Zápo-

d.nomlr¡do N¡r¡¡ro, uü¡c¡do
n

roml¡¡do Rómulo Cekod¡)..................,...................: 13

-.'..'....'........,..,....,.. ¡6
(Sl¡I¡c c! l! págt¡¡ !¿)

,4É*lpo, p. Fr

Viernes 7

de Febrero

de 1986

t 10u.00 ttJg¡r4PLAR :

ItRlI
l[nt

febrero, para que los cjida l.¡.
ios y forestsles, ¡elularicen
como lnstrumento fc trabajo

9
qthrEr 0l @ 39 783s2

P¿g}! !t/B hdp //iEp@ltru.col ecb mx/
ñAtl?!ft

- CONTENI
PODER

ARIAS D
Y DEPART

ür¡s lrórrog¡ ha6a¡ el

Refór"¿na Ágra

Acuerdo por el que ¡e
¡1o3, comunelos o
lo¡ v.hlcu¡ot dc

Ediclo por cl que ¡e no¡lIic¡

R€toluclór tobr! doa¡clóD ¡lc

Rcaolucló¡r robrc paim€r¡
mlúado MlSucl Hldalgo y
(Rcg.--'591?)..........,..,,,....,

R!6ol¡¡c¡óh 5óbre dlvlslón de ej¡ilo
ül¡o, ublc¡do co cl Munlc¡ptod

Dccrcto por at qua rr Gxpropla un¡
cr cl Mu¡lclplod€ M¡nz¡¡lllo, (

Dec¡cto Dor ct ou€ ta arDmDia
ublc¡do cn át Muh¡cl'p¡oilc

Sollcl3ud de oxproplsción de aérrenos
oblc¡do cn el Muílc¡p¡o d. Mocor

Oficlo por et qar re ¡utor¡¿an tarlf¡s ¡ los
¡ad6 cr Acopü[co, G¡o

. Pag.3de 29
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Vlernes 7 de lebrc¡o do ¡8aI DIAN¡O

clplo d€ lxtapa, Estsdo de

ANDO PR¡MEBO,-Por of¡cio ,¡'J.
to.ba 5 d6 etubro do t9gg, o¡ Co-

asrlr
7\57-1 Har., de terrenoe eJidsl6 del poblado

Est¿do de Colirna, soücitd a la S€cre
Retorma Agrala, l¿ expropiación de

SEGUNDO.-A.I ejido de '
de lxtaps, del Estsdo de Ch

"El Nara¡Jo". Mun¡clpio de Maoza-
¡do de Colims, Dara dest¡narse a I¡
r d€ la Escue¡a Super¡or de Ciencial

dependiente de la Ui¡iversidad de Ce
ndo su pe¿ic¡ór en ¡o esl¿blecido por
ll¿ f¡8ccióD I de I¡ Lev Fede¡al deacc¡óD I de Ia Ley Federal de

; compromet¡éndose a pagar ls
correspoodiente de acuerdo con

se remitió sIa Delegaclón, de
dela Relorma Ag¡aria, en Colims,
el expediente respe{tivo ¡' cn cum.

Municipio de Menzanillo, del Estado de
con una sup€rf¡cie tota.¡ de 702.00{0

forE]a tota.l e¡ ¡¡. dc mar¿o de 193?: asi-
Dor Resolución Pre¡ldencial de 6 dc
19,0, publicada en el Dlsr¡o Ollct¡t dc lr
ór¡ et l.l de juüo de tYrO, se amplió .l
r€ferencia con uIla superlicie iotal de

para destiDarse 8 Eu regu¡arizacióo y
legal a favor de sus ocupanles me-

vel!t..

¡uq
cor§t
del !
lim!,,
rl ¡n

derán {,{82-76-{7 IIa5., (cuafrq
ocienta y doo hcctá¡eas,
c{.8¡ertt8 y sl8te ceotiáre¡s),

tá¡eas), dc tempore¡ Éara {E

EX campesln6, correspoudieDdo
Z¡potilJo", Mu¡¡tciplo de lxl¡ps,
O¡iapas, 7AI0+00 H¡s., (s€l,ecie¡t

8el5 á¡eas,
para

de "El
Estado de

veinte hec-
l¡ I¿y
l¡y¡8 l¡ gue

lo con log
de lá Re

Pol !

r¡lo i

rñ3,orma Agruria y c.ontüruarán en
rmo de lc núclec mencio{¡adc fl¡li acce

de cada

¡loEes, r¡106, c!¡h¡mbr€a y

TERgERO.-Publf qu€sc en el
dc l¡ Fcd.r¡c¡ó¡ y Bo e¡ Periód¡co
biemq del Estado de Cblapas c i¡n
srnta, R€soluciór po¡ ,¡ gue sa
slón del cjldo dc "Irtapa" y su /
Li¡to", Munjcipio de lxhp¡, de la
Federativai en e¡ R€glstro Agl¡
en s¡ Reglst¡o Püb¡lco dc la
lordlor¡tE psr¡ 16 €doctos de Leyi
ei€qtt45€.

D6ds cll el Pálaclo del Pod€r EiecuÜih de la
UDiórL en Mérlco, Dlsbito FederáI, a lo
das del mt¡ de enero do mU novoclct¡bg
v ¡c1¡.-El Prcslde¡rtc Constlh¡ciónal de I-t¡ae 

Unt¿os Mex¡csnos, Ml8u.t d. l¡ I
H.-Rúbrlc¡.-Olmp¡are.-E¡ §€cretario
R€{orme Agleri¡, Lu¡¡ M¡lf¡¡.r vüt¡c¡ñ¡.
brlc¡-

--ooo---
DECnEm Do. .t qu. ¡c exPropl¡ olr

de¡ er¡do da¡omtn¡do N¡¡¡nJo, ublc¡do r¡ el

Monlclplo dc M¡u¡hlt¡o, Col. (8c8.-59r0).

áI margea u¡¡ 8€¡lo cor¡ a¡ Escudo Nac¡on8-l,
guc dice: Estsdc Unidoú M(ffc¡nB..-§.cr§
¿Erh de ¡a n¿forma Agrsrla,

80. y t21 de ¡a L€y Fcderal de Refonna Agraria j

¡o dispu€st¡ ¡pr el Art culo 344 de la
de Relorma Ag-r8¡¡a ordenó por uDa

ecuclón de 16 trabajqs técnicos e ir¡.
de ¡os que resultó uÍla sr¡perficie real

de 6-2+5.07 H¡s., de temporal de
localiadas en ¡a dotáción de ti.r

lado d¿ rc{ere¡cia; y por ¡a otra, l¡ '

a¡ Coq¡¡ssriado Eildal del rnb¡ad0
de gu" trats, la que se ll€yó a cabo por olicio

l&l de lech¿ 19 dc diciembre d€ 1983 y
pr¡b¡¡crc¡ón de ¡e so¡icitud en el Disrlo
l¡ Fcdcrsc¡&¡ el 2,6 do enero de 1984 J

eD €ste po-
constit¡¡i¡ Ia

Of¡cial de¡ Gobierno de¡ Estad(
2¡ de enero de 1084.

-Terminados¡ogen e¡ reru¡tar¡do anteriory
lls co¡¡starrcias quc obra¡¡ e.D c¡ expe

6e ¡¡egó al cooocimiento de lo s!
Resolución Presidencia¡ de lecba 12
! de 1935, publicada en e¡ Dlar¡o Ofl.

c¡rl
dotó

Fcdrraclón el 21 de enero de t936,,5e
al poblado denominsdo "El Na.

beo€fi.ciar s 46 capacltadG en ma'
lori.a habiéndose ej€cr¡tado dich'a Re¡c

}TIGI,,EL DE LA MADRID H.. PrccldeDte
Coostil¡¡cior¡rl de ¡c E8tadÉ Unld6 Mcrics.n6,
cn ulo de las facultad€§ qu€ me conl¡ercn 16 Ar-
ucr.¡¡os Zz da la CoDltlü¡ción Pouüca Mericana, de Av8¡¡¡os de Bienes N8ciG.

§u dlct¿r¡en perlcial confgrme al
de la t¿y Fed€ral de Reforms

9
q¡FIA: 01 m , 783s2

P&k'ó wB: htDr/r@lrñ¿.co¡.!.b.ñx/
aitlaB

h9. 5 de 29-

I
?)

I¡Iy ¡o. F¡acclono. I¡ y If¡ dol tr
l¡ Dlylslón EIüI, s€ rsluc¡vB:

PB¡MERo.-E8 proc€donü.

t8

Per¿

d¡visión de
Mun!

, Mu¡!i-

, Mur.lcipio
corespor)-

para bcnéficiár a 89 caDaciüados
r¿ria, habléndose €Jecutádo dichs
:!0 d€ octubre de 1y/0; y por D6

de tv/g,
una

, que nO§

favor de
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D¡AA¡O

'Agrrrl¡ y s¡l8hó un v¿¡orpot ,tectáre3, por ¡o oue el
z¡cró¡ 8 cubtl¡ por tÁs &2 ii 4:",:xffisir,!.á; ?ij::,,#",,";s"a:
plar e5 d€ tt,ss0:Ú.ll.?s. ¡
,Eul€¡ges ellthtarios:
crrc!,¡ Michd. l-5?s..e

,fy{.r" pa"a gue opáre i" incó.oorr_
_o¡cno6, 

Drenes a su patrlmonio los cuales

Vetnzauez, r<A-fS,rZ Xas., i
Torrer (en ¡a acht¡idsd ó¡i
es Evcltno Cxl& pér€z). t#

Ql¡o la! opiai,ones d€ ta
¡Ul¡h, del Baaco Nacionai
N. C., y de la Düección
mleniG Agrari6, de Ia
forma Agrarf¿, lon en e¡ ¡
date ¡a €xproplación de ¡os

Vierr¡€.6 ? de leb¡.ero de 1986

sesún lo esrabtáe 
"t 

a"ilá,iiá izi al
expüeslo y con a[rcyo en los A.tfcu.¡os ?7
lor¡a¡,_8o, Frscción V, I12 Fraccfones t
J?¡: lz{, 125, ¡.q, U3,i¡r, i¿-.,iiJíJ"-r ¡-€y..r'ege¡at de R¿forma Agraris, he

bien díctá¡ e¡ sigulen¿e
DECBETO:

lo.-P-or _carsa de utflidad Dública
8r eJ¡do de ,,E¡ Naranjo',. Münicioi¡j
lo, de¡ 

,E-s¿ado de Colima, una suoer.&§6uo ue L{r¡tma. una §ufre¡.
Ha§. (s€is hectáre¡s, ünte

celtiár€¿s, sesen¿a y sie¿e deoudrados), de temi»rái i¡" úüiñirt_
yor del Gobierno del EsLado de Colima,
dFtiDárá s la const ucctJ¡ áe ia"ü"-
]fiorde Ciencias del Mar, dependlen¿e

qu€ §€ trata. La oDinióD dd (
qdo, Do fue rccesár¡o so¡ici¿al
et proEove.Dte de le pr€sett¿

Con los elementci
snltivo Agrario emjtió 6u
marz¡ de IS5: v

CONSIDERÁNDO TJNICO.
a que IG oe¡renos ejtdales, ,

n€nte pt¡eden ser expmpiados
lldsd ñUIc8 v oue'el 'o¡e¡
preade en Io dlipüesio poi Ia
A¡Ucu¡o !f2 en ;elación con el
derat de Reforma Agrari8, prl
¿xp¡opi¡ción d6 uná supe¡ficie de

de Colima.
gu! s€ sxpropia es ta seña¡ád¿

por la Sec¡etarla de Ia Re-

podfá d€rneDd¿r ¡a ¡eversián á'ó-l-ói'

de- terirporal de uso
dales d€I Dobledó dedales de.l poblado de , EI Naraaio,,I

. lla¡zan¡llo, Eetsdo de Colims. e ]

. blerno del Est¡do d€ Collma. oulen
'.¡ ¡¡ corr!tst¡cclón de l,c EscuéI,á Sup.¡¡,ss del Mar, rtependienüe de la ún
. Colim¡, guedsndo 8 csrgo de¡ citado

rjido, pars euyo efecto. prwiamente
ón de esüe Dec¡reto, ts áepcit¡rÁ e
cjido afcctsdo cE ls Nsclo;sl Finan-

N.C., o et¡ Las ir¡stifucionea que ella de-
p¿ra clocentrargG posteriorm¿¡1¿s g¡ 

"¡¡iso Fondo NacioDa¡ de Fome¡to Eiidel
que se aplique eD los térmi¡os ddl A¡:
-de 

ta L€y Feders¡ de Reforms Ag¡aria,
¡igencir de que BI a los terrenoskpro-
les d¡ r.¡x¡ fin rllst¡Dto al que motiv¿ áste

o CUE¡¡do lraDscurrido Un p¡azo de cinco
alrdos 8 partl.r del acto qiropiatorio r¡o
ere satlsfecho el obJeto de Ia expropia-
Fideicomlso Fondo ñacional de Fóménto

partü det acto cxprcp¡8¿c¡:c no ss hry: ,;:-.j
fecJ¡o cl objelo de la cxproplaciótr, el F:jcic:
miso Fondo Nsclonat db Fc¡i¡cnto Ejidal, pod;á
demandar Ia reversió¡ de lcs bienesionfoime a
le ky de la rrsiéHa, de Iá tctsüdad o de l. pal:
de Jos miari¡o6 que no hayan sid<i delir:C: j: lrs
Irn€8 pare I0€ cual66 ruerx¡. expropipd^§ cingl:e
proc€i¡ rec¡amarsc Ia dcvolución de h" -,nas o
o¡en€a guc e¡ ¡|üc¡eo afectsdo haya ¡::!5:Jo por

conformc a ¡s I¿y de la materi8, de la to_
o.de la parte dj los mlsmos que tto hsyan

)s a lc fiD€8 pa¡a los ci¡ates tueion
s¡n quc prEeda rectr¡marse le de-

de la6 sumas o bienqs que el núc¡eo
haya re(íbido por concepto de j¡demni_

n. Obtenlda le revirsión el in¡deicomiso ci-ele¡c¡tará tas accioneg nece§iarias para que
a iDcorporsción de dichos bieneja su pa-

los custes destjnerá segrin iJ 
"§t€bt[u126 de dlcha Lev.

Ro.-En vi¡tud de gue la expropia-
e§ Eiipial y 6e afectat terrenos de uso ind!

correspoodiente se des-

, de ¡2bO,mO.m
de ¡a indemn¡-
Has., a expro-

ralclsco Jayier
2,-Refugio Ruiz
'Miguel Rambez

l,arla de la Ré-
de que es proce-

eB ürh¡d de ser

el Cuerpo Con. dr¡a.I,
rmeo e¡ l9 de gur'cD

cuela
en atencióo de Ia

tlnic¿- Le
causa de uti- en el

se com- form¡

décretir la

¡DO.-Queda a c8r8o del cob¡erno del
Collm¿ el o¿ ao urr coñ.pñt^ rte I h aañ: riottma eJ p¿gopor concepio de indem-

por Is sup€rficie que se exorooia. la
de tJ.5f),6{¡.25 (un müón, i¡uti¡eritos
. m-u s€¡scl€Dtos cuarenta y'un pesos
, N.r, surDa que i¡g¡esará al fondo

prgg por concepto de l¡demnlzacióhpemcic quG !e expr.opla La ca
t1,550,ell.r5, §I,ütrB que fng¡€s¿rá st fod.l aj¡do rf. octado, paFs ctvo. efecl
mqrte ¡ la.tjééuclón de c6!¿ Dggrsto,mqrte ¡ la.üJééuclón de c6te Decrsto,
t¡rá I nombr¿ del erldo e¡ las dficÍnas
cioua¡ ¡'inancletra, S.N.C.r i¡ €'¡r tss iusr
llD¡nci€ra! gue etla deÉrn:ine, p,arg r

Eáñse posteriormeDte e¡ el Fideicomiso
Nacion¡l de Fomelto Ejidál, ¡ ,in d¿-
aplique en 106 ténlinoc dcl Artfculo 12s deapuque en ¡06 ténüinoc dei A¡úculo r2s de ia ¡
Federsl-de-Reforma Agrariaj en lE inteligen
.tc qq¿ g e ¡c ¿err€nos exr¡Jpiados Ee l€6 da
t¡n d¡suDt¡ Bl que motivó esle Decre¿o, o eüa:
t¡a¡ucurrido u¡ plazo dc cin?c aflos contados a
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vi€rBG6 7 d€ lebrero de

t r¡¡rá con otme I lo
Dárrsfo .egu¡¡do d! l¡
A8¡E¡is; p¡!ü¡ comi
lgr¡rlo3 r€3pect¡v6 como
ücu.lo @ de l,¡ menclonsdaücu.lo @ de l,¡ menclonsda I
clón Presidenctal dicü¡da en

¡r. eJecución de 16 t¡ab8jos técni¿os e ¡¡-
lv6 de los que resultó uns supelicie rea¡

de 1099G3S,9{ }fss,, de uso común,
I€6 l0l{/{0 Ha6., son de temporal y 6,
¡§., ds agostadem: y Dor la otre. la nc
al Comi¡srisdo Ejíd.il del pobládo de

CUARTO.-Publl coe
Fcd¡¡rcló¡ y en c¡ Pe¡
rno d€¡ Estado d€ Cod€¡ &tado d€ C

e Docrelo por el
del cr¡& de "El

de l¡
t v¡, e! €¡ Regi¡to
gistro zub¡ico d€ l¡
p¡¡! ¡6 efectos d€ L€y; ¡

Dado ro e¡ Palsclo del
Ur¡ló¡, eD [féxico, Distrito
dl8t del meE de cDeto de mü
y 8els.-E¡ Preeldeote
t¡do6 Unld6 Mexicano6,
I¡.-Rúbric¡.-C\¡¡nplase :
Rrrort¡u ASrsrls, Lú¡¡
bric¿,-El S€crct¡rio de
Ecologls, c¡I¡lcrmo C¡rrl¡lo

DECnETO po. .l qoc rc
del cjldo ricDoml¡¡do
c¡do c¡ cl Mcn¡,ctplo dc
(Bcg.-{920).

A.l margen uD ¡ello con el
gue dice: E5tad6 UDidG
t¡la dc l¡ R¿dorm. Ag¡ari¡.

MICUEL DE LA MÁDBID
CoBtltuciona¡ de 16 Estados
!n uso de ¡85 lacu¡tadee que me
tfc!¡16 tt d€ ls Co¡8dn¡clón
Eo. y 12¡ de la L€y Foderel de
v

RESULT NDo PBIMEBO.-Por iI
Dero ¡9.Zm¡ de f€cha 25 de abrü de l,
mblón ¡'€det¡l dB E¡€cHcidsd so¡lcttó
cretsrrl! d€ !¡ Relorma Agrafü, ¡a e
clótr dc l0l.ll{x) !Iaa,; de terrenos
pobbdo delool¡¡ado "RómuIo Calz¡da"

Ia quc se Uevó a csbo por oficlo nti,
{:¡ dc fecha { dc enero de 1985 y l¡le.

de ¡a solic¡tud en el Diarlo Ofl-
Fcd.r¡cló! el l¡ de junio de lrg y en el
Ofich¡ del Goülerno de¡ Estado de
6de de 1979.

SEGUNDO,-Terrni nados lG
eo cl r€s¡rtaodo an¿e¡¡or y

tres co¡rataficias que obran cn el expe-
se lJegó sl conocimiento de ¡o si-

)r Rfsolución P¡€sidencia¡ de fecha 12
¡S¡, pr¡bücrd8 en e¡ Dl¡r¡o Ott.is¡ dc

c¡ 20 d€ Julio de l96t , §e dotó de aie-
denomln¡do "Róm¡ro C€lzad8",

de¡ Estado de ChiaDas.
de ?'.(XX}Oo Has., ¡iara

8 36 capscit8dos en materia agrsria.
.r€cutado dicha Rr.o¡uclóñ en torma
lebrcro d€ ls2-

de Avalú6 de Bienes Nacionales
dictem€a perlcisl conlorme al Artlculo'Iry Feders¡ dc Rdorma Agraria y
r v!¡or. u¡¡ltarlo de ¡¡O,(m.00 Dor her-
'lo guc e¡ monto de l¿ iodemnúación ¡

clplo dc Tccpatán, del Estado de
de¡u¡arse a la co¡uEuc-cló¡ de l¡
¡échice "PcÁitás", ,u¡dando su peilción en ¡o
t¡blccido por eJ A¡ucuJo tl2 FrscclóD I, de la I
Fcdcral de Raforma Agraria, asf c.omo eD ¡os
do¡¡6 lo.. 20..,to..7o.. 90- v 23 de la Lev dcl I

la¡ fÉ9F35.91Has., a expropiares de

opi¡ioo€§ d€ la Comisión Agraria
Ba¡¡c{ Naclona¡ de Crédito Rural.

de 18 Dl¡€ccióD G€¡eral de Proced!
Agr¡1106, do la S8retarla de la Be
lraria, son en e¡ rc{¡tido de que es proce-
clrpropiscióD de ¡os terrenos ejiütles de

lo que, de acuerdo con lo que €§tablece
o 344 d€ ls L€y Federe¡ 

-de 
Relorma

E consldera que oo hay obieción a l¿

¡os elementoo anteriores el C\¡erDo Cor¡-

^g¡8rio 
c¡nitió su dictamen el m de

d€, tgas; y
UMCO.-Que en alención

de l¡g cuales IO¡,47{O Has., §on de

trata, La optnlór¡ d€l Gobarr¡ador del Es-
o fueemittd¡ no obstante habérse¡e sollci-

Uq¡¡6 lo-, 20.,,to.,7o., 90. y 23 de ¡E Ley dcl Ser.
viclo- Pllblicr de Energrs El&t¡ica; co¡np¡ome,
üú¡¡lcr a pag¡r h indernizacióD corr€6poo-
dl€nle do scuerdo co¡t la Ldt'. L¡ l¡stanclá ser"mitió ¡ ¡¡ Dl¡.€cctóD Genér8l dc Tierras y
A8ü¿§, hoy subdl¡€c.lón de Tle¡ras y Aguas diL Dl¡occ¡óo Cener¡l de .Proced¡mieoüos Agra-

Ic ferr¿noG cjid¡¡es y c.omunales ünica-
prcden ser expropiados por causa de ut!I pueoen ser exproptados por causa de uti

pública y que cl prEente caso se com-
r er lo dlspueslo por ¡a Fracción I de¡ Ar-

.2en r€¡aclón con e¡ ¡¡6 de la Iéy Federslín! Agrrri6, pr6dc decretai la expro
de una eupelicie de.100-90-35.9{ Has., de

de lc derecbc
a8¿¡b¡iec! ct A¡-
o por h Rerolu-
oas¡r-
Dl¡rlo Oflct¡l dc ,ll
) oficial del cd tie insc¡lb8se el

§e erpropisn te i¡Ii*l
lo", Mudcipio de orE s
Entidad Feders- ;re¡o
lonal y enel Re- ¿¡¡
corr€spondiente, cl¡t
uese y eiecr¡tesé, p.r.

Ejecutivo de t¿
eral, a los diez

dc t¡ Madtld dj;tc
r€tario d€ la -,r-rVill¡c.ñ¡.-Rtl-

o Urbano y t. É;;
-Rúb¡ica- rrss sl

¡a- Sec¡etarla de 18 Rerorma Agr¡ria, la
:¡ó el expedler¡te ¡espectivo y e; cumili-
8 ¡9 dispuesto por e¡ Adculo 34,t d€ la Ley
I de Reforma Agrarla ordenó por una
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T¡ T DEI;L¡}DC
m ú95, QU6
Di¿ FogLrilD I

DlicoLIt"iá.____

oncE hor.-rs dc¿ dfá

plo de Hú¡rr¡lltó-
I Z¡¡loRA I¡ON, Y OO
Cooúearlado EJtd!¡

T LI}l3 PNOCTÑD

cono ben.ffct.rlo er¡
la m.),orfa de los
DE CASSO CERDA, .

de la Refonna ,vJ;i!rl§
de 1987, pata ¡.lcvar

10 d€ Enero dc 1986-
fcfe de 6-20-25.62 Á
l.pLo de nñza¡¡L1lo,
la Escu¿1. su-a,

da 1r Unlversid¿d de
del úeDclcr¡ado

de Herzoofllo, E;ta
es ( seLs hectlreai

CcI Estado de

5é q§rop16 e3

cargo de1 Gobl

CION DJJ FOCIIA 10 D:
lü\5. og TsltRljt«)J
DE I{¿M¿A¡¡II¡LO,

_____Slen<¡o
ochenta y 51ete,
dd r :¿ NAR.ñrüo n-
salo{?tz rcÁ¡., ,\¡¡1t
tarlo y teso;éro
HA" IERESA r¡i^r,JD^
teloreEo ras¡)actl
del Coblerno del
cootfnu ácl,ón oe
el c. II,¡G. r.frG]JEL
cl6n de le
85, d6 fecha I de

-____.,tcf¡).>i

gxp.opl atorLo (te
dixl públtcr, un.
do r¡ 8L NAIt.{lJ,tO r.

DE:RirI§ Pr(ESfo¡:ñcIÁL DE r;Kt RopIA r

fifi ':l'',i T;ffif . I,fi íE;.i,fl :

1á eJ ecuctón der. Dcereto i

"" " ii "or*l*..i¿,ide Ia Un{versLda<l de
REUA, ¡pcderado
d.ttlgcncia cd¡ La
tos rosolutlvgs dlc.¡

Pr?r_EIto._ PI sL l,l¡¡N¡JO 'f ]tunlc
de 6-2O-25.67 rlas. he¡
centlariá:r, 5es9nt.r v
düa], a f.'v.r del Go;

_ sEqr¡tDo._

er.¡tropla Iror c.r.¡6¿r dc utili r
e terrÉ¡¡o§ ljicrles del DoELá

Í:_f 61T1r par.! d.sLG¡¡ T
enclas det l.1Fr, .lepeid r-,¡.en-te
el C.¿lc. IIEÍIDR ilIOtEL C¿J.¡,l
Ee. se dió prlnclplo a 1E -?
lpe eo s1t3 prtrrclpalcr Irln I

.;e cr...rropLa D¡ eJ tdo de _r
colfenr. uh¡ 5¡tpeEflcLr - -é:.¡te aEeas, .reLntlcLnco - -t), de tsnpor.l Ce uso lndlrrtl

q,.¡lerl Las dlsttna¡:á ¡ la-;--rcons ttuccl6n do la
U lver3ldld d€ Co¡,l.!!a. -

- L¿ suplrflcl.s
po. 1a secretárla de La

go poa concef,tc de
Co.l dn | 1.55C,S¿1.75 ( un

bre deL ejtdo .rfecta¿o er¡ lJ

té t. ul .;Esos ?S/1OO ¡t.H. ), ¡
Cu)¡o efectj, prevr.,¡¡ncr¡ te a la

¡tar, d.pu¡dleñt. de la -l
- _ _ _ _ - - _ _l

9.ñalaCo cl¡ el plono epaobédo

deL Estalo .lc Coll¡ilq. at áá.lc que ee expropla, ia cerill
cYrta ¡!!l selscl..:tos cuaráf{¡do ccflÍn del ejldo, par;

tlecretc, ta aeposltárá i ior¡i
s.N.C., o --¡.! Iae l-rLqtltuclg
mente el¡ el Fl¿leLcomlso _?
aFl,lqqe er¡ fos t6¡.ñl¡os dollr, eD la lntcll-JenclB de ore:Clstl4to at g,re motlvó este --o ¿¡ños cq¡t¡dcs a páEttE CeI _

objgto de Ia eqEcpl.cl6r, el-
d€lnadcr 1¿ roversl6n de_lo táteJl'J¡d o de .l,a Da¡.tA ce-flnos -,.ra Los .tjelcs ii,¡ercn _

d:: L¡r su¡nó5 o blenca r

et¡tea y tenlendo o la vlsr
a Secretarfa de 1. Refolrr-a

o.restlón, c1¡yos lfnde r

nes quc clla determl.ne, Fare
t o:rdc l, ,clonal de FcfÍeñto El:
Artlculo 125 de t¡ r,ey ¡.¿"í.f'¡-
s1 a los térrenas e:(propioCos se
Decreto, o c.,onao k_.nso¡rri,tc uactr ey¡ropL¡torio nc sc hr¡blere
.nideicorlso Pondo f,t¡clonal .le Fol
los bi-afl,:r cqrfon ¡c a lo Ley Ce Ia rroe r,Lr-sl5oa qre no haydr sldo destln
e::propl.¿.lo§, stn 1u- pEocc,la recldra..lr: i.'l nücl.o ,f:.t-.lc haya reci.btdol.¡ r3v:,rsLán cl lj.¿¡tco¡lio ciio¿o eqre.oper: Ia tncorpor.lcióh de dlchos blen¿rra seÍun 10 .stablectdo er¡ el Artlculo

- I¿3 Artorldádes Elldrles del ¡.tllci,eaon uso-de Ia p6labr6 paia oanf.festar
los 

_ 
requerLÍrlen to.s ár,preeaais-en efcEeto, por 10 qt¡e conslderabBr¡ la cEnssulda eL r¡rg. cq¡16ioñado, en un:.on ae

;ta 
el.plú¡o proyecto de ",.p*if*r6o oproiAsEErLa, 

-se 
úrigreron " il;ii-;i"; il'Iro: e¡d¡¡fo¡¡racl6n táq¡ica es ta glgn¡lente!

It d,' l¡derrrlzacló¡. Otr r:.¡¡laa r
t¡.5 accl6oer lrecesa¡j,ss EEra _l-8U pstrlmcñlo, los cual.es destlde dichn Iéy. -___ir 6 noGbre de sus tettreltEt¡tados
est¡¡dn totalr¡€nt"'".ü;J;;'

resolt¡tjvo det presents [racto sln objeclln 6lgunn;_

..i
q)

tff;i:¡t¡!-t:

h9. rtd! 29

de abril rle rDll lrot ecientos - -?
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-----.\ct"r¡llÉ
08 Peot^ 10 DE E¡'t

Piiil,] x&to, EsaAIb De

DE tEnRA,¡Ori

ccotl&ando con una
6q llegó ql qJnt6 m
47.o? dts. y_un ruhly un ruhb
r¡.rméro siet6; c.cntln
co da s 61e 19r }, se

i: r1_.\'7l\__r__
itir.?\É\-- - - - - pa,trá
r.r_,;. lril .lbtü'¡ero 1 y con un.
{',.'ir.rJ§Cte u.g6 al Dt¡'rró j
r¡. r. r_r ,/G' ¡i ñ¡r¡bo artr¿h¿ñLo,
X.:'. ..i'"- ,§/ft¡r¡cla de 79.?A trrl
<:;..,- :l',/l do con el núme¡o ¿r

ffi"'§€ji§iflrli*_TrHH:ir

,!¡Io sc encuqlt!¿ rnaEcado con é.t r

*13-":rI3*:".de-e 8oc4e, G,_

i *Y!".H,'#f } ::,':j: X^l Tr i
i:,::: :: negó_ar- s¡nlo r¡ar€-,

:.H".* li';.'lf;rlpE:
!1¡ñbo astror¡6|nico S 63o {3r ¡,r_,c. cdrtl¡úa con uñ¡ dtsa Ef; d;;

:-_o rr l¡unto nrlrc¿do cdr el _?o-.1s.HLr. v ", *"¡"- *ti"r,
-"1, 1lI":9 ochoi se contdnúa cár. zec s4' wl é. u.giE;iü,
:'::l.i: dc s0.03 Ht§. ir¡n ,

nto nErc¡do coa e¡ ¡d¡6¡1¡_¿1a".
un_¡tutI5o ostron&nlco dc N 1Zo:
' o_punto de parH.da._ ered.r¡rdoscllal[dee etr el lhrro¡o p¡.¿s1i

----:.c. DE. canlslonadc hlzor uso _
;Hliffi-#^#í"T;Htr

jU?S§ Y Si.; E:ígnoefü¡ lDj,I,E:,
Sj¡?P€GA 0S E¡I0S eL r:EpaE-_,
!:¡.f ¡ I.1 FIlr,lLrD.\D ,¡UC auEn,

,C unE dtst¡lEla dG s2.2i
narcado con el núnero
¡r¡nbo 6stron6qlco dr s
ae ccntlnúé con un¡ dl5
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El C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del

Estado de Colima.

--cERTTFICA-----

- - - - - Que la presente copia fotostática en 29 (veintinueve) hojas útiles concuerda

fielmente con el folio real número 324337 -1 de donde se sacó y compulsó a

solicitud de GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. Doy fe.- Colima, Colima, a 20

(veinte) de Noviembre del 2018 (dos mil dieciocho).

Esta copia la constancia de propiedad
que eyÉesta Óirección del Regisko Público XiU!E&c.,:X
,/ d"la Propiedadydel Comercio -- /^S§ZÉ",1'.R+i,

§r
6.1
,V

6*

SALAZAR.
de la Propiedad y del





COLIMA l : i Gobiemo del Estedo de colima
t¿t lnst¡tuto Para el Registo delTenitorio

Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio
CERTIFICADO OE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GMVAMENES

ANTECEDENTES REGISTRALES

FOLIO

324337

PROPIETARIO:

ID
,|

LIBRO DOCTO SECCION AÑO MUNICIPIO

'1 de '1

LIBRO

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

EN LA CIUOAD DE COLIMA, cOLlMA, A LAS 12i39:13 PM DEL DIA 20 DE NOvlEfÚBRE DE 2018
EL C. LIC. ARTURO BRAVO SALAZAR DIRECTOR GENEML DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL
ESTADO DE COLIMA.

CERTIFICA

OUE HABIENDO INVESTIGADO EN LA BASE OE OATOS DE ESTA INSTITUCIÓN, SOBRE EL INMUEBLE UBICADO:
FRACCION EXPROPIADA AL EJIDO EL NARANJO. CON SUPERFICIE DE 6-20.25.67 HAS DE , MANZANILLO, MUNICIPIO OE

fÚANZANILLO , COLI¡IA.
cUYoS ANÍE.EDENTES REGISTRALES SON LOS DE ARRIBA INDICADOS. PARA DETERMINA SI TIENE O NO, GMVAMENES O

LIMITACIONES DE DOMINIO, RESULTÓ LO SIGUIENTE:
A} NO EXISTE INSCRITA LA DECLARATORIA SOBRE PREVICIONES, USOS, RESERVAS Y DESÍINOS A QUE SE REFIEREN LOS

AitrÍcuLos 44 y 45 DE LA LEY GENERAL oE ASENTAMIENToS HUMANoS.
B) EN CUANTO A LOS GRAVAMENES NO REPORTA
ci EN cuANTo A LAS ANorAcloNEs PREVENTIVAS No REPoRTA
Di EN CUANTO A I.AS LIMITACIONES OE DOMINIO NO REPORTA

DOY FE ---------

EL FOLIO HA SIDO VALIDADO
PREVIAMENTE

Valido:ANGEI-A MARTIN EZ ALVAREZ
Reviso:ANGELA MARTINEZ ALVAREZ

en $ 282.00 M.N.
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OFICIO No. SAyGPDGAyADBS/DBP 376,40 I E

Colima, Col., a 28 de Septiembre de 2018

LICDA. BIEIANA GóMEZ TIZAMA

Jefo del Deporlomento de Correspondencio Oficino del Gobemodor
tIC. ARMANDO RAMÓN PEREZ GUIIERREZ

D¡réctor Generol de Gobiemo
Presente

Derivodo del Memoróndum No. 1254 recibido el 18 de iunio del presente oño, que dirige
ol [ic. Krislion Meiners Tovor, Secretorio de Administroción y Gestión Público en reloción o

lo perición de informoción del lrotomiento que se otorgó ol onlerior Memoróndum No.l O3ó

de fecho I I de moyo de 2018 con el que envioron oficio No. ó71 de fecho 04 del mismo

mes, dirigido ol C. Gobernodor Constilucionol del Estodo, por el M.A. José Eduordo

Hernóndez Novo, Reclor de lo Universidod de Colimo.

AL respeclo le informo que en fecho 2l de iunio del oño en curso le hice de su conocimienlo

en oficio No. SAyGP/DGAyADBS/DBP 240/2018 que lo solicitud de Donoción se encuentro

en listo poro preseniorse o onólisis y en su coso, oproboción del Comité de lnmueble.

Por tol motivo, le informo que dicho solicitud yo fue onolizodo y cuenlo con su oproboción
poro los trómites correspondienles y osimismo que el predio cuenlo con lo Disponibilidod
por porte de esto Dirección.

Sin otro osunto en

C.o. Licda Samara Vi¡oitsa R¡Einz BucarosEo.- D¡lctoÉ Gtocd dc Adainist¡ació¡ y Adqui§cioú6 de Bicnes y Scrvicios.

M.C. Arq. Igracio Barajas Ávabs.- pirtc¡or Gtncr-¡ dc R.gul¿rió! y ffi.ú¿micalo Urüatro.

A¡ctrivo.

MLEEM /JAAGfdia

.A-ñO 2ú18, (ENTENAnIO DEL NATAI-ICIO DEL ESCRITOR üEXICANO Y UNT!¡ERSAI JUAN JOSÉ ARREOIJI"

Compteio AdrEinLlrarivo d¿,l Gobiemo det E¡tado, edifx.io B, primer püo- ala izqui¿lda. 3er A¡jllo Pcriférico Esq Eiércit,r ¡Iexicdo S/N-

f,olouia El Di"zmo. C.P.281,10. Coliu¡a Colima, iIésico

TeL +s: (31:) 3¡l ó:0U0 Es. :0142

http://¿drninirt¡¡.'iorr. c, ü. gob.n|.s

un cordiol. 0,,".., i,i* 
";X; I ;tt;r;"

02 0cr.20ü





/, COLIMA
GOBIENNO DEL E STADO

SECRETARÍA DE INTRAE STRUCTURA
Y DESARROLLO URBANO

Regulacrón y Ordenamiento Urbano
No. Oficio: 02.261 /2018
Asunto: Elque se lndica

LICDA. MARÍA DE LA LUZ ELENA HUERTA MEDINA
DIRECTORA DE BIENES PATRIMONIALES

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y GESTION PUBLICA

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
Presente:

En atención at oficio no. SAyGP/DGAyDBS/DBP/196/2018 de fecha 14 de mayo del 2018, emitido por la

Dirección que Usted atinadamente encabeza, en el que se solicita informe de destino de uso de suelo

del los predios con clave catastral:

- 07-01-1g-l3GOO'l{00, ubicado Av. Elías Zamora Verduzco No. 269, colonia Valle de las Garzas

de Ia Cd. de Manzanillo Y,

- 07{ 1-15-03&OO2-OOO ubicado en Av. Miguel de la Madrid Hurtado s/n, conocido como Campus

El Naranjo de la misma c¡udad.

al respecto hago de su conocim¡ento lo siguiente:

Analizando los planos v¡gentes del PDU del centro de población de Manzanillo. se ¡dentif icÓ que en ambos

pi"Jiot t" 
"n.uunt,un 

átiquetados con la categoría de Equ¡pamiento Institucional (El)' el cual ampara la

iactibilidad para el aprovechamiento que actualmente tienen dichos gredios. (Anexo gráficos)

Sin otro particular, un cordial saludo.

ENTAMENTE
Col¡ma, Col.
agosto de 2018

DE
ENTO

üt:ABo. tGN

C.c.p.- Archivo
á".. fr¡ C lnq. José de JesÚs Sánchez Bomo - Secretario de lñfraestructura y Desaíollo

C.c p.- Lic. Ra;óñ Pérez Gulrélez - Drrector General de Gobrerño'

"Año 2018. Centenario del natal¡cio del escr¡tor mex¡cano y un¡versal Juan José Aneolá'-

Blvd. Camino Real #435 Coloñia Morelos C P. 28010

Cotma. Colma, México

Tel. +52 (312)31 47900, 31 30150 Ext.4002 www colim''€¡l'do gob mr

ffiffi,r*liifti{'.1{¡'¡
ffiilf i tsI,üit''itl?nráro,r 
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COLIMA
GOBIERNO DEL E STAD O

Zoniflcación del predio 07-01-1 8-1 3G001-000

Zonif icación del predio 07-01-1t038-002-000

SECRETARÍA DE INFNAE STRUCTURA
Y DESARROLLO URBANO

Blvd. Camino Réal*435 Colonia Morelos C.P,Z/aoro
Colim¿, Colima, Méttco u./

Tel. +52 (312) 3t a790O, 31 30'150 Ext.4002 wwr.colim.-e5i.do-3ob.ln¡
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COLIMA i *-'És
GoBTERNo DEL EsrADo EÉ$i

spcnnr¿nÍe DE rN¡.RAE srnucrunA
Y DESARROLLO URBANO

FICHA TECNICA

ANTECEDENTES:

El predio se ub¡ca sobre el Blvrd. Miguelde la Madrid, en la localidad El Naranio, en el mun¡c¡pio de Manzan¡llo,

se identiñca con clave catastral 07-01'15{¡38'002-000.

DESCRIPGION DEL PREDIO:

De acuerdo al decreto de exprop¡ación el pred¡o cuenta con una superfcie de: 62,025.67 m¡., y en congruencia

con el padrón catastral la superficie reg¡strada es de 84,752.59 m', con las siguientes med¡das y colindancias:

. Colindancias del Predio:

> Al Norte: En 368.02 m., en línea recta mn Blvrd. M¡guelde la Madrid Hurtado,

> Al Sur: En 321.35 m., en lfnea quebrada con predio rustico,

> Al Este: En 304.69 m., en línea recta con área habitacional,

> Al Oeste: En 228.31 m., en línea recta con pred¡o rustico.

pRoGRAMA DE DESARRoLLo uRBANo DEL cENTRo DE PoBLAClÓN DE MANzANILLo

El predio se encuentra dentro del área de aplicac¡ón de la estrategia del Programa de Desanollo Urbano de

Centro de Población de Manzanillo.

CLASIFICACION DE AREAS:

E EQUIPAMIENTO

zoNtFlcAcloN:

EI EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL

ESTRUCTURA URBANA:

VP-1 VIALIDAO PRIMARIA

TECNICAS:

De conform¡dad a lo d¡spuesto en el Reglamento de Zonificación del Estado de Col¡ma, el destino del

Equipamiento Urbano General en la modalidld de Un¡versidad o lnstjtuto de Educac¡ón Superior, cuenta coyá

"it6ári" 
O" pr"Aominante para ta zona de Equipamiento lnslitucional (El) de su ub¡cación, lo cual

facti6ilidad para el aprovechamienlo que actualmente tienen d¡chos pred¡os \

"2018, Centenario del nalalic¡o del escrltor mexicano y universal Juan José Areola"'

Blvd. Camino Real*435 Colon¡a Morelos C P. 28010

Colrma. Colima. MÉxico

Tel. +52 1312)31 47900, 3l 30150 Ext 4002 t',ww.Gol¡ma-eitado gob ñx





COLIMA
GO BIERNO DEL ESTADO SECEETARÍA DE INFNAESTRUCTTTB,A

Y DESA.R,ROLLO {IBBANO

DATOS DEL PREDIO:

Ubicación:

C¡ave catastral 07-01-15-038-002-000

Calle de ubicación-Blvrd. M¡guel de la Madrid

Características:
368.02 m

Sup. catastral 84,752.59 m2

Sup. Decrelo 62,025.67 m',

Uso actual 

-El

Datos generales:
Forma de adquis¡c¡ón-Expropiación
Situación legal
Fecha del

Local¡dad_El Naranjo

Colon¡a _Un¡versidad de Colima

Calle de referenc¡a Carretera Manzanillo
- Puerto Vallarta

Supemc¡e ulil¡zada m'
Uso propuesto_El

Fecha de publicac¡ón 7 de febrero de1986
Propietario actual Gobierno del Estado
Decreto No.

:.

Municipio 

-Manzanillo

Fondo 304.69 m





COLIMA
GOBIEBNO DEL EATADO SECBETARIADE

PII\NEACION Y tr'INANZAS

Oficio número: DGJ/59/20'l I
Colima, Colima, 20 de noviembre de 2018.

L¡c- Armando Ramón Pérez Gutiénez
D¡rector General de Gobiemo, de la
Secretaría General de Gobiemo.

Presente.

En atención al oficio número DGG 1391/2018, de fecha 20 de noviembre de 2018, emitido por la Direcc¡ón

General de Gob¡erno, de la Secretaría de General de Gobierno, de conform¡dad con lo establecido en los

artículos 16, pánafo primero, de la Ley de Disc¡pl¡na Financ¡era de las Entidades Federalivas y los

Municipios; 40, numeral 1, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a del Estado de Colima
y 16, numeral 2, de la Ley de Planeación Democrát¡ca para el Desarrollo del Estado de Colima, esta

Secretaría de Planeación y Finanzas, con relación al conten¡do de la in¡c¡ativa con proyecto de decreto

formulada por el Gobemador del Estado de Colima, relativa a desincorporar del patr¡mon¡o inmobiliario del

Gobiemo del Estado, a favor de la Universidad de Colima, el inmueble que actualmente ocupan las

instalac¡ones del campus 'El Naranjo', con dom¡cilio en el k¡lómetro 20, cafieleta Manzan¡llo-Barra de

Nav¡dad, en Manzan¡llo, Colima, ¡nscrito en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad de Colima con el folio real

número 324337-1, donde actualmente funcionan la Facultad de Ciencias Marinas, el Centro Universitario

de lnvestigaciones Oceanológ¡cas, la Facultad de Contab¡lidad y Administrac¡ón, la Facultad de lngenierÍa

Electromecán¡ca, el Centro lnteract¡vo de Aprendizaje Multimedia, el Centro de Tecnología Educat¡va y
una Biblioteca de Ciencias del Mar, em¡te opinión con base en lo s¡gu¡ente:

1.- La Dirección de Presupuesto, de la Dirección General de Egresos, informa lo s¡guiente: Con
fundamento en los artículos 40, de la Ley de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria del Estado de
Colima y 16, de la Ley de Disc¡pl¡na Financiera de las Entidades Federativas y los Mun¡c¡pios, se emite
dictamen en sentido POSITIVO.

2.- La Dirección de Planeación y Control, manifiesta que: Los aspectos a los que se refiere la ¡n¡c¡ativa, se

encuentran alineados con el eje 2 Colima con Mayor Calidad de Vida, del Plan Estatal de Desarrollo, en la

llnea de polftica relativa a fortalecer la cobertura y la calidad educativa, la investigación y la vinculación

entre el sistema educativo y productivo, como bases para mejorar el desarrollo económico de Colima y el

b¡enestar de la población, por lo que se muestra congruenc¡a para la discusión en el pleno.

Agradec¡endo de antemano la atención que se s¡rva br¡ndar al presente, se aprovecha la ocasión para

hacer llegar un cordial saludo.

stcnETARtA 0E Pr.Ar.itACr0il Y ttilait¿As
DtBÉCCt08i 6E¡,¡[fi rt JUEl0lcA

Gudiño

2018, Centenaio del natalic¡o del escñtor mex¡cano
y un¡ve§al Juan José Aneola'.

Compleio Adñlnlstrrtivo del Gob¡emo del Est do, edlf¡clo C. priñer piso, 3er A¡iüo per[éd.o.
esq Eiér.ito Mer¡cáFr 5/N Colonia EI Diezmo (.P. 28010 Cot¡m.. folifna, Méxi(o

Tel. +52 (312) 31 62001, 3l 62002.31 28030 rwú..oliñ.{st do.iob.ñr

t-:2::

t.r''ltffi
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0 i otc. 20t8
GOEIERI{() DEL ESIAOO IIERE

Y SOBERA]IO DE C()TIMA

PODER EJECUTIVO

Alentomenle.
"SUFRAGIO ETECTIVO. NO REETECCIóN"
Colimo, Col.. 04 de diciembre de 2018

SECREIARíA GENERAI. OE GOBIEñNO
OtlClO No. SGG 352/2018

0 tt 0lC. 201E

CC. DIPUIADO PRESIDENIE Y DIPUTADOS SECRETARIOS

DEt H. CONGRESO DEI. ESTADO DE COTIMA
Presenles.

En olconce ol of¡c¡o No. SGG 343/2018, por el cuol se remitió poro su onólis¡s y oproboción,
en su coso, lo ¡niciotivo con Proyecto de Decrelo por lo que se oulor¡zo lo des¡ncorporoc¡ón
del poirimonio inmob¡liorio del Gobierno del Eslodo del inmueble que ociuolmenie ocupon
los ¡nsloloc¡ones del Compus El Noronio con domicilio en el k¡lómetro 20 Conelero
Monzonillo Bono de Novidod, en Monzonillo, Col¡mo, inscriio en el Registro Públ¡co de lo
Propiedod de Colimo, en el folio reol número 324337 -1 , con clove coloslrol 07-01-15-038-
002-000, con superficie de 62,025.67 m2 y se oulor¡zo ol Poder Ejecutivo del Eslodo o que
done o título grotuito en fovor de lo Universidod de Colimo, el inmueble ontes descrilo.

Por el presenle, me perm¡lo remitir:
o) Copio certificodo del documenio que omporo lo propiedod del ¡nmueble moierio de lo
iniciolivo, inscr¡io en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comercio bojo el folio reol
324337-1, consistente en el Decreto de fecho l0 de enero de 198ó, por el que se expropio
por couso de uiilidod público, uno superf¡c¡e de 6-20-25.67 hecióreos de lemporol de uso
individuol del ejido denominodo Noronjo, ub¡codo en el municipio de Monzon¡llo, Colimo,
o fovor de Gobierno del Eslodo de Colimo, poro deslinorlos o lo consirucc¡ón de lo Escuelo
Superior de Ciencios del Mor, dependiente de lo Universidod de Colimo, mismo que fue
publ¡codo en el D¡orio Oficiol de lo Federoción No.2ó. de fecho 07 de febrero de 198ó; y

b) Copio cerlificodo del ofic¡o No. 01.ó45i2018. suscrito por el M. C. lng. José de Jesús
Sónchez Romo, Secretorio de lnfroestructuro y Desorollo Urbono, en el cuol olendiendo o
los plones y progromos en lo moier¡o, evoluondo reservos tenilorioles, tendencios de
crecimienlo urbono de construcción de obros y de presioción de servicios públ¡cos, em¡te
d¡ctomen que ocred¡lo que el inmueble motivo de lo iniciotivo, no esló, ni esloró desiinodo
o un servicio público esloiol y cerl¡fico que el inmueble no tiene volor orqueológico,
h¡slór¡co o ortíslico que seo necesorio preservor.

Sin oiro porliculor, les envío un cord¡ol soludo.

IO GENERAT DE GOBIERNO

) 2016. cE^flÉNAqp aEL MrtLrcro UEL Escqfio&. ExrcrNofLDotEqs,sL7üA9.rJosÉAqtroLn.

W



GOEIERNO DEL ESTADO UBFE
Y SOBERÁNO OE MUMA

PODER EJECUTIVO

7 hectóreos de
en el municipio de
deslinorlos o lo
lo Universidod de Colimo,
No. 2ó, de fecho 07 de
conducente del Diorio

10 de enero de 198ó descrilo
c).- Del plono relqlivo o lo

del Estodo y lo Dirección de
o que hoyo lugor.

9
qrtsrB-:o¡m397812
P&fÉ $B: r@:rtDp.odk¡!¡or@b mr/
03/12@18

zril" Doc.4q3 c.t"p

del poro el del Terr¡torio del Estodo.

solicilor

sEcREIARfa GENERA! DE GoBtERNo
Dlrecc¡ón Generol de Goblerno
Of lClO No. DGG l3{,/2018

o bien inscribir el Decrelo de fecho l0 de
de uf¡lidod público, uno superficie de ó-

del ej¡do denominodo Noronjo, ub¡codo

ii!:;ii! I
ü¡ l-A
Y ¡iUL

tr¿.20I *..t/ k
0,iI

_/-

IBIDO
c.l

BRAVO

el presente
198ó, por el se exprop¡o por

de uso

Asimismo, se onexo o).- Del
supropónof

, Collmo, o de Gobierno del Estodo de Colimo, poro
de lo Escuelo de Ciencios del Mor, dependienle de

que fue en el Diorio Oficiol de lo Federoción
de I ?8ó, poro me permilo odjunlor cop¡o de lo porle
de lo de mériio.

1o Pres¡denciol de Expropioción de fecho
b).- De su octo de eiecuc¡ón y deslinde y

Hecho lo onterior, lengo

Sin otro porliculor, le envÍo

su ¡nscripción o lo D¡recc¡ón de Cotosiro
de Monzonillo. poro los efeclosdel H. A

nto ente.
NO REEI.ECCIóN"

20lB

Potrimon¡oles. en olención o 5u oticioccp- L A. rilorlo d" lo Luz Elcno Hucrtq Mcdl¡q
SAyGPi DGAyADBS/DBP 357 l2ol 7.
Cco. Elorchlvo
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1

argelo rist Étehlprna

Constitucional

de ¡os Estados

Unidos Mexicanos ff

vecinos dct poblado deno-
dc Ocosihgo, Chl§.

fi:r : :: :.:::: _:l.i:::
N¡r.rro, ublcado

f ::::9.: .T1T::: ::i::9: :

a¡ poblado g0 de F.brero.

y Culas Chofer.s autorl-

(Si8uc c¡ ls Dáglna t4)

IvlÉrtpo, p,

Viernes 7

de Febrero

de 1986

¡ IOU.Oi' I:JEMPLAR :

ltt

Y DEPARTAMENTO

Haclénda y Crédito PúbütHaclénda y Crédito Púbüto|,. - .i
Acuerdo por e¡ que ¡e coDcedc_ uniprórroge hasta el za de fe{iero, para que to6 ejidátr-

rlo¡. comureros o pequeños irople!arios agropecu¿rio6-y foristalei. resuüricpnrlo¡. comu¡ter-os o pe(lueños iroplelarios agropecu¿rioiJ foristalei, reluüricen
¡o8 vahlcu¡o¡ de proccdancla etr&¡nJara que emplcan co-tno inst¡ulnento fa trabajo
c¡r ¡a r.al¡r¡clón d. ¡ctlllid.dq¡grop¿@erias o forestaleb...,.

'!,t i !r
Refór4a Agraria r1

rrc¡. comuretos o pequenos lEoplc!ar¡os agropecu¿rio6-y forestales. rerula¡i
¡oB vahlcu¡o¡ de proccdcncla etrl¡¡nJara que emplcan co¡r¡o inst¡ulnento fa lrat

.-i
Edlcto por c¡ quc ¡. notuica a los cfutlaaa¡"rr,¡-rrc¡ófá1baáéiu y cartos Ty¿lo, quc dt§-

po.ren dc u¡ p¡gzo de trcinta df¡¡ naaura
r y Larros rr¿lo, aluc dt§-
pruebas y lort¡rular ale.

f!1o6. cI¡ rcl¡clór¡ a ¡¡ er H,
Ilgo. (S€gu¡d¡ pup¡lcac¡ón ) . .. . . ..::h;...fi.......................................

dc 7,oro¡itq¡.fblcr{l¡ -n cl Municipio de Apan,

n!¡olucló[ tobre dot¡clón dc lierra$;6ollcllada por vcclffs det poblado deloml¡ado
Ur¡ilicsclón C¡mpesl¡., ubicado ¡n el Muoicipto dqFu.tsbampo, Son. (Rrg,-
5t¡e)..................,..,.................,..,*..........-....

R.¡olüclón sobrc prl]ncr¡ .mplieclón
Erlí¡do Ml8¡r.¡ H¡datgo J Coatlt¡r,l
( Re8.-.tsl?),.........,

do en el

R!6oluclóh sobre dlvlslón de eJldo de¡
t¡¡to. t,blc.do cD cl Munlclplodc t (

Dearelo por al que re expropla una su
.¡ .l Mun¡clplode Márz¡nll¡o, Col.

D¿creto Dor el du. ¡¿ ¿xDroDia ¡há suDerficie
ublcido cn át Munlclirio'dc Tecpatán, Chli.

Sol¡claud de €xprop¡ación dc aerrer¡os eJldales pe,
úblc¡do cn el Mu¡lcip¡o dc Mocorlto. Sin..,....

Turismo

olic¡o ¡or el que 5e sutorlz¿n tarirrs . los Gula§ de
tados cn AcopuIco, Cro.,..........................'.... "

del

9
qrFlBr 0l €@ 39 78352

P&hál¡\tB htDr/tpa.cdlñu @1.@b 6x/
03/12l2n,a

ll.¡¡\rr¡do.oño ¡11¡.{to
d. r¿ cl¡!. 

"n .t ¡io rú¡

r
: Profr. M¿nuel A¡cñano Z.
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DIARIO

colTe§po11.
m0 suatrocien tas

clplo d€ b(t¡pá, Estsdo de

3¡)a c¡mpesir¡G,

parcÍ¡a escola¡, debiéndose

llone§, usoB, co¡tumbreS y

sant4, Réo¡uciór¡ por l,¡ que !¿
Elón del cJldo dc "Ixtapa" y su i
tl¡Io", Municiplo de Ixtapa, de la
Feder¡tivs; c¡ el Ragist¡o Agr¡
€n d R¿glst¡o h¡blico de Is
pond¡or¡ie per¡ lc €úectos de l.éyi
ehctlt¿¡c.

RESULTANDo PRIMERO.*Por oficlo r¡¡t.r! ¡51¡¡ dg tGcha t do octubrG dB t0A¡¡, o¡ Cc.
o del Est¡do de Collña, solicitó a ¡a Sccre
dc la Reforma Agrarla: la expropiación dc

IIas., de terrenos eJidalei d¿l poblsdo
do "El Nsranjo". Mun¡clpio de Manza -

d;r E"Ld; ;;'c;r ñ,,'*-ii'á""iir.,i#", u
rucdón de ls Escue¡s Sup€rior de Cienc¡¿s

lo con lo§
de Ia Re

@er de cads
con su¡i acce-

&,r
ti¡¡
!¡,

l¡
¡¡
la

Dor r

r¡ro i

rraa
aolll
deo

rcldñ el l,l de julio de lgro, se emplió at
dG refer¿ncia con une sup€rficie total de

H45., I»ra bcn€fic¡sr I 89 caDacitados
i¡ agraria, habiéndose €Jecutádo diche
f¡ el :ll¡ do octubre de 1970; y por D6-

Hdendat de fecha e de juruo dL irs, pu-
c¡do !a el Dt.r¡o Orlclal de !s Fcde¡¡ctór el ¡E
Ju¡lo de l.rrD, sc eryrcpló al poblado gue nre

, dependi€nte de ¡a UDiversiiad de Co-
lu¡¡dsr¡do 5u pctición eo Io esláblecldo por

¡¡2 fracdó¡¡ I de Ia Ley Federal de
]¡ari8; compromet¡éndose 8 psgar lEia; comprometiéndose I p8gar lE

corespondieni,e de acuerdo con
¡8 inst¡¡siá seremitiés,la De¡egaclón, de

de¡a nerorma Agrsria, e; Colime.
el expediente rt6bcctivo ¡, cn cum-

a ¡o dispues¿o por €l A¡t culo 344 de ia
de Befoíu¿ Agra¡is ordenó por una

ejecuclón de ¡os trabalos técniccs e i¡-
E de los que resultó una sr¡perficie reál

dc G2¡}25.8? Has., de temporai de
loca¡izádas cn ¡a dot cidn de tl.-

lsdo de Edere¡rc¡a; y por la otra, ;s
a¡ Comisariado Ejidal del poblado

t¡?ta, la que se lleyó a cabo por olicio
de ,€cha I9 de diciembre de lg83 y

prbücación de la aolicitud en e, Diarto
l¡ Fcd.rs.¡ón el do €¡ero de 198{ l

, Municipio de M¡Ea¡¡illo, del E:stado de
r, con uni¡ superf¡cie tots.¡ d€ 702{G{B
Dsrl be¡efic¡ar a {6 cap¡clt¡dc en ma-
Erarrs, hab¡éndGe eiecut¡do dlcba R€sc
eo fors¡a tola¡ el lo. dc marzo de 1937; asr-

poiñ¿n¡G¡di Piúi¡¿ñét"¡ áá' b- ao
1g¡0, publicada en el Dlsrio Oflctst dc lr

l.gle luperí¡cie de 12{&32 Has.. a favorde

iona¡ y
cotTe§-
¡ues€ y

Of¡cial de¡ Gobierno del Estsdc
el 2¡ de enero de 1984-
ANDo -Te.minados¡osen el rerultando anterior y

las co¡stancias quc obran en cl expe-
5€ llegó a¡ conocimiento dc lo sl-

: Po¡ R€soh¡ción Presidencial de fecha 12
lmbre de 1935, publjcád¿ én el Dlerlo Ofl.

ct¡l
dotó

l¡ Fcdcr.cl,ór el 2l de enero de 1936,, se
¿i€rras sl poblado denominado "El Ns-

Dads cn e¡ Pálaclo del Podor Eiecut¡vo de l8
Utrión, er México, Dlsbito Federsl, I lo§ t¡einta
da¡ dá mea de enero de mll novocier¡tos chcnta
v ¡cl¡.-El Prlstdcnfe Cor8tlhxior¡al de loe Es-
irdú Unldos Mexlc¡n6. Mtfuct d. ¡¡ Mrd¡ld
H.-Rúbrlc¡.-Cümpt¿8e.-El S€crstsrlo A€ 18

R¿t6m8 Agraria, Lul¡ M¡rtfnc¡ Vllllc¡ñ¡'-iR¡l-
brlc8.

-.-ooo.--
DECRETo por Gl q¡r. tc cxPropl¡ u¡r¡ ¡upcrf¡b¡a

del cr¡do dar¡ot¡l¡t¡do N¡t¡njo, uDlc¡do Go t¡
Mur clplo.lc M¡[t¡h¡¡¡o, Col. (B!8.-59r8). .

AI Eu¡8€n un se¡lo co¡¡ cl Escudo Nac¡onal,
que dice: Estsdc Unldc M€ricaúG.-S€cre-
t¡rla de Ia B€rorms Agrarl¿.

MIGT,EL DE LA MADBID H.. PresideDte
Cor¡§a¡tueion¿l de 16 Est"ados Uold6 Meicrno§,
cn úso de las fscultader quc me coafiercn 16 Ar-
iJqros'/ dc ¡a CoDltlü¡ción Pout¡ca Mexic¡na, L5.
8o. y ¡2f de la L€y Fcdcral de R¿forma A8rari¡; ¡¡lt¡,

)tt, pára destinarEe I ru regularización y
ón legal I favor de sus o(upantes mc-
¡u veDta.
Comlsidn de Avsluos de Bienes I'¡acio.

Litló gu d:ct¿men pericial conforme ¡l
l2l de la t2y Federal de R€forma

i
I,

9
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cl¡ent¡ y doa hcctá¡eas,
cu8¡etl1,8 y siote csntláre

TERgERO.-PubUqu€sc e¡¡
dG l¡ Fcd.r¡cló! y ea cl Pcri&l
btemo dc¡ Estado de Cbisp¡s c

hq 5de29

'I

¡¡I y 20. fr¡cclono. I¡
Io Dlyblón Ejtd¿l, s€

PRIMERO,-E! D

SEGUNDO.-N ejido r

de lxt¿pa, d¿l Estsdo de
deú,rl 4,4A2-?O47

Rrglemoato pora

h divi¡ión de
Muni-

, Mu¡i-

, Mur{cipio

8ei5

"El
de

hec-
y¡a

¡r eD este po-
coostltuir la

Ir mujer.
pr€6ente divr-,ls superlicles motivo

s¡ó¡, debcrá! locrllz¿r¡e
plaros 8p¡obados por ¡,8

,orma Ágraria y crntinur
uno de loe n¡lclea menc

t!¡eás), de

ts la
..E¡ 

:
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A8r¡rl¡ y rslgnó un valor unltarlo de ¡zl1 fi10 mpor-hectá¡eE, por lo que el monto de la indémri-
1, -"1ól 

., 
"!9S ry.l 13§ .'2c?s 67 Has.. a expr+

pre¡-es de tI,550,8,11.?S, réEuItendo afectsdos los

ijÍHulffi 
"n"Jltf,H. 

j,,i;;I,::"¿:t*,,sl,ii
yqerquez, l-07-33.12 Has.; y g,-Mlguel Ramlrezlorrc! (€fi ¡a ach¡alld8d el poseedor del tereno
e8 Evdlno Cull¡¡ Pér.ez), 3-55-8{,06 Has.
_--Que las opiqiones de ls Comisiór¡ Agraria
Mlxta, dcl Banco Nacior¡at dc Crédito Rursl, SN. C,, y de la Di¡ección General de procái-
mientoE Agraric, de lQ Secretarla de ¡a Re.
f-orma Agraria, son en elEeDtido de que cs proce-
d€Dls la €xproplsción de.los terreno; erjdiles de
qu€ 6€ trata, l¿ opinión dcJ Gobernador del Es_
¿¡do, oo ft¡e ¡¡€cessr¡o solici¿ar¡a en virtud de ser
cl promovenü¿ de la predent€ e)eropiación,

-Con 106 el€rnentos ¿nl¿riores el óuerpo Con.
tt¡ltivo Agrario emitió,6u dictam€a ei r9 de
m¿Iz¡ de lS5; y i

CONSIDERANDO UMCO.-eu€ en atención
s qu€ 16 üerfenos ejldali:s y üomunales ún¡c¿-
m-ente pueden ser ¿xpropfados por causa de uti-

ffi ",i'*9,:"'f',ffi g,:ilr8;?y::1,'g".r,T:","¡:

::5 of:al.* pirs gue opere la incorpori.
oln.dc d¡chG biene§ a su potrlmonio los cualcs

ffi'J*¿1**" Io es¿Eb¡ece el Artfculo 126 de

^- 
Por lo expuesto y con spoyo en los A¡trculos ?

L¡Osa¡turtonali 8o, Fracción V, I12 Fraccrones I

'¡ Jll_ ill,' ?l,Bi,á?a"1T;11,lHI i"#j"üi,f;
ae d,o r bien dictar el siguien¿e

Vierne6 ? d€ lebrero dc tS6

¡d pública.
, MuDicipio

flcle de ÉzG2s,6/ H¿6. (6eis hectiieas, ve¡nte

D¡ABIO

dual,

inticlDco ceDtiáreas, sesen¿a y iiete de
ct¡¿drsdos), de temDoral de úso indivi,
eor del Cobierno del Estado de Colima,

c1¡e¡a
de ¡¿

l¡ §€ña¡ada
de Ie Re-

detiDará E la coDstrucclón de la Es-
de C¡encl88 del Mar. deDendt€nte
lad & Co¡im8.

qu! 6e sxpropi,a es I¡
e¡¡ el
forma

por la Secret¿rfa
lldad fibllca y que'el'presenie 9s5o se com-
pr€Dds GD lo dispuesto por'la Fradción I y fII delpr€Dds Gn to dirpdesto p(ir:-la Frac¡ión I y UI del
A¡tIcu¡! u2 en rc¡ación c6p el tlo de la iiei Fe-
deral de Relorma

§uma que
dcl previs-
m¿na¿ a I¡

del eJido eo las
ls deDo6i-
de lá Na-

cioBal ¡.ln¡nclera, S.N.C., o en
ll¡ancleras que e¡la detormine,
tratte pqsteriormelt€ en el Fldei
Nacional de Fo|¡¡eD¿o Eiidal, a

llnea ¡rara los cuales fueirl expropled^§ <inqE?
procada r€c¡Smarsc la divolución de l:" -'rnas o
blenss que et ¡üc¡eo afectsdo hays r::!5:lo por

: Colima e] pago por conceptro de lndem.
po¡ ¡8 superficie gue se expropia, la
dc r1.550,6{I.75 (un ml¡lón, quintentos

IDO,-{ueda 8 c8rgo det cobiento del
Colima d o¿comr conceDto de lr'.l.h.

mil seiscientos cuarenta'y-un pesos
N.), sums qu€ i¡gr€sará al fondo

de que sl g los terr€nos €xpro-

l€l ej¡do, pars cuyo efecto, previamente
lución de este Decreto, la deDcitará a
dcl cjido sfcctado cB I.E N¿cio'nal Finan-

.C., o cn l¿¡ lnstifucloner que ella de-
Gobierno. el p¡ra cor¡ceDtrarsa posteriormente en el

¡iso Fondo.Nacional dG Fomento Ejidal,
exPropra

ción por la su- F
cantidad dc ¡

allondocomún tl
que ee aplique en ¡06 términos ddl A¡:
de 18 I-¿y F€der¡¡ de R4lormá Ag¡aria,

pala cl
de e6té re l€§ ds l.q¡ fir diEtlnto al que motivó este

o, ocuondo traDscurrido un ptazo de cinco
coot d6 r psrtl¡ de.¡ acto qprop¡a¿orio no
¡bis¡e ssusfecho e¡ objeto d€ ta expropia.
el Fideicomiso Fondo Nacionat de t'ómento

concen-
Fondo

spuque en 16 téruriDos del Artfcu¡o
Federal d€ Reformr Agrarlai en l8

qu€ §e
rla 1,,e,

podfú dernar¡&r l¿ ¡wersió¡ de los'
bi€lte5 conformo a la I-€y de [a materia, de Ia to-
ia¡idad o de la parte de los mismos que no hayan

dc qre sl 8 ¡os terrenoo ex;rcpfadc se le
ñn disüDto 8l que motlvó este Decrelo, o

dGtinsdc a lc l¡nes para los cuales fueron
opiadc, sin que procéda recLamarse la de-

de la6 suma! o bienes que el nrtcleo

fec¡o cl objeto de la cxproplación el Fl
miso Fondo Naclonsl de Fcmcnto Eiidsl.

o haya r€aibido po¡ conceptó de indemni- ,

Obte¡¡lda la revcrsión €¡ F¡deicomlso ci-
p8

las ecciones necegarias psra que
de¡¡andar la reversló¡ de los bie¡es conforme ¿
Lr f-ew da Ia rñafÉb dÁl! t.r.li¿|..|^,1ó l- -.-r^-1

incorporaclón d€ dichoc bienes a eu pa-
lc cuales destirurá segrin ¡o €§tsbl€ce

do¡6 mlsmoe que no huyan sldódeli:=C:: : !r-: Affculo 126 de dlchs L€v-
.TERCE;RO--En virtud de gue la expropia-

€s psrcial y 3e afetLan ¿errerios de uso indi-
¡1, l¡ indemnir¡ción corrcspondiente se des-

l

decretar la

. Colimr , guedando a
paSo por qoocGpao

le
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ti¡¡rá conforme s lo disDuBlo Dor el Artfculo 123
Dárrafo lcgundo dc l,r f.ey Foieral de R€lorma
A8rari¿; prcvls comprobación de los derechos
sgrariG ¡cspccüvü como lo ca¿ab¡éce el A¡-
Uculo 6e d! l¡ msnclon¿da ¡ey o por la Resolu-
clón Presidenclal dic¿¡ü en su c¡iso.

CUA.RTO.-Publfquese en el Dl.rlo oflcl¡l de
b Fcd.rrclóD y en a¡ Per¡&ico Oficial del C,<i
bicrno del Estado de Colima e inscrlbase el
Dtr.se¡rte Docr€to por el:que te expropian te-
rreoc del ejido de "El Neranjo", Mun¡cipio de
MEnzanil¡o, dc la menclonada Entidad Federa-
Uv¡, eo e¡ Reglsko Agrsdo Naclonal y en el Re
glstro Prlb¡ico de b Propiedad correspondiente,
p¡¡¡ ¡6 eretos de I¿y; notiflquese y ejecút6e.

Dado €o el P¡laclo de¡,Poder EJecutivo de la
UnlóD, €! México, Dlstrito Fede¡8l, a ¡os d¡ez
df¿r dd mco de Goero de Inll noveclento§ ochei¡ia
y rcio.-El Prrlldente Coistituclon8l de lo3 Es-
ü¡dos Un¡dG Mexicanos,rMigucl dc lr Madrld
U.-Rr¡bric¡.-C\¡mplase:: EI Secr€tario de la
RdGrn¡ Agtsrls, Lu¡¡ M|rt&¡G, V¡lllc.ñ¡.-Rt¡'
brtca,-E¡ Secret¡rio de D€s8rrol¡o Urbano y
Ecologla, cüul.rmo c.rrlio Arena.-Rúbrica.

Al r¡¡rgo¡r un 8el¡o co¡t
quc dice: Estad6 Uoidc

Vleí¡6 7 de febrero de ¡oa6 DIARIO

lirb & l¡ R¿(oñ¡ Agrarfe.
MTGUEL DE LA MADR

CoDsütucioDs¡ de ¡6 Estsdos
H., Pr€§idente
dos Mexic¿nos,

c¡ üEo d€ Ia8 lacu¡l,Bdss qu€ me 16 Ar-
Écu¡6 ? de ¡,¡ Coorü¡¡ctó¡¡ MexicEr¡a.
Eo. y r2l d€ la Iry Foderal de ASraria;
t **r * PBtMtRo.

s 36 capacitsdos en materia ¡gr8ri8,
los¿ or.cr¡t¡do dicha Resoluclóo en forme
a de febrero dc lsz.

Comislón de Avshlo6 de Bienes Nacionale-s

Naclonal,
-§ecre Ú I8! rÉS35.9{ ll45., a expropiar es de

,t08.m.

d€ R€lorma Agrarlá ordenó por un¿
la ejecución de 16 t¡absjfi ]écnicos c ¡n-
lv6 de 106 que r€sultó una supeficie r€a¡

crproplar de 1099G35.9{ }Ias., de r¡so comr¡n,
cusl€6 l0ld¿{0 Ha6.,6on de temporal y 8-

Ha§., de sgosLade.o; y por la olre, la nc
;n al comlsarisdo Ejidsl del poblado de
E¡t¡, ¡e que se llevó a cabo por oficio nú-

,l0?1«¡ de fecha { de enero de 1985 y me.
rF¡bltcac¡ón dc ¡a solicitud€n€¡ Dl¡rro Ofl'l¡ 

Fcdcr¡clón el lt de junio de 19,9 y en el
o oricial del Cobierno del E¡tado de
d 6 de iun¡o de lg?e.

TANDo SEGUNDo.-Terminados lc
met¡cionadG en el r€s¡¡lt¡ndo anter¡or y

Ias conste¡cias que obran en el expe-
se l¡egó al conocimiento de lo si-

I Po¡ Resolución Pr€sidenc¡al de fecha 12

dc ¡sl, publicada en d Dl¡r¡o Ot¡cisl dcI, publicada en el Dl¡r¡o ot¡cial dc
c¡ m de Julio de r$1, se dotó d€ tle-

pob¡8do deoomlnado "RómuJo Cs¡z¿da",
o de Tecpst¡n, del Estsdo de Chispar,
.uDclicie totsl de ?5O{X}00 HaE., para

5u dictámeo perlc¡al conlorme al Artlculo
'lá t y Federal de Reforma Agr8ris y
dn vr¡or unitarlo de §s0,fm.00 Dor hec-

por lo qud el monüo_de la indemnízación.a

ls! oDinion€s de ¡s Comisión AÍraria
del Binc{ Naclonal de Crédito Rural,
y de ls Dl¡ecctón Gc¡ersl de PrEedi-
5 Agr¡ri6, de la S€c¡etar,a de la Re
AF¡ria, sor¡ et¡ el lcrtido de que es proce.

ta 
-cxDroDi¡ción de los terrenos ciid¿ les de

rc EaÉ. I.¡ oplnioa del Gobamsdor d€l Es-
r, no fue er¡¡ltld! no obstante hab¿r6ele sollci-

pública y gue cl preleDtc caso se com-

oficlo oú-
Dcro llz'dtl de fechs 25 de abr0 l,a co-
mblón F€dcrsl de El€cHcidsd so¡
crekarl¡ de ls R¿lorms Agrari¡,
§lóo do l0t-21{ ¡Ias.; de teFenoe

óalESe-
expropia-

t&hic¡ "PGñitÚ'', ,undando §u petición
t¡blecido por e¡ ArtJcdo 1t2 Frscción I, d
fcdera¡ de Rsform8 A8¡aria, aal como e¡,
Uo¡¡c lo., 20., {o,, ?o,, eo. y 23 de l8 Lcy (

viclo hlblico de EDerSra El&t¡ica; cotn

poblado deooolrudo "Rúnulo C¡
clplo fle Tecpstán, dcl Eblado de
dotl¡¡¡¡c a I¡ construccló¡¡ de ¡.8

d€l ts conside¡a que Do hay obieción a la
Muni'

lc element!6 enteriores el C\¡eroo Con-
A8¡ario emitió su dictsmen e[ m de

lo es- de l$5; y
t-cy @NSIDERANDO UMCO.-Que en alención

lo que, dc acuerdo cor¡ lo que €sta blece
,o ú4 de h I*y Federal de Reforma

A¡- que ¡d terrenoG ejideles y comunales ünica-
éote pueden ser exprog¡8do6 por causa d€ uti-

t¡éndosc s pa8br h indemnir8ctón Gr Io dispuesto por la Fracción I del Ar-
dlcna€ ds acuerdo con l¿ L¿y. lá lnsta¡lcia
r.mltió 8l¡ Dlr€cctón Genéral de Tierras

^guar, 
hoy Subdlrocclón de Tierrss y Aguas

Ucu¡o t l, cn rclaclón coo cl I ¡6 de la l,ey Federsl
do Reforma Agraria, procede decretar la exprü
phclón de una supelicie de 109-90-35.9{ Has,, de

ls Dl¡€ccióo C€n.r¡¡ de P¡oced¡mienlos

de la Secretarla de la Reforma Agrarra, la
hlció el e¡pediento resp€ctivo y en cumpli-

DECREm Por cl quc tc .
dtJ clldo dcoourlnedo
c¡do c¡ cl Mlnlc¡pio
(8c8.-lt¿0 ) .

Tccpsaán,
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:: - - - ..lcT¿t D:; ,tEct/arcR¡ y DEI;L¡I{DI: DEr,croH Djt FECIk\ 10 Dt EN!:RO DE 1986, QUE uxplIü\9. ot fEltRtjt¡os ¿rll)¡ú,¿rs: D¿ poBL;,t)o
DE Mr'NZN.¡üJ.O, ESI m DD iCOLIt"tA. _ _

glcrCo lag

IY) P(ESJUI;I.¡CI¿L D¿ SXPROAIA 'Utt^ strpiRercIE DE 6_20_25.6-2,,! i7, U,¡ruú¡.Jo . , r.ruNrcrPro _ |

hor.¡s dcl dfá dlez , ¡rrrl,1 .!e rnll r¡ovec.tcitos - _.en éI Iugot
de |'t.Dza,t11Lo, Ec
LEON, Y GCMZALO §

ochenta y §1€te,
dd n !r NAR^tüo ú.
§^¡,crf¿z LEA!, ,\¡¡tpxÍo
tado y feso;ero dcl Ea¡tado EJl,d6I
uA. ToRESA I'j!UNDA Y Lftb PIIECIADO
tégoaelo respectl
del Coblcrno del

¡ el C. I¿fc. ERNESIo

contlnuáci,ón se
como ben€flclarl,o er¡ ¡,
la nuyorfa de los ejl

e.l C. II'IG . i.:rGUt--L DE CASSO CERDA,
clón dc 1¿ Sccretarla

t Pafn seslDnar et¡'eL Dob1a.
' de Col,lm.¡ ¡os e.J.jESUEl
C¡Irlú¿fa, p,:estdcnto, Seclo
ñ.nte, JUr§t gullrnRE¿ co}lEz.
PresLd€r¡t6¡ Sccretarlo y -aFio auDlot{Ei, Reprecentáte'

téÉ¡rinos dcl oecreto que s .
1os, veclnos de1 lugar y --
O e-n arxlllo dc la D.rleoa r
Er:t.rdo, por oftclo l,úm. -09-la Refo!tua ,l?r¡.¡la en

de 1987, pa!á llevar .
de Enero dé 1966,

de 6-20-25.57 Has.
.le lrEnza¡¡111.o,

la Escuela ,fupertor de
hacl.errdo.:e

85, de fecha I de
Dxp.opl otorfo de
d.rd Flbltc¿, un!
do t! EL l.lAflAlt O rr

se ¡ la construccLón
de Ia Un:l versldó.j de

ProP16 por cauoq d/? utllt r
terrenoc .JldtIeE d"l poEl¡
de collrna, par.r destLn.rr i

la ejccucl,ón de1 D.cr.tor

del h8r, depeorJ{-.1eñte

BEllA, 
^poderado 

Gcneral Ir Unlversid2d de
eL c.Llc. l¡¿C'úR MICflEiL C,,rL\
¡!e. se dió prlrElplo r 1a -?dlllgencj.a cor¡ ls I del neñclonado qre en sus Prlnclprlea Irt¡o I

tos re:¡o1ut1vos dlce¡ -
PRIT.EIIO.- PÍ eL I{^RN¡JO ,r l,lunl.: de tlÚ|¿ar¡1l10,

, ie czpropla of, ejtdo de -tde uttlldad

d. 6-20-25.67 Itas,
Col1ma, uno Fcrficle - -( seLs hect.<rea:, Ereas, rreinticl¡co - -rcentlár1as, 5eselrto y dec{oetros

ütal, a f.rv.r del
coni, truccl6n de le Ese¡cl,
Unlversld.d de ColLma. -

- la sr¡plrflcie
po!: lE Secretarla de la

- Ssiclñt-no. - e¡edal
go po': concePtc dc
darl d2 ¡ 1.(5C,5¿1.?5 ( rrn
t¡ ), u¡r iE.os 751100 ¡1. . ),
cuyo efect4, prevl {ñcrte a la
bre del, ejldo ¡foctBdo en Ie
nas que ella d.torfiLneI pa-re

Ccl Estado de

5e e¡q,rop16 c9

, dc teñ.coE¡1 Ce ú5o 1oClvf.
qJlen lás destlnErá a 1a.1--r

¡lor, C.FsidLente de la -r

del Esta:lc dc Col!¡Ar eI ia¡
1c quc re expropla, la c¡nLL

Jañ.ldd¡ crl e1 plar¡o ¿probado
a ngr6rla. - *
carqo d.rl Gótl

sl. a los t€rre¡or cxpropi¿Cos se
Decroto, o cudltdo tramsq¡rrl,]c tL.¡
acto ey.proplatorLo nc sc tltJbleÉc
¡'IdcLco:rlso Pqndo tl¡cloaal de
1o3 ble¡es cqtfonrc á 1.l féy de l¡
lo5 ¡rll-srxos qro no háyan slrlo destln.

p¡ra 1r
qulnlq¡tos t(".rta ¡¡-r,1 aelscl.::tos Cuaren-

fdrdo co¡rÍin del ejldo, par;
Deereta, 16 deposltará a nomr

S.N.C., o a¡ los Lr¡stltuclo
s¡ el ll/.leLc.nd,so - |

a!,llque er¡ los t&nlnos dol
a, er¡ 1a l¡tel!.:jenc!¡ de que-

da u¡ 8I que otleó este -de a¡1os cqttdd.. a trirttr CoI -objeto de 1¡ exp.ropiacl6o, el-
EJ t.!oI .:te!¡ü¡dor I¡ rcve¡s16n dc-

ila tDtelkl¡d o de la parte Ce-

que

a fln
e- Pos
de cuEo:rdo Il ,cional de Fcñento djlrt.d,l

Artlulo 125 de L¡ f.éy Federal, C§.

ei:propleCos, 3th .la^ procc.l¡ recl ¡rnarst
.lr: ,:l ¡lir.l.o ¡f:.t-dc )rayc rccibtdo por

¡
1i

!r4E .,ita 105 autlcs iireran 
-uc16¡r d ! lai suhd3 o b1e¡!e5 I

- L,r5 Alt.,rfda4es Ejldrles del Iu
hlciero¡r uso de IE palabra para Eanlfestar

li' l:.rv],!a§lón cf :,'id,.'ico'n1¿o .i.lo,lo e
d.' l]¡.lsmlzei&t. Obr:e¡1da'

que opele La lncorporación da dLd¡os
les accl6ncr necc¡3a¡las para -

nar6 seg'rin ¡o astoblecldo ef! eI Artfcqlo
6u patrlmonio, los qrales dejtl
e dlchn Ly. ----?

lo5 requerlnlentos expreaados en eI

, a n<n¡üre de sus repEelontados,
est¡]ron totaLheñte gatlsfechos

creto, por 10 qr¡e conslderatban la
Lto resolt¡tjvo da1 presente fbr
del octo sl¡ otJecl6n algunal-Enséguld€ et ¡ng. cdúslonEdo, efl unión de p¡eset¡tea y tenleido o 1a vlst

por ls Secretorfa de 1á Refo!,¡-ata eI plau'ro proyecto de exproplacl6o
A9rErL6, se dj.rLrLeror¡ a lder¡t1ffc6r la e¡¡ q¡estlón, cuyos Itj.¡de r

llill.i I lalr.l. mS.-

.Eos erl¡forrnacl6n técnlca eg l.¿

P.q, 11de 29
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--i - -,tÉT,¡r r)¡:l
De pÉcfl^ 10 DE ¿¡fsno
DE TEIIRENOIJ Ei]ID.¡\LE5

,\ NUH¿I«) DOS

¡:JOII Y DUJr¡ND5
1986, qr¿
PoBr,'rDoNII,I¡, ES?,i$o DE

Bffi¡:i',ftqft{i*il*:'F#

:-r- - -.- - pa.!.tlendci de trn plrhto que eDauñe¿o 1 y_ con uña dr.itó¡c1.._ de 190.20 H

..:-il:s6 I p,-t" *"eiJ.*á-i x,*ro
r*P,:"Hyá,i¡:. t L.*,*t*l*
!1 A er,nfmer9 ql"tL; ..-Jitr..¿ "*

:1,rg"o^*191i¡ 
-..cnrñúirJ ;;; ;. dlsta:c1.

harcado con el núoero nievei conttnuahdo c
::*i-::::.ili.. de.s 68e ú4, a, se rresa

asl^desunc¡áa. ri :ü;;ü:;" 6_?0_2s.67
dencLnl. Er{,roptat"rri. ---Il :-_:'j:':

- lbrnlnado el
de 1¡ pal,rbr! y dfjo3_ B,
ullIDOs ¡texfc^..¡os Y I

fr,',":ry,r:tff ü:tr *,.rJ:f fff iI... r¡. N/:lutxro.n, ¡tuNICIpro DE )l^rzy:---- -------=,

a¡¡o se !ñcr¡entfo [arcado c6ñ .t I

:Y-":E9o ."r* -de-s Boear, ;,_on unr dlsrü¡c16 ¿" zó¿.áil*]',
l^ F::-ro_ -noi!.Fo e"¡t eon r.¡a¡ di¡r
i:_;;:,::: lrcaó_ar. prnro rnarc!,

*111S ""§ :."irillI ;.1#;un lr¡¡üo ast¡o¡¡&¡tco s é:á-{3, g_
sa. cdrtlnúE c-on trna d1st El€ da,r¿ego a¡ l)trn to m:tr.c..rdo con El _

- 
78c 5¿li w; á" rr"q.., l-;riüfltst¡nclá de 90.03 Hts. i r¡¡t ,'

Do ó-rrnto a. p*t¿á".--u"á..,a"
r Easáladas en el lje:roto presii

DIELT\?O A ¡IOI,Íl:N5 EI, GOBIS!ü,IO OEL
Y:58 IIOCIBE{ !O,3 TE:¡EIIOS Qt,E SEr
A Ii^CE:t !:rTtucri rE ALLo5 A Lr -,

:^d:,:-!::. i,: w-""-r4s.-.i irnto ¡¡rarca¿c
2o-.15,uLs. y un Er¡hbo .;ü;¿.1,
"L l!r,É!o ocho¡ se contlnúa cáunü dlstnhclil de 52.21 $'u¡ 

-;ú;bo

se.c-cnttnúa.o.rr.r.,o ofoi$"i" de 244. 2sic¡ se- Ilega al lr¡nto tiircado con el n

lnto ñalc¡do con el r¡5lrÉEo diez:un-rumbo Est¡onómtco de ¡¡ 1?q I

v¡:cl;;:ltu, e}Elttr y ieii-
irRr::.l(\r'.r:u, . : ,tC,.t¡¡¡l p¡ á
Su;]'f.lllts DrL g_lifiij ia J,;L
EI,JIATJI,fi:]DA.

- - El c. Lfa. cÁr.l¡cl13
a y lram
l{ ox 8Er

anterlor, C. I¡PJ. cqltlsloñadc hlza uso _DEL C.
A.JU
¡u¿ 30i¡

' 
P,!'l^ itl,E

nepresér¡ tqrte Cel Eobleroo -t

urIVgngrDAD DE COLIITA prn¡ r.-¡'l
NO DEL DIJCIIE'ÍO EXI,ROPIAMT:IO. -

dsl. i;::toilo, l¡tzq uso de lA
eJTrJ,l¡ .¿ ciJ,.\¿ iiiu::ijji:t,I\l
¡\cArt,lt{ DI i,trcRRü¡t y

- tró hebtén,lo más

n::L,La, c loi¡
llEL'0tat^

m c^l.';o ariRD^.

ñr:tDftr()

QUr¡:o,lEz.

'¿L-ri,]lEt«).

*11+iJ a1 do!so.....

cr!1t 1J'.:t¡A.

Oilr\ Iú:Otl

h9. 13 d. 29

Eon hacerlo.-Dxós rs. - - I _ _

.\llSE Y S,.: E:ígnop¡in¡ fDii fE-r
CITF.EGA D§ EII,S AL t+:pitE-_.
:,I.¡ ¡ I¡1 ET¡I.ILID,\D XJC EUEMT

D¡tt, 60sr;rRNO

Páfrr xB trb /,t!p«É¡r@ @l Fb.ñ,
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u

,En',,

i:,N%.if,:
W#pv !ryñ' i

^ir^ 
oE L¡r . I

fftil ,:r r:,:. l,l l. rifil,:,r,;.
Átiri t:r.; Í ,. :,¡tr0s

1.t..{üí,qPrr¡urdü

ñ9. 1, d. 29

IA ÁGNARIA

XA 
?úcrotlAL.o, ,0, u=r^ooJ uNrDos ¡lExrc¡arioa, §n u.o o. ,., ,."rra"o."

¡1\E\ ::" 
."_:"r',.:.:i ,:: 

li.r:,,." 
zz .rc ra ci,$Btucion.porrtrca ,¡ex,]

'il§J : . :"'' 
"' ':::,': "-"$,;;A:;J::$^::;::.''":"""" 

¡s2, de

, -. ._, - , . xrfsr. oe LA !,ADRrD ,,$anoo, ,rra.o"nrr,"onarr_9L DE LA uloRto ,,inrnnr, """..^-..--,-

r! d. 
TBi, 

6t oobt.rno rtor*rtrdo d. coltDi, §o¡t-
cltó.a la S.cratarIs aoirta acforrr rgr"rra,fi:.a .xp.oplactón de ____

b.l/e 7-57-42's.Hu':, d". t"r{.no" 
".¡ru.r.u 0", $or"oo'.";;;"""-:,,;-;;, i RAflJO',, 

.[ur¡lgtnto oc rar]anftlo, dal retaafrac cottaa, pera ¿",,ti_]
narsc a'rq ionctruscron tc r" E¡óú.!. ",,--§-- :,-:l-' :"' "'""-'___ 

f: -- §upcBor d. ct.r¡ctr! d6l ttar¡, l. ¿¡pcn¿tqntó d. ra univcr{,aaa dc cottha, 
"§,o.nuo 

úu D¿ttclón .:n loL rrtcbtlctdo nor cr rrtrcuft 112 frdiclón S..f" Ley feOarat 0., nc_
fornÁ Agranlai coonrorotlfloaa a pl8cr f$lna."nfr""rón co"ru,,pon_? *' ww' ¡ cr,Pon-
diente . ée acuerdo ..or, .f\. Ley,. la. -f $.un"l" ae re!¡trió a _

. 1ii .Dlrla!cc16ii,i áe ra s"{:t"if. a.. $ B,ef or¡i!. a8r¡rf a, eo _

-.. c6lfú., 1" eri i¡tcfó "ft.*pearentef rcrnectruo ,'." ."",;;__
¡ki¡to a.lo itispuosto oo" .r fttf"uto ao§ro ta Lcy Frderal dé ¡e__
fo.Ea Agrarla o¡doaó.po. un. p&tr; t"¡4. orooao'po. un..pttr; l" +§."u.i¡o da 1os trabajos _-

Rtácnlcoa r lnforDatlvoB Cq loa &c ¡cs, _:_l -" .". 
f" .cEuI:ó una gupcrflct. rcal pór ,

ixproplar dr 6-ao-2s.67 ttad., ao§crnoo"ü 
"" 

,.^ ,ri¡¡,,¡r.._r ..do u6o j,ndlvldueJ.. l(.caIl
r.d!6 .n l¡ .doración de t!.!rres o§ r"f.o. o. "...r"^.i;, ; ;.""rf
otnr. lr nctlftcactón,ef co.fraota{ afro., o"a jgbletro ua ,,r" ." _
trEt., l¡ quo ec llivó e cebo po¡ b o nú¡rélo 7gO3 dc f.cha t9 de
dlclo¡br. dG lgag y o.dl6ntc fuOficacft.n d. la so¡lcltu¿ cn cI Dla_
!r.o oflcl¡I. dc ta nc¿crac.¡.óh cl 26 u&"." dc l9B¿ y .n q¡ pcr!ódi

. ca Oftcla¡ d.l coblc.no ¿d¡ elta¿o má cl 21 do cn€ro dé 19g4.
nEour.rANDD.rorfbo._ nados Ios t r¡baJ os --

en.o¡ ¡Gsult.ndo antcr$r y arGsu¡t.odo .nterfor y aheftzoaar ¡as canstancfa6
crp.dtcnte ¡e¡,¡ttf-{¡ .oe l1c ¡, c o¡¡oc iol c¡r to dc ¡o

flcaoluclón prc!t f
er sl Oiá.1o Of

l2 de novl er¡brc ile

1a 8!ouc¡a SuCefor d. Cl.r¡clr! d6l ttar¡

clal_ dc frc
¡¡. do ¡s F.do lón e¡ 2t do or¡

t)^
( i-'

66
eryrrB: nbr l¡.od¡@¡d Fuñ,



.::í.ATil
-^. /- rÚor

.iw
''..i_ idii



p.crE rB, tr! /r!! .drD@¡4ob nr,/

P.9. 18 ó€ 29



w



,Ñ,,, .... | ..,!, 
' ^ 

!;\,coLIill
ExPIOT¡¡s¡g¡

?¿ri I Ert.J5DE

'.

EJ¡::
,;;¡ii ;;i;,iiil
,it',i i uiiitl.:
Ci:,.at,¡t.tC¡¿ir .

at",."' 
habi ¡ndosc cJecutado dr(

l[*: 
i por Dec¡eto p¡esrd.ncral-_ _r es tala nc la.¡,.r-O-rr""O. en rl ,Dlarlo Oftciál do I

,.'tl:, "" expropró qr psora:o quo ¡,

de 1936, gc CotO a. tr,tlr¡ras.t poi¡ 
"tclpro de üra¡.o,,l¡lo! de 

-- -¡ poD.l

Edüado dezo¿-oo-oti l¡a. , pa¡,a bcr¡qfrct
hablándoso éJccut6do dt ch¡

dé ,937; EBI¡!1sno, po,..
, pub¡fcad¡ c¡ sl Dtarttf 19?0, §e .iDp¡.r6 et ..Jld('o ¡S.-OO-OO ,.",, ;';';":

Icta¡ d. la rediiracl6n cl-

.¡tf:ror¡cia 
.onüun.. 

"rru"

c rlcra 6 ao ruiiio ao -_

ctar a o9 ..o."ji.oo" .n-

.'""-t^i.,"tt,, "l Lo a" oo--

¡lB-3? frq.., a ,.roi oo-r--"'" 
o''

rñ ._ ^.. 
co REtr,

_::,:j.::: :,..' 
:l'.'#: :i,^.:_,:"..k i;

;:::::::u :: ::::::.:i :, ry
t .¡.o¡ sfgufentes eJrttatarros.--,, 

" 
-t"o,uo,.I.-s?-oa.49 huu, i z,_ n¿fua¡ 

"- rranclsco

uer Ra,or¡e! r.."." r",'r]'r.::-':, :.1.".".,.

..tor.acl6n cr rf, ou .¡u_-,cup¡, u, r_,! upprr. r u _
,n y tf tu.¡..sci6¡r !-cgat e ,.;;",":"

dcstl¡¡á.r. . f, ..gu l.
tes Ir;t§l GU --

l¡a c I

de ,

I c¡, --.

s250 .oo --
AC rlr.por

ta¡do -
vl c¡rcfq _

.. l t }la¡,i

Y Fed c

¡ ta¡.¡é

¡f ixt6,

rlar

I

l{aefo¡ar de crÉdrto Ru¡ar- 
"" ¡s comiol6n Ag¡

¡lon,:os A¡¡.-r_ 
'¿'s'N'c',y de ¡o ¡l¡ecc¡¡rontos Agaar¡oo, dq .la sa' 

-".e.rv ge ¡o

s.ntidñ ¡- 
lc¡ltq¡fa de la

rE dc quc !o rr.átq. a" .rrrra^ 
-r-., 

11t""r0, * ro¡
garlr sol t^r ¿- . -.{ r,oDerhodorri.! 

F9a¡'¡' §o¡.tcrtr,.r¡ cn vrrt! 
-.. r'oDerhodorfie¡ 

Es
p.oprocrón- ¡d de sor uI ¡r"ororir- -

rrno cur rn p¿ro:r, ;_;_":':::rrdad "r po.."u
. 06 lras.

Quo tas op¡nloneo ¿e Iq Comiol6n Agr,

P¡oplocló¡.

Con ¡oa slqnrc¡tco ontcrlorco

¡6 dc

P¿!. 19.L 29

¿

I]U'J

senoniaad;

f l¡a, con uoe
a 40 cap ac t.

5319
¡ran¿ rr.¡o ñ

co ln! ta __

tb tal _

6)
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xl,á:;/g-iccror:

uü
'§ú

cot.Ir,tA
!:xPn00¡^croN DE ?E ¡: NOli EJID^Lni:.

fiii.\'rli l,'. r 0t t¡ rli.PUruü¡

Agrarlo .¡l tr,6 Bu

'{5:1.! ''-j -' 'r.'*.-"
eit:'.{* i

_-g¡g-0,19P¡1i: ..
pású v¡B riD /¡F..d rud @ ñ,

dictah.n o{ 19 de Darzo

coarstlD!:R.^r{D(( u¡¡¡co. - Que

,ltlt,rür¡l y r:rtiltt0s
CU..lPll.;iürC

1985 ¡ y

etencl6n a que !gs
gcr 6xproplados por

ao conp¡endc en Io

1.

!

tndividual, de terrenos eJidal€sldet poblado dc

o dc l¡6n2ani1lo, Estado ae cbtt¡a, a faior

t¡do dc Colfi¡a, qulcn lar Oesttnj$á a la cons

'8upG¡.lo¡ de Cf€nclas aet ¡fa¡, A er¡te de 1a

r¡4, quedando s cergo deI cit¡do Glbterno, el o

lndenrlzaclóñ po¡ ls supe.flcLe sc cxi rcp I a

1,550,641.75,6una que I ngrc s ará fondo com

pana cuyo cfecto, prévianenti E f tJ..,r.ló., a.,;

DosltErá a nohbr! d€1 rJldo tn lasSflclnas de'

la, S.ll.C.., o cn las lr!tr.tucloneg f
' r! Éonc6ntr.arle pogt€rlorErentÉ Gñ

o tenpoael. d" u!o

L NAnArlJO,i, Nui l,-

eoblc¡no del is-

16n dc la E.cu.la

lve'¡.stdad d. C<.1.1,'

por conc€pto dr.-

carttldsd de ú ---
I cJ Ldo af . c tr'.do,

r D.cr.to. ,,a al¿

[acional Flnanr,tc

cleraa qu lla d.to¡oln., pa

ldeiconi Fondo ¡Iac.t ona 1 d¿

dc decrBtar ¡.Á cx

rntlnos del Artfr:ulo

dc clnco años col¡te

alaLcrdclJ-

cn r.1aclón coñ

o bl.nsg quo ol -
grlnlzsclón.0btcnl

uIo l?0 do dt'

C];a. EJtdat, a rin de que su uprtf,c "i, to"
t25 da lc Lcy F.dcral d. neforaa Agt.

a1 ¡ los tc¡!!nos !xproplados s€ ¡,es

!, on I

v6 asto Dec¡eto, o cuahdo transcu..ldo pls

tcllg.ncla d. quc

un f I n Istlnto al, que riotl

do! a partl¡ oei acto ctp.opr.atorlo "r 
já n., atl'sf.cho.l obJ,, to

dc 1a a¡proplacl.ón, sl ¡'ld¿lcooiso Fondo al de Fobeñto 8J ldal,

Doó¡.Á dll¡anda. 1a réva.s1ór de 1os bleDea

aate!j,4, dc ¡a totalldad o d! la pert. de 1

aldo desttnBdoB a Ios flnes parE lo€ cualea

quc p.ocoda r!cla¡¡ars. 1a dovolqcl6n dé l!.

rlaDos que no hayan -
rgn axpaop16dos,51n

núclea afcct6dol haya reclbtdo por concepto

do la rovcrsi.6n, cl Fldclcoii.iso cltado cJe qa acclot¡e6 néc c

s¿¡'lEs po¡¡ que operc la Lncqrpor¡cló¡l dc lchos cs a !u Datrl-bt

Arlllonlq ¡os cua¡,oo dc6tlno¡ó sc¡:ún ¡.o e¡te icc cI

P.9,21dé 29

cJ l dal cs y comunálés

116 d6 lE Lcy FGdr¡al dc Agrar i a,

í propfacfón dr una lupc¡flclo" dé .67 Ha6.

de utlltdad púbLlca y que paese¡te

por La Fracc!,ón I y Art!culo

;.
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ai.:rÜ !.1 :

lonal, Sr

g4Er 04¡ |

coLIÚ,1
TXPNOPTACIOII D8

_i

7.
Por Io expuósto

Fracclón V, f 12 f
y alorl{¡ ..1¡ tl

La Buperficle que

pot 1a Sccroterfe dr

secüIoo. - oued.a a c

hc trnldo .e bl.n d¡ct.¡ cI

..D¡CRET

PRIIilERO. - Por

plopla al eJ Ldo dc

do do Coltna, una lupcrftclc de 6-a
,EI¡{?E AREáS. VEtNrrcINCo CENI t AREAS

lUÍ DOS), dc teñporal de u6o fndtv
:;t¡do da Collr¡a, qul.n t''. d6sti

Ia 8Dpe.r,o¡ de ClenclaÉ .de1 ¡,ta!., dep

:oll!¡.

rl p¡.a¡o aDlobado

¡6 Collna al p6go por concepto de lndet¡n

lue s€ exp.oplar tE cantidad de $1r55O,6¿

:r-NTA ¡lIL, SETSsIENÍOS CUAAENTA y UN

¡ue lngrosará al fondo qo¡¡ún del eJidor

:e s ,,a cJccuc16r d6 eete Dcclcto, la depo!

rfGct.do cn lá tt6clonat FInañclcra, §.N,C.r o

lue e¡.1a deterolne, pa¡a concentaarsc post'erl

rlEo Fondo Nacional atc Fomento Ejlda¡. a fln dc

<,3 t6¡¡inos del A.tfculo 125 dc Ia Lcy FcdarEl
n ta lntctlgcncle de que 8l a l06 totirenoa
n fln dlstl¡rto aI que motiv6 estc Decreto, o cua¡¡d

n plazo dB clnco afloo c4ntsdog 6 partit del acto
6 hubiero Bot.lst.cho ol obJoto de 16 oxp¡oplaclón
ondo l{scIonaI de ¡odento EJldql. podrÁ do¡ro¡dár
os.blancs confor¡ilc o l¡¡ Ley rle Ia natcrla, de I ¡r,ll
orto do los mI0¡¡<16 quc no hoyaa sldo ¿o¡tttrodooit

"Tff-':"-¡-. '- :
e¡¡¡_¡.r¡!r
g¡t rBiot mr¡3:¿
P.Ü. ú6. nDriro..dlru.d oro ñv

TE!rSE OS

4

0!

gulonto

.n I

YII
lada

con ap oyo

cciortos I
d. la L.y

":':1!-':n-.,.::-:.,: .-.-- _._.,:I:¡r út t¡ t:1.,t;;i¡t:r
,,tr0rs Y r¡ UÁtldtj

cJfPt(rc¡0¡t

5 919

Artfcul.oa 2Z

r 16; 121, r23

d. ñafoFñ!/

lca r a! cx-

o, dcl Er ta
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